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r Titulo. S % amortlZl\ble. aml.I&D 19Z7 (Sin Iml)oesto.)
100,25 Serie F. dI!! 50.OCle pe.da. nornil:Jalel, 1 al 8.8&1.._ .
100,25 • E. de 2S.(l'Kl' • 1 al 15.000 100 25
100,25 • D. de 12.500' • 1 al Zfl.600 100'23
100,25 ) C. dt S,('{(). I 1 al 244100 lOO'3U
lOO'3'~. B. de 2.500. • 1 al 2AA.CXXl _. 100'30
100,3U • A. de 500' , 1 III BM.0fl7 .._. 100;40

ltulol S % amordzable. eml.MIlI 1m. (Coa Im~ueato.)

00 00 Serie P. de 5OJlOC- pelletas nomina~&. 1 al 5.cm.._ ..
OO:OlI l' E. de 25,m; I • J al 9.(XX).._ •.
90 00 • D. de 12.~no. • t, al 15.fXXl.._ ..
00 'ou • C. de 5.000' o' 1 al 144.(0)"-"1 90 '00
{lO'OO • B. de 2,~' , 1 al 169.t~Xl.._. 90,00
Oo;ou , A. de ~OO) , t al ~~.2Jtl_.~.. 00,00

ritUIOI Oauda amortizable al S % (.ml,lbo d. IIZ8).

69 80 erle R. de 2S0.mr pesetas nominales, 1 al 72S .
75'50 • C. de lOIH'OC. • 1 al 125 ..
73'75 • F, de 50.000. , 1 al 8.625 .
74'00 1- E. de 2S.mo .• • 1 al lR.552 )73,75
74'00 • D. de 12.500 \. • 1 al 14999...... 73,75
74;25 , C. de 5JXl(J» • 1 al 8Offfl 74,00
'14 30 I B. rle 2.5(0) • 1 al 75.cm '74,00
70;00 l. A. de SOO. • 1 al 202.500...... 75,50

Titulo. O.ud. amortizable al • % (em1l16D d. 1m),
88,00 Serie H. de ZOOJXXl pelleta. nominales. 1 al 2.000 ..
90,00 • e, de 80.000' • 1 al 915 .
90,40 • F, de 40.000' • 1 al 4.659· 190,10
DO ,4.U • E. de 2O.m¡. , 1 al 5,000 ..
00,40 • D. de 10.ero I • 1 al to.Ol l. .
90,40 • C. el" 4.000. • 1 al 20.000 .
00.40 ,'n, de 2.00J' • ] al 50.001 .
{)(.l.40 I I A.. de 400. - 1 al 141500 I 90,40

Titulo, Deuda amortizable al 4.50 % (eml,lón de lIZ8).
05,25 tserie F, de SO.OOC pesetas nominales, 1 al 2.900 ..
Olí ,50 • E. de 25.000. • I al 3.000 ..
94, 75 1' D. de 12,500. • 1 al fI.OOO .
94,71) • C. de S.IXXJ' • I al 29000 .
N,7/) • D, de 2.5OC. • t al 25.!XXl .
94,75 • A. de SOO' , 1 al 8S.0f()" 194,7ü

Tltulo. Deuda amortizablo .1 S % (emí.lón de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetat aorninalel, I al 1.500 ..

• E, d. 25.000. • 1 al 1.500 ..
) D. d~ 12.500. I 1 al 6.fn) .
I C. de 5.000' , 1 al 4O.CXXl llOO,OO
• B. de 2,500' • 1 al 22.00> 100,26
Ji! A., do SOO I • t al EK>.OOO .

lOO,or
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

289·1I34
24l}.934

26·IO·U34
30,10·034
30·10.034
3010934

11 10 934
31 10 034
31 10 094
31 10 US4
3110934
31-1Q.934

2.3.034
30••·934

31·10.\)34
31 10·1;134
3010.034
30·10 034
:n 10.U34
31 10.Ha4

31.10.l.I34' .
al.l0 .184
31.10.1l1i4
81.10.034
31· 10.u:, 4
31.1O·g:j4

1
23·1O·11i14
29·10.034
22·10·934
3010 U34
30.10·034

,SO 10 034

1
15.12.J32 1

llJ. 7.1:134
29·10-1J34
SI·1O·U34
31 10,\)34
31·10·1134
31.W·9:14
31 10·034

iH,50

69,00
6D , 10
69,25
tl9,40
69,40
69,40
68,00

Titulol • ~ lDlerior (22 -J. AtOllo ele IBIS)

Sene F. de SO.UlX: pesetas nominale .
• E. de 25J)(}(). • _._._._._.__.. _
• D~ de 12.500 ..· • ..•••_ _ .
• c.. de S.CXXJ. • H .

• B, de Z.500. • " 111 .

• A.. de SOO' I .. • 1 .

Serie to, de SO.aJC pesetas aOlIUnaICl.• .
• E. de ZS.(XX) J • .. .
• O. de l2.5OC J • .. .
• e. de 5.<00' • .. .
• 8~ de asoo:» • .. >

I A.. de !5(X] I i IH •

• G, H. de 100 , 200 lIesetat nornina~e .

Titulo, 5 % amortizable. emt.i6D de 1121.

Serie P, de SO.OOO pesetal oominalel, 'al lSO .
• E. de 2S.(XX), • 1 al 520 .
• D. de: 12.500. • 1 a\ 1.640 .
, C. de 5.000» t 1 al 19.1m ..
• B. de 2.500. • t al 15.400"'--"1100,40
I 1'&.' da SOQ 1 I 1 al 73.000.•_. 100,40

61',00
60,10
69,10
6\),40
69,40
60,40
68,50

4 % asterior (eltamplU.do) canjeado por emltl6a 1.2a..

83,50, Serie to, de l4.íXIC pes~tas oonunalu.••__....__.......

83,1)1) • E, de lZo000 _ • ""--""""""''''1 83,6t186.00 • D, de fLaxI' , __ 85,00
85,76 , e. de •.(}(X). • _ " _.
86,011 • B. de lfXXl' • _ • 86,00
87,00 , de I.(XX]. • 86.75
86,00 , G, H. de ICV , 200 pe8eta. aominale _•••.

1

4 % amortizable. emi.ioD 1901. caDleeet. por .. ele II¡B.

81,óO Serte E.. de l!l.ro. pU~la. aotnlnale _._ .
81,50 • D. de 12.500' ' _ .
B1.tiO • C. de 5.0(Xl s • .. _ .
81 ,00 t. B. de 2.SOO· • - •••_ -._.-••••
81,5U • A. de SOJ' • .. I 81,50

5 "(l amortizable, aml.i&D 1900, eanJeada por la de liZO.

95. 00 ¡'sene fi. de so.WO pesetas nominalcl .
{J5,OO • E. de Z5.00Q. - .
Oj}, 00 • D. de 12.500' • .. .
D5,00 • C. de 5.0CXI' • .. ..
95,00 • B. de 2.500' , 195,00
90,UU l' l\, da 5<Xl - • .._ _.............. 95,00

5 % amortizable, eml.¡6n 1111. canJeade por la de 1928.
91,50
91,ól'
92,25
01,50
{¡1,tiO
91,00

101,10
100,00
101,00
10~,0\..

100,00
100,00

hcha

22·10·1I::l4
15·10'9::14
30·10·934
20·1Q·U34
31-10'U34

29.1Q.u34
31·10·W4
SI 10.ú:u
31 LO·Ud4
30.10-U;)4
SO 10,:.134
29·10·lJa4

:l·10·~a4

2010·U34
22.10.344/
31.10'934
31.10·034
31 10.1)34

23.10·934
24-10·1.13-l

3.10·934
31·1O-0S4
30·10·034
30·10·034

31 10934
81.10.l:lJJ4
31 10.934
31.10·\,134
3110·Ua4
31.IO·IJ34
31·10·9:{4

6·1J.934
29-10.U34
28·9·934

29.10·934
29-10.934
29.10.934

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del· día 2 de Noviembre de 1934.
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PRECEDENTES 1 PRECEDENTES • 1 . ~
-= V A L o R E B CAMBIOS '- V A J. o R E B CAMBIOS S'
"fSllto PUBLICADOS I I TantQ PUBLICADOS o..

por lOC ' flecha por 1(1(, .....I . . ""--- -, ~¡..-,
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~
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§g
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tr . \. _~~

PlUWEDENTES

80.10.9341 98.IlO
30.109341 98,150
92.10.934 98,60
)2.2·932 90,00

31.10.934 91,00
81,10.934 91,00

21.9.934 92,50
10.11.929 19.00

36.10·934 91 J oo
21t.lO·934 .. 91.00
25.10·934 91,00

28·6·933 88.50

(,r.,)

Z
~.....
Cb
El
O"
~
......
~
Col)
~

1,881 ~
1,63 '-l
I,S4

86,75

93,50
102,50
99,00
86J 76

.,
4
1)

6
6 JI.
a

"4-
11 1/.
4-
4.
3
3
3
3

D.,s·
embollCdo

lntertll anull
por 100

PeSCll!A

600
500
100
500
500
1100
500
500
500
lioo
600
500
500
600
600
600

Valor Mmlnal
de

tada titulo

lCCIONllS

¡)

•
'~Ljraa •••••••••• 63,20

2.000
. Re1ob8marka. • • • 2 j 96 .

O. FranOO8 Suizos•• 239,60
102. elg 1'71,66

VALORES DE: SOCIEDADES
CAMBIOS PUBLICADOS ~

11 ('D

0/0 ~
~m O

-- C·
Banco de Espal'la. : _ óOO 6'12.00 l:'
Banco Hipotecario de Espa8a.... 50U 00 (;.
Banco Espaflol de Crédito......... 250 p
Banco Hispano--Americano.,;...... 600 I
Compafifa Arrend.- de TabacoL 500 ~
AttoJ Hornos de Vizcaya......... 500 ~
SocIed. Gral. Azu·JPreferentes_ OQ

earera Espafta.•.10rdinañu.... 500 S'
Uni6n E!lpaftola de Explosivos... 100 lí86.00 ~
Ferrocarltes M. Z. A _ 475 208,00 O)
Idem Norte de Espafla............. 475 263,25 ~
Banco Espaftol Rfo de lo Plata. 100

OBLIGACIONES
Bonos del Banco de E,lpa6a.••••.
Cédula! del Banceo Hipotecarlo.
Idem Id. Idl M ...

[dem (d~ Id. • .......
Idem Id. Id. • 110I ...

rdem id. Id. • , ..
rdem Banco de Crédito Local. ..
Sociedad Generat Azuc.' Espafta.
P C. M Z A V ~

Serie A.• .... a- B
Uadotid 8 Ariza...... : c.

1

1.• serie.
Idem Norte de Espa· 2,- serie.

la. Emisión 17 de 3.- serie.
Enero de 1905........ 4,- serie.

. S.- serie.
Ayuntamfento de Madrfd.

87,00
86,00
93,25

102,50
99,00
86,76
'7'7,25
66,711
69,25
61.50
54,25
81,2&
72,50
72,50
~4,OO

56iS,OO
255,00
180J oO
149,00
207,00

62,011
38,00

677,00
204,60
259,00
76,00

Tanto
por 100

"1C9Jn'U l'lOMU.uJII! lIBGOOUDü

Pecha

PRECEDENTES

30.10.034
29.10.934
31·10·934
11,.10.\)3.
26.10.934
29.10.934
4.10·V34

31.10.034
31.10.034
31.10·934
23.10·934

31.10.934
22.10.034
30.10.934
31.10.934
31.10.934
31.10.934
SO.lO.934

26.7.934
6.7.934
l).4.934

26.11.993
13.6·029
13-1)·929
13.6.029
28.5.926

117,00 Obligacione. 100 1117'00 c;')
00,50 Expropiaciones del Interior........ 500 ~

74,75 Empréstito "Villa Madrid", 1914. 600 74,75 ~
73,00 ldem ld.. 1918........................... 500 73,50,...

'" '1 ~
CllllTlblos remitidos por el Centro de Contratación de Mone- ~

da. que le publica en cumpllmlento del número 8. de la
366'O~0 Real orden número 611 del Ministerio de Hacienda de 6 ~

1> de Septiembre de 1910. ~
l\ JLA".k ~"'mb" OambJo ULAB8 .-ambl, Ullml>l<l::l.

1,00 OH MONEDA m' J 1m <l mlll'mo DE 1I01l&DA m A 111 m, mllllwt Q..
7.600 - '1

23. Libras estGrIiD48. !l6,70 lt6 ,60 Florinee 4,98 4.,97
FranOO8fraooeses 48,45 48,35 1Esoudos•••••••• 33,60 33,20 Z
DollQJ'll 7,37 7,35 Car. oheooesJov&·I... . =~

0&9 ¡dO/lO 30,50 S
63,00 I'esos &l'1l'&ntinoll . I •

. mIl •••••••••
2,935 CoronlW' iUeoaa••1 1,90

239J 25 Corona.s d&neeae. 1 l J65
1'11,40 Coronaa uoruegu] 1.86

~ poI lUIJ Interlol 1030 ..
ldem fin corrieD~ ••• _ ..
ldem fin próximo •••••••••••
4, por 100 amortizable••••••••
45 por IOOJ.mortizilble 1928•••
A~oneedel Banco de Eepai\A,
[dem de la Arrendatalia áe Ta-

btOOl!l '" ;
Azuoa.rera.-ordioariae •••••
ldem.-Fin corriente ••••••••
ODJ6D ~panola de Ezplolllvoa.

'. " Cédula· del Banoo Hipoteoario
al 5 por .100 .

Jdem id. al 8 por 100 ••••••••

31.10·1l34
• 11 29.]0.934

81.10.931
81.10·034

..

9'1,50
97,110
97,5<1

(¡S, 50

CAMBIOS

PUOfdCAOOS

'erfel ~:.: " ....

VALORES

eup.taI p1'O•• d. DeucLi amol'lJ..LJ.
.. 5 ~ (.mialóD dI! lf2t).

.
BODo, T..oro para el Fome.nto ~. 18 la·

duatria Nacional, S %

Carpetall"". a. bGDoI 01'0 eJe T••onrll,
al 8 %•• diu .aOIo

En diiere -

Thull)1 d. la D.tHI. fel'l"Oyj~rla amcwtlu.
bl. del Ellado, al 4,50 '%

Serie l\ do 100 pesetas. I al 4.687 ..
• S. de SOO • 1 al 6.031. .
.. S, de S.ooo • 1 al 14.434 ..

Ea diferlJtel .ene I" ....

Serte A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......1 237,00
• Do de 10.000 .• 1 a 20.806.._. 236,50

Tltuloa d. la Deuc:la fel'1'O.larI. amortiza.
ble del Eltado, ".50 %. easialólI 11128,

Tbuloa de la Deuda fe1'l'Ovlam amorUu.
ble del Eltado. al 4,50 %

Serie A. de SOO pesetas, 1 al SO.OOO .
• B. de 5.000 .. 1 al SO.OOO .
.. Ca de 25.000 .. 1 al 6.000.._

En diferentes .erie N._..

Serlo A. do 500 pesetas, I al SO.ooo. .
.. B, de s.ooo • 1 al 35.000. .
~ C. de 25.000 • 1 al 4.000 .

Ea diferentea .eriea. _._..

Serie A. de 500 peseta., I al lOO.(XX), ..
• B. de S.(XK) • . I al· 6O.ml ..
.. C. de 25.000 • . 1 al . 6.000-.

En diferentei .crlea....._.__........__1

98,1I0

98,50
98,00
98,00
99,00

237,00
236,75

Tanto
por 100

3.9.9a~

8-9·934
3·9.934

25 6-934

fleeba

28-1.931

11.10.D34
11.10.934
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P-102Q

SUBASTAS

I'.!N1STERlo oto OBRAS fU·
8UCAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

BEPA.BACION DE CARI\ETEl\A.S CON FIRMES
ESPECIALES

En el antl!IltCio de subasta publieado
en la segunda columna de la página
388 del an~~o único de la "Gaceta de
Madrio", de t.ceba de a~r 30, r~feren

te a Ul1$ carretera de la Jefatura de
Obl'2S pública6 de Teruel, se dice: ..AI
baiate a Val de Tajón", y debe decir:
"Albalate e Val de Zafán",

En el anuncio de subasta publicado
al final de la i.ercera colUJImeil de la pá
gina 419 del anexo único de la "Gaceta
de Madrid." de fee:ba de hoy 31, refe
rente a la Carretera de Oliva a Pego
(Va)er.cia.), se dice: "kilómetros al 4",
y debe decir: "kilómetros 3 al 4".

Lo que se publica para conocimiento
de todos.

Madrid, 31 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez.

s-

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
SIDRAULICOS DEL EBRO

Rectificaciones.

En los anuncios de subastas S-2091
y S-2090 publicados en el anexo úni
co, páginas 33 y 34 de la "Gaceta tie
Madrid" del día 2 del mes actual, se
han sufrido los errores materiales si-

. guientes:
:En el de conduoción de aguas pa"a

abastecimiento ae Aldeonsancbo (Seg.>
vial, el presupuesto de contrata es de
27.004,83 pesetas y el modelo de propo
sición el que ftgu.ra en el de la red de
acequias y desagües de Villamediana.

En el de construcción de acequias y
desagües de Villamediana, el presupues
to de contrata es, de 211.280,33 pesetas
) el modelo de ,proposición el que figu
ra en el de abastectrniento de aguas de
Aoldeonsanoho.

Lo que se p<lIllle en conocimümt~ del
público.

S-2091 y 2090 (rectificados)

COHISION DE COMPRAS DE INFAN
TERIA

Debienoo pr04:eder esta Comisión,
sHa en la Escuela de Tiro de Infanteria
(Campamento de Caraoonchel), a la aO
quisiciÓlll de seis bicicletas plegables,
con arreglo a las ~ndiciones técnicas
)j. legales que están de manifiesto en la

.Secretaría de dicha Escuela, desde las
nueve a las catorce, se hace saberpo.r
medio &1 presente anuncio para cuan
tos de:;een presentar proposicione$ a
dicho fin hasta el dia 15 del mes de la
fecha.

Campamento, 1.0 doe Noviembre de
193<i.-(1legible).

8-2092

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SORIA

El Ex~o. Ayuntamiento de mi pr~
sidenda en sesión celebrada el dia 27
de los corrientes. acordó anunciar un
concurso por término de veinte dias há
biles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de e~te anuncio, en la
"Gaceta de Madrid", para la presenta
ción de proposiciones y proy~tos para
elswninistro de maquinaria y materia
les, así como la instalación de las mis
mas para la municipalización del alum
brado público de esta ciudad.

Las proposiciones se presentarán re
integradas con el timbre de 4,50 pese
tas, durante las horas de oncina, en la
Secretaría municipal, acompañando el
resguardo de depósito de 5.\.IOU pesetas,
como previo, para concurrir al concur
so, qu.e será elevado al diez por ciento
de la cantidad en ~ se baga la adju
dciación. ,por el concursante que pre
sente la proposición aceptada por el
Ayuntamiento. .

Durante el plazo marcado estarán de
manifiéSto en la Secretaria IDunicipal
para que puedan examinarse los pliegos
de condiciones que han de regir en el
concurso y los documentos que con el
mismo tengan relación.

El bastanteo de poderes estará a car
go del Letrado consistorial o del que
haga sus veces.

El concursante agraciado con la ad
judicación está obliga.do al cumplimien
to de cuantas disposiciones se hallan en
vigor y puedan dictarse. referentes al
trabajo de los obreros.

.También quedará sometido a los Tri
bunales de esta ciudad.

La Corporación se reserva el derecho
de aceptar la proposición que conside
re más ventajosa y conveniente y el de
desecharlas todas.

Soria 29 de Octubre de 1934.-EI A·I';'
calde (ilegible).

S-2093

ADMINISTRAOON PROVINCIAL

FACULTAD DE MEDICINA
DE GRANADA

Encontrándose vacantes M esta Fa
cultad de Medicina cinco plazas de
alumnos internos, dotadas con el haber
anual de 1.000 pesetas con cargo a los
Presupuestos generales del Estado y
correspondientes. tres de ellas a la sec
ción de Laboratorios y dos a la Sección
de Cli.nJ.cas, se anunda a oposiciónpa
ra proveerlas entre alumnos oficiales y
Licenciados en Medicina, de conformi
dad con el Reglamento y cuestionario
aprobados por el Claustro en ~sión de
10 de Enero de 1931 y transformación
del Cuerpo de alumnos internos 00 Mé
dicos internos aprobado en Jun·ta de
Facultad oe 1 de Diciembre oe 1933.

Para ser admitidos a oposición SIe
requiere:

1.0 Ser español.
2.° No hallarse incapacitado para

ejercer cargos públicos.
3.° Tener aprobados los tres prime

ros grupos del periodo de Licenci<liltura
y encontrarse matriculado oficialmente
en esta Facultad .en las asignaturas del
cuarto del pla.n vigente para los alum·

nos o teneJ.·u:a"inWados sus estudios pa
ra los Médicos.

Los ejercicios de oposición serán dos
y consistirán: El primero, en deSJall'ro
llar verbalmente en el plazo máximo
de treinta minutos tres lUnas, sacados
a la suerte, de entre los que constituyen
el cuestionario de la Sección respecti
va, y el segundo. eminentemente prác
tico, en relación con las materias del
mismo cuestionario '1 a ekcción del
Tribunal. Ambos ejercicios son elimi
natorios. y los Tribun-a·les no poc};rán
cubrir más plazas qtre las anunciadas
en carla Sección.

Los TribunaJ.es estarán integrados
por Catedráticos de las secciones co
rrespondientes.

Las in$tancias solicitando tomar par
te en esta-s oposicior.es deberán presen
tarse en la Secretaría general de esta
Universidad, en el plazo improrroga
ble de veinte días nalura).es, a contar
del siguiente al de la inserción del pre
sente anundo en la "Gaoeta de Moa
drid", y ser¡Í;n extendidas en papel tim
brado de la clase octava, acompañadas
de los documentos justtfkativos 'Perti
nentes y del recibo que acredite haber
al»nado en la Secretaria de la Facul
tad de Medicina 25 pesetas por dere
chos de oposición, según dispone la
Orden ministerial de 12 de Marzo de
1925 y dirigidas al Exano. Sr. Bector
de esta Uniyersidad.

Los cuestionarios respectivos están
expuestos en la Secretaria de la Fa
cultad.

Lo que se hace público para c()noci·
miento de los interesados.

Gra:n-ada,23 de Octubre de 1934.-El
Secretario general, Ldo. Gallego.-Vis
to bueno, el Rector. Marin.

P-1Q19

TRIBU N A L ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVO PROVINCIAL DE OVIEDO

Este Tribunal pone en conocimient()
de todas aquellas personas o entidades
que, a la fecha del 5 "del corriente (Oc·
tubre) , hubieran en tramitación pen..
dientes de resolución o de ejecución.
reclamaciones. el hecho (por lo demás.
n()torio) de haber perecido en el incen..
dio de la Delegación de Hacienda du.
rante los últimos sucesos. toda la docu..
mentación (legajos de asuntos, libros
de Registro, colección de acuerdos, el"
cétera) de esta Oficina; presentándose,
por tanto, ahora y con carácter de ur..
gencia, la n.ecesidad y conveniencia !pa..
ra todos de la reconstrucción basta
donde sea posible. de la documentación
desaparecida.

A tal fin se invita a todos los intere~

sados en las reclamaciones aludidas a
que presenten, cuanto antes posible, en
la Secretaria de este Tribunal. reproou
cidos, los escritos de alegaciones, los
documentos justificativos de su dere..
cho, las copias de resolud.ones notifi.
eada.s de este Tribunal, toda la docu.
mentación, en fin, que hubieran presen..
tado en su día: en esta Oficina, tenien..
do entendido que la extracción de tes
timonios, certificaciones o cO'j)ias de tal
documentación pueden hacerla con el
beneficio de gratuidad conoedido al
efecto por recientes disposiciones lega..
les.-El Presidente del Tribuna.l, Ama..
dor F. Di-éguez.
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ANUNCOS DE PREVIO PAGO BANCO HIPOTECARIO DE ESPANA

Peee .. Pelletas

CONTABILIDAD GENERAL

fJITUACION EN 31 DE OCTUBRE DE 1934

Intereses de los préatamOll sobre valores.
Con garantfa de cédnlashipo~5.ro por loo.-eon garantía de valores pll-

bUcos, 5,75 por 100. •
Intereses de las c:aeatu conieD'teL

1 por 100 a la vista hasta 1.000,,000 de pesetas, 1,26 por 100 a ocho dtu vi. huta
600.000 pesetas.

S. E. u_O. - Madrid, 31 de Octnbre de 1934.. - El Jefe de la Contabilidad gene.
ral, FrancilCO Moragas Vuquez. - V.o B.O; El Gobernador, Luis MarIIl Lorente.

~- 4963

•6.293.284.96

•53.808.281,49
6.617.294,65

21.253,00
3.000 000,00

•3.668-098,11
10.000.00

1.389.399 528,14.
5.475.653 16
1.381.699,8f,

34.061J>67,28

29.526.Ml.33
773.885.59

7.133 574,18
1l862.24r8,46

1.320.855,20
8.742 605,20

l.li6L095.S70,49
664 174.993,52

2.225 270 864:,01

,
50.000.000,00 50.000.000,00
17.817.290.22 17.817.290,22
14.800.000,00 14.800.000,00
1.500000,00 1.500.000,00

32.434.367.03 31.900.222,61
1.385.38I.600.00 1.382.744..500,00

4.288.866,75 3.896.li2O,76

12.618.~.67 13.314.865,00

16.MO.908,32 16.234.796,23

12.294,93 12294,93 J.
U ..321,31 211.923,43

2.678.801,47 2.823.527,73
12.620..873.19 12.800.716,16

142.755,78 142.755.78
115.359,66 116.369,56

11,697.997.20 12 961.099,09

1.561.764..181.43 1.561.095.870,49
66ltOI6.M3,52 664.174.993,52

2.223.781.124,95 2..225.270.SM,OI

•8.669.455,61
»

55.760.345,22
60510.448.74

19925.00
3.000.000,00

••3.668.098,11
10.00000

1.385.385.829,76
6.476.653,16
1.381.699.84

39.720.600.17

22.00'7.340,63 .
U05.055,93
7.474.965,89

1l.648.033.95
1.014.962,35
9.851.776.57

1.561.764.181.43
662.016.94352

2.223.781.124.95

llcreed.ores por valores en dep68ito .

1N>TAUL............ p~G6••••••••••• ~

PASIVO

Capital social .
Heserva obligatoria t. ••••••••••••••••••••••

Previsiones o reservas facultativas ••••••••••••••
iteserva de eapitalización _•••••••••••••••
Cuentas corrientes.. • •• • • . • . . ..
Cédulas hipotecarias.... • . . .
Intereses y aID<JrtizacióD por aga· .
lnt~rese8 c?rrid08 y no VI" idos .6 las ~ul88

blpotecanaB • ••• •••• • . • ••• . .
Pagos diferidos de prést· mos . potecarios. largo

pl820............... •••• . ....•.••••••••••
Pag08 diferidos de pr6: am " b.ipotecarios. corto

plazo ••••••••••• ••••••••.•••••
Semestres anticipados de IJréstamos bfpotecari~.
Entregas a cuenta de semestres •• "•••••••••• " •••
Vario8 ti .

Ganancias y pérdidas:
Remanente de afios aateri()res .
Remanente del afto 1933 .
Ejere1eio del afio 1934••••••••••••••••••••• ',.

'aloAs en depósito .

~OT~............ J>~••••••••••••

ACTIVO

AccioDjstaS 111 ••••••••••••••••••••

Caja y Banco de Espa.na•••••••••••••••••••••••••
Caztera de efectos.•••••••••••••••••••••••••••••
Cal'1era de 'Valores .
Pré3t&mos sobre valores y dobles .
Créditos sobre valores ••••• "•• ,•••••••••••••••••
Cuenta de el édito a favor del Estado .
Cuentas corrientes••••••••••••••••••••••••••••• 111

Inmueble de la Sociedad .
Mobiliario y material •••••••.••• "• ".. ~ •••••••••••
Préstamos hipotecarios a largo-plazo ••••••••••••
P~8tamosa corto plazo para construcción .
Préstamos hipotecario~,articulo 7.° .
~emestres a cobrar de préstamos hipotef'..arios .
Intereses devengados y no vencidos de los prés·
ta~os•...••.•.••.••••••••••••••••••••••••••••

Deudores prestatarios .
Fincas en Secuestro.•••••••••• t •••••••••• ., ••••••

Fincas adjudicadas al Banco •••••••~ ••••••••••••
t.:ompradores de Bncas \.le! Banco••••••••••••••••
Varios .

UNION ALCOHOLERA ESPA80LA
De conformidad con lo I"eStre}to por

la Junta general de accionistas de esta
Sociedad, se ha acordado proeeder al
siguiente reparto de 'dividendos:

Aeciones de eapital.-20 pesetas por
acción de las que, deducidos impuestos,
queda·un liquido a percibir de 18,10
pesetas (por título. cuyo dividendo
equivalenre al 4 por 100, completa con
el que ya se dió a cuenta en Julio últi
mo. el de 7 ¡por 100 fijado para estas
N:cioIreS en ia diSltril:Jo.ción de benefi·
cios del ejercicio de 1933 a 1934.

Aec:iones de disfrute. - 4.765 ·pesetas
por acción, de las que. deducidos im
puestos, queda un líquidQ a percibiT de"
4,323 pesetas, cuyo dividen<lo comple
ta, eon el que ya se dió a cuenta en Ju
lio último, el de 7.756 pesetas portituIo
fijado para esta clase de acciones en la
distribución de benefkio.s del. ejerci
cio social de 1933 a 1934.

El .pago de los t'eferidos dividendos
se efectuará, previa presentación del
cupóG de ias acciones de capital núme
il"o 43 y del número 4 de las de disfm
be, respectivamente. a pa¡rtir del dia 10
del corriente mes, en Madrid. ea el
Banco Español de Crédito o en las Ofi
cinas Cemtales de la UniÓllJ Akoholera
Española, calle del Prado, número 18, y
en las dtmás 'Plazas, en las Sucursales
de dicho Banco.

Madrid, 2 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Luis Palacios.

X-4957

CONSElO DE ADMINISTRACION DEL
PATRIMOl'HO DE LA REPUBLICA
El primer día laborable a.partir de

los veinte hábües de aa pÜblicación de
este anUIJiCio" y a las doce de SU maíia
na. !Se celebrará en estas oficinas, -la
subasta para el aI"~Q de 'la llamada
('asa de La:bor, propia del Patrimonio
de la Hepúblioa, en El Pardo, bajo el
pliego de oondiciOlDleS que estará de ma
nifiesto en este Consejo (Palacio Nacio
nal).

Madrid., 14 de Octubre de 1934.-El
Secretado. Manuel B. Cerviá. .

__~_" ." _.: X-4965

COMPAf,j'IA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPARA
El OonseJo 00 Administración de esta

Compañia ha aoo.roado que el día, 21 de
Novienbre commte, a las once de la
mañana se verifiquen ,los sorteos de las
50C O'bliÍgaciones Nacional del Oeste de
España, 449 Medina del Campo a ~
mora 1" Orense a Vigo. y 89 MediJna a
~lamanca, que deben amoI"lizarse, y
~yo NeIDholso corresponde al venci
miento de l." de Enero de 1935.

Lo que se haee saber ,para conoci·
miento de los señores portadores de las
expresadas series de obligaciones, por
si desean concurrir al sorteo. que será
público y temrlrá lugar en el día seña·
lado en las oficinas del Consejo de Ad
ministraciÓllJ, calle de San A,gustin,
número 2, primero.

Madrid, l." de Noviembre de 1934.
El Secretaric del Consejo de Adminis.
traoióri., José Gil de Biedma.

X-4959
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COMPAiaA. DE SEGUROS CONTBA INCENDIOS

NOBTB BRITISH AND MERCANTILE INSURANCE
COMPANY LIMITED

Balance general al 31 de Diciembre de 1933.

125.827 19 2
1.784.170 7 2
·740.692 15 6

2.218.88ol 12 4

239.840 8 5
16.841 15 9

...1;.

687.500 O O
1.750.000 O O

2,4371iOO O O
3.331.199 19 1

20.935 ti l)
479.787 18 . 1

1.000.000 O ()

DEPARTAMENTO DE INCENDIOS

Acciones preferentes 4
por 100................... 1.750.000 O O

4.500.000 O O
Pagado.-L. 1.5.0 por acción .

Acciones preferentes _ .• ~••u ••

Ganancías y Pérdidas .
Dividendos no reclamados _..•••••.•••••••
Fondo de jubilación ~
Fondo de Contingencias.......•..•••..••.••.•

Fondo del seguro de In<:endios ~.. 3.321MOS 10 ..

.Débitos pendientes: /"

Reclkaciones admi t i - .
. das o avísadas pero

no pagadas•••.•.•••.•_... 438.335 O 15
Letras pagables.. 11.151 1) 4
Primas reaseguro......... 182.545 O 6
Varios saldos pendiea-

tes .. :........... 1.489.382 15 2
Débito ramo de vida..:. 6.652 9 2

2.128.066 5 8

12.717.897 19 2
nEPARTAMENTO DE VIDA

6.027.225 18 S

Cu.entas de Fondos de Amortización: .

Fondos .:a.:.. 473.581 17 2

Sección de Vida:

Fondo de Vida 28.881.846 16 3
Débitos pendientes....... 744.855 9 2

• ¡ 29.626.702 5 5
Sección de Rentas iYitalicias:

Fondo de Anualidades. 5.93U21 4 O
Débitos pendientes. ..••.• 93.004 14 5

s. d.1;.

2.253 19 11

13.396 3 7
1.630.353 15 3

9.484 3 9

434.535 4: 11
163.229 11 8

343.999 18 4:

45.894: 17 5

ACTIVe

Inversiones:

Hipotecas s&hre propiedades fuera del
Reino Unido .

Depósito con el Tribunal Supremo, Prés-
tamo Convertih!e 3 1Jl % .

Valores del Gobierno británico .
.Valores garantizados por acta de facili-

dades al comercio " .
Valores M:unicipaIes y Departamentales

del Reino Unido .
Fondos p6blicos en el Reino Unido .
Xalores del Gobierno de la India y Col~

nias .
Xalc:n'es Provinciales de la India y Colo-

Dl8S _ .
Valores Municipales de la India y Colo-

nias h ••••••••••••••••••

Valores de Gobiernos Ex.tranjeros ......•.•
:Valores de Municipios Extranjeros .
Acciones y Obligaciones de Ferrocaniles

nacionales y Extranjeros•...............•..
Acciones de Ferrocarriles y otras prefe·

rentes y garantizadas .
Acciones ordinarias de Ferrocarriles .
Otras Acciones diferentes de las de Ferro

carriles, ine1uso acciones de otras Como
pañ1a~ de Seg-ilfOl'O adquiridas .

Censos y terrenos en censos........••.••,••••
Propiedades de la Compañia .
Saldos de Agentes .
Prinias pendientes .
Intereses devengados pero no pagaderos.
Deudores diversos ' . '" ..
Letras cobrables...........••..•..••....••••••••••
Préstamo en Depósito ..
Efectivo en Depósito.........•..................
Efecpvo en caja y en euentas corrientes.

473.581 17 2

48.845.408 O 2

D:E:PARTAMEN'l'O DE VIDA

Sección de Vida:

Activo de este ramo ~ 29.626.702 5 5

Sección de Rentas Vitalicias:

Activo de este ramo........ .•. 6.027.2~5 18 5

Cu.entas del fondo. de amortización:

s. d..

Saldo de la Cuenta anterlolr....... 3.126.839 17. $
Intereses y dividendos.... 679.61,8 16 11
Menos impuestos............. 165.837 16 11

NOTA.-Los valores de los fondos de Bolsa están indica.
dos al precio de costo o por bajo de éste.

Caenta de Pérdidas y. Ganancias del año 1933.

513.781 O Q

200.000 O O
320.694 10 8

268 7 6

Dividendo especial de la Railway Pasen-
gers Assurance COmpany ..

Sobrante del Reuno de Incendios en el año.
Derecbos de Transferencias. _ ~..

473.5S1 17 2Activo de este fondo ,••

48.8(5.408 O 2
4.161..583 15 ~

6.000.000 O

478.565 .6 2
PASIVO.

Capital social autorizado:

:Acciones .••..•...... 3.000.000 O O
Acciones preferentes f

por 1011 3.000.000 O O

O

550.000 aceíones L 5
cads tma..='-....~ 2.750.000 o. l).

Dividendo a los 'Accionistas para 1932.
paga~lo en Mayo y Noviembre 1933~·

menos iInpuestos .
Dividendo sobre Acciones preferentes.

pagado en Enero y Julio, menos im-
I puestos .........•......•~_ ,••.•...u~ 53.137 5 10

Fondo de jubilaciól1•••_ ).~._ 50.000 O .O
Impuestos de Renta ~ 49.600 0-. O
Pérdida sobre inversiones realizadas )';

depreciación contabilizada ~ 199.081 4 (
SaldQ "t..ur.._u_;~ 3.331.199 19 1

• _.- __ ","-. • • -0 _~ __o _ "

\ 4.161.583 15 5.
L-"~~....",...".,,,.-...""'.!"09.
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Balance de la Agencia en Elpaña, al 31 de Diciembre 1933.

PESETAS
ACTIVO

PESErAS

Gastos generales............. 19.996.48
Contribuciones e impuestos........... 12.16!.OO

65.982,44
Cuentas pendientes .
Efectivo en caja.. ; .
Fondos públi~os del Estado españoL ..
Saldo de la cuenta en la Dirección

de Londres............................... 30.779,25
Traspaso beneficio en este ejercicio. 6.629.88...

,.

10.181.92
294,28

316.305,50

24.149.37

350.931,07

RESERVAS TÉCNICAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1933

Reservas de riesgos sobre primas en curso
33 lh por 100 sobre primas .

Beneficio líquido oo .

HABER

44.183,30
6.629,88

454.251,6S

Reservas de 'riesgos sobre primas en curso... 44.183,30
Excedente 306.747,77

350.931,07

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Agencia en España,
del ejercicio de 1933.

PESETAS
DEBE

'.""!

RESERVAS TtCNIC."S DEL EJERCICIO ANTERIOR

Reservas para siniestros pendientes de liqui-
dación ~ .

Reservas de riesgos sobre primas en curso .
Primas del ~jercicio, netas de anulaciones y

retornos .
Derechos sobre pólizas, timbre, ele _..

PBODlJCTOS ,DE FONDOs INVERTIDOS

250.00<1,00
48.896.35

132~49.86
8.038,14

Primas cedidas en reaseguro .
Sumas pagadas por siniestros y gastos para su

arreglo 337.453,98

GASTOS DE ADMINISTBACION DEL &JEBcIClO

Comisiones de cobro... 33.817,96

Intereses producidos por los fondos deposita
dos en el Banco de España en Madrid y en
la Caja general de Depósitos............. 14.767,30

454.251,65

Movimiento de Capitales y Primas durante el ejercicio de 1933.

-
E8tado dll ea.pltales y ~bllu al ti· Icapitales ~dos y prfmU Anulado 'J red.lIcldo G.ura.nte el Estado d<e C&plt&1f111 '1~

IW del año anterior percibidas por llllevll8 openclODeil ejercido tlI1 S1 de D~bEe .de 1985
duraz¡te ~ ejercido

capitales Pri_ C'a.piWes l'rlmaIo Capitales .f'rlmaM <apltalel Prb!WI

.
!3egaros dire<;~." ....... 85.030.649,00 146.688,97 19.677.986,00 33.569;06 18.792.910.00 47.708.17 85.915.725.00 132.54IMI6
Porción reaeegura.da ••• ,. » » )) l) • lt •
LiC=~~~.~~.~ 85.030.649.00 146.688,97 19.677.986,00 33.569.06 18.792.910,00 47.708.17 85.91"''',00 1132.5<9...

I I---_.. ----- -~.. _.~ ri . ----" ~"._-

Barcelona, 30 de Junio de 1934.-El Agente general, Manuel Vidal-Quadras Bertrán.
X-4954

BANCO HIPOTECARIO DE ESP~A 52.451 a 60 10 124.561 a 70 -10
55.011 a 20 10 _26.631 a 40 10

En el sorteo celebrado ·por este Banr- 56.291 a 300 10' 133.251 a 60 _1
co en el día de hoy, .para amortización 58.041 a 50 10 134.961 a 70 10
de cédulas bi'pobecarias del 6 por 100. 61.331 a 40 10 136.431 a 4-0 10
han resultoo.o atn01"tizoo.as las seña.la~ 62.971 a SO 10 140.881 a 90 10
das COn los números siguientes: 66.651 a 60 10 14t.011 a 20 10

67..571 a 80 10 144.391 a 600 10
3.801 a 10 lO 74.411 a 20 10 146.111 a 20 10
6.841 a 50 10 82.501 a 10 10 148.701 a 10 10
8.341 a 50 10 86.101 a 10 10 153.891 a 900 10

11.931 Q 40 10 86.471 a 80 10 157.641 a áO 10
16.501 a 10 10 87.941 a 50 10 158.951 a 60 10
18.341 a 50 10 93.161 a 70 10 161.491 a 500 10
20.381 9. 90 10 94.871 a 80 10 162.601 a 10 10
23.791 a 800 10 96.541 a 50 10 162.931 a 4-0 10
2.1.021 a 30 10 97.101 a 10 10 167.L41 a W 10
27.001 a 10 lO 98.341 a 50 10 170.891 a 900 10
.30.591 a 600 10 105.701 a 10 10 170.971 a SO 10
.31.951 a 60 10 105.871 a 80 10 181.911 a 20 10
33.591 a 600 10 106.551 a 60 10 189.341 a &O 10
38.291 a 300 10 107.081 :'! 90 10 192.601 a 10 10
41.881 a 90 13 109.911 a 26 10 192.721 a 30 10
43.8;1 a 80 10 118.841 a 50 10 194.601 a 10 10
45.801 a 10 10 122.741. a 50 10 196.041 a 50 10
47.631 a 40 10 122.931 a 40 10 197.541 a 50 10
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199.7l!i a 800 10 468.271 a SO 10 848.891 '" 900 10
199.811 a 20 10 414.231 a 40 10 • 853.431 a 40 10
21)1.801 a 10 10 478.641 a 50 10 864.201 a 10 10
204.981 a 90 10 481.641 a 50 10 864.911 a 20 10
209.131 a 40 10 482.831 a 40 10 866.331 a 40 10
211.961 a 70 10 488.461 a 70 10 875.241 a 50 10
212.151 a 60 10 492.201 a 10 10 880.281 a 9l) 10
214.051 a 60 10 494.211 a 20 10 880.521 a 30 10
217.161 a 70 10 495.811 a 20 10
218.561 a 70 10 505.551 a 60 10 Las cédulas amortizadas cuya nume~

226.151 a 60 10 506.601 a 10 10 ración antecede. se reembolsarán a la
231.591 a 600 10 513.981 a .90 10 pa.r, COn deducción doe los derec1l()s res.-
232.981 a 90 10 514.761 a 70 10 les correspondientes, desde el <lia l.·
234.151 a 60 10 514.981 a 90 10 d~ Febrero de 1935, en las oficinas del
234.661 a 70 10 522.811 a 20 10 Banco, ¿m Madrid, paseo de Recoletos,
236.401 a 10 10 523.111 a 20 10 lO, dejando de de-rengar intGrés desde
244.111 a 20 10 532.341 a 50 10 la misma fecha.
245.571 a 80 10 534.781 a 90 10 Lo que se pone en conocimiento del
254.871 a 80 10 539.791 a 800 10 público por medio de este anuncio, con
256.Otll ::. 10 10 540.611 a 20 10 arreglo a lo que disponen los artículos
258.191 Ii 200 10 544,8.U a 50 10 117 Y 118 de los Estatutos.
266.101 ~ 10 10 545.811 8. 20 10 Madrid, 1.° de :Xoviernhre de 1934.-
266,541 a 50 10 548.521 a 30 10 El Secretario general, Eduardo Leclére
266.861 a 70 10 553.291 ,a 300 10 Y Méndez.

", 269.481 a 90 10 556.981 a 90 10 X-4971
270.201 a 10 10 557.111 a 20 10
275.251 a 60 10 560.631 a 40 10
276.071 a 80 10 563.091 a 100 10

INTERVENClüN DE HACIENDA282.981 a 90 10 568.921 a 30 10
283.521 a 30 10 573.061 a 70 10 DE LA PROVINCIA DE SEVILLA
285.771 a 80 10 584.371 a 80 10

Habiendo sufrido extravío el resguar~295.711 a 20 10 586.941 a 50 10
296.801 a 10 10 588.251 a 60 10 do de un depósito de 3.000 pesetas
298.631 Q 40 10 590.201 a 10 10 constituido 'por D. Juan AIgarín Laó,
303.271 a 80 10 595.621 a 30 10 en 4 de Junio de 1932, con los números
303.901 a 10 10 596.851 a 60 10 310 de entrada y 3.146 de registro, se
304.961 a 70 10 601.571 a 80 10 anuncia en este periódico oficial 'Para
305.911 a 20 10 606.051 a 60 10 oir reclamaciones que puedan J)resen...
310.001 a 10 10 606.911 a 20 10 tarse dentro del plazo de dos meses y
3130691 a 600 10 608.631 a 40 10 con el fin además de que llegado a: co-

.... -, 3J4.471 a 80 10 620.911 a 20 10 uocimieIllto de la persona que lo hubie-
315.951 a 60 10 621.551 a 60 10 se encontr3do, se sirva 'presentarlo en
324.691, a 700 10 625.061 a 70 10 el Negociado de la Caja Sucursal de
327.671 a 80 10 630.631 a 40 10 Depósitos de esta provincia, dentro del
332.481 a 00 10 633.101 a 10 10 referido plazo, a contar desde el si-
336.041 a $ 10 641.401 a 10 10 guiente día al en que a·parezca inserto
337.191 a 200 10 644.381 a 90 10 el preSlelIlJte anuncio en la "Gaceta de
337.621 a 30 10 649.951 a 60 10 Madrid" y "Boletín Oficiad." de esta pro-
341.321 a 30 10 651.661 a 70 10 vincia, pues., de lo contrario, quedará
345.101 a 10 10 653.601 a 10 10 0010 el referido resguardo y sin ningún
348.691 a 700 10 665.011 a 20 10 valor ni efecto, expidiéndose, por tan-
$54.431 :8, 40 10 669.431 a 40 10 to, el correspondiente duplicado.

.:"' 357.421 a 30 10 670.871 a 80 10 , sevilla, 21 de Septiembre de 1934.-
359.071 a 80 16 6- 672.531 a 40 10 : El Delegado 00 Hacienda, Gonzalo Már-
363.2(1 a 50 10 679231 a 40 10 1 quez Amores.
364.041 a 50 10 679.5á1 a 60 10 X-4970
364.681 a 90 lO 68a.071 a 80 10
369.131 a 40 10 688.601 a 10 10

"-J-"'.y.>, • -

369.831 a 40 10 690.261 a 70 10
377.931 a 40 10 705.501 a 10 10 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

379.191 a 200 10 709.361 a 70 10 NUMERO 4, DE BARCELONA.
389.661 a 70 10 714.001 a 10 10 En virtud de lo dispuesto por el se.-390.061 a 70 10 717.231 a 40 10
390.531 a 40 10 717.381 a 90 10 ñor Juez de primera instancia mime-
·39~.901 a 10 10 133.161 a 70 10 ro 4, de los de esta ciudad, en provi..
,398.481 a 90 10 736.411 a 20 10 dencia de esta fecha, }X)r el presente
401.641 a .w 10 742.101 fi 10 10 se anuncia qUe por el Procurador don
404.951 a 60 10 747.041 a 50 10 José Ramón Pascual, se ha promovidQ
406.181 a 90 10 747.351 a 60 10 a nombre de doña Francisca Vidal y
417.011 a 20 10 753.861 a 70 10 Puig demanda sobre extra"ío de valo-
417.441 a 50 10 756.231 a 40 10 ¡-es, en solicitud de que en su día se
423.641 a 50 10 760.091 a 100 10 acuerde expedir duplicado de catorce
424.441 a 50 10 765.611 a 20 10 acciones preferentes de la Coonpañia
429.911 a 20 10 773.141 a 50 10 Telefónica Nacional de España, de va~

430.161 a 10 10 778.651 a 60 10 lor nominal quinientas pesetas cad a
436.941 a 50 10 786.741 a 50 10 una, Y n'ÚIDeros 14.706 a 14.717, 73.751
439.081 a 90 10 788.291 a 300 10 Y 73.752.
4U.211 a 20 10 795.141 a 50 10 Al propio tiempo, se previene a la
442.751 a 60 10 802.461 .. 70 10 persona o personas en cuyo poder se
447.101 a 10 10 804.231 a 40 10 encuentren las expresadas obligaciones,
450.641 a 50 10 807.571 a 80 10 que a la mayor bre,edad posible las
456.431 a 40 10 810.281 a 90 10 presenten a este Juzgado, sito en el
462.731 a 40 10 834.021 a 30 10 Salón de san Juan, Palacio de Justi-
4&1.141 ti. 50 10 839.671 a 80 10 cia, planta baja, al-a derecha, segundo
467.,031 a. 40 10 845.831 a 40 10 pati0z ~ues de lo contrario. les parará
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X-4958

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 6. DE &<\.RCELONA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC!A
NUMERO 5, DE MADRID

. Por· el presen te, que se expide cum·
pliendo lo dig~)Uesto por el Juzga.do de
~era instancia número.5, de esta ca-

efectividad de un crédito, Se anuncia
la venta en pública subasta por tér
mino de veinte dlas de la si~iente

Finca.-Una finca rústica, con los edi
ficios que doespués se mencionarán. en
los sitios denominados: Los Parrales
y Cambrija Chica, término municipal
de Carabanchel Alto, partido judicial

. d~ Getafe, provincia de l\ladr;.d, que
('ompr~nde una extensión total de 13
hectáreas, 78 áreas y 78 C'entiáreas.
equivalentes a 11 fanegas y 24 estada
les; linda al Norte y Este. con tierras
-de D. Juan Hern::índez Sarabia; Oeste,
con una tierra de D. José Muñoz -:
otra de D. Domingo :\luñoz, l.as cuales
tierras son en el }.vance Catastral las
fincas numeros 36 y 34 del polígono
15 del Ay~ntamiel1to de Carabunchel
Alto. respecllvamente, y otra.s tierras
de D. Bern.abé Calleja y de los Her.
manos de San Juan de Dios, y Sur~
con tierras ·de la propiedad de don
Juan Hemández Sarabia y otra de don
Bernabé Calleja, que es la finca nú
mero 32 del mismo polígono. En el
interior de la finca que Se describe.
hay un edificio principal destinado a
talleres industriales y fabricación de
aeroplanos que ocupa una superficie
cubierta a dos plantas de 1.600 me
tros cu.adrados, y su cerramiento es
de muros de fábrica de ladrillo, for
mando un cuadrado de 4D metros de
longituu por cada lado. Toda la ar·
mazón del edificío, asi como su cu
bierta, es metálicr, y también lo es el
entramado del piso intermedio. El in~

terior del edificio está dividido en tres
grandes naves; una central, de 20 me-
tros de longitud por 40 de latitud, te
niendo tres cuartas partes de ella una
altura de ocho metros, y la cuarta par
te restante la forman dos piso.s decua..
tro metros de altura cada uoo.

Todas las naves están en comunica~

ción directa entre sí. no existiendo ·en
el interior ninguna clase de muros ni
divisiones aparte el natural entrama.,;
do metálico. Las dos naves laterales
miden cada una 40 metros d~ longitud
por 10 de latitud, y constan de plan
ta baia y alta de cuatro metros de alto...
ra cada una. El acceso a la planta al
ta se verifica por dos escaleras de fá
brica colocadas en los dos extremos
opuestos del edificio. La fachada prin
cipal que da al Norte, y frente a la
longitud máxima del terreno de la 1I.n
ca, presenta tres paños que correspon~

den a la.> tres naves en que el edificiO
o mejor dicho su armazón metálica,
está dh·idida. ..

La p1.ierta principal ·d.e acceso, se
halla situada dand-o a una de las na
yes latemies. La nave central puede
quedar en todo su ancho en comuni
cación directa con el campo, a cuyo
efecto existen unas puerta!.> correder~ .
de ocho metros de altura que cubre~

el frente de 20 metros que t.iene est~

nave. El edificio se halla dotado de
saneamiento y alcantarillado, y esili
provisto de dos ,pozos y de la aco
metida de agua ). alumbrado nece)a~

rio. En la parte posterior del edificio
principal que acaba de descriuirs~, se
ha con~truído un pabellón de seis me-
tros de longitud por 10 de latitud que
se comunica con el edificio principal
por un patio también de se~ metros
de longitud, siendo de fábrica de la
drillo la construcción de este pabe·
llón; además exisle de reciente cons-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez
de primera instancia número 8 de es
ta capital.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumari-o del ar
tículo 131 de la ley Hipotrcaria insta
D. Varoteo Rafael· Losada y Corral.
contra D. Juan Creus Vega, para la

pita.l en los autos ejecutivos promovi
dos Por el Banco Popular de León XIII
contra la Federación Católica Agraria,
de la diócesis de Toledo, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la venta
en pública subasta, por prime¡"a vez, de
la siguiente finca:

Una casa, situada en la ciudad .de To
ledo, y su calle de ~úñez -de Arce. se
ñalada con los número 13 y 15, moder
nes, donde tiene su fachada principal
y frente con otra fachada posterior a
la calle de Carretas. La planta uaja de
este edificio ado.pta la forma de un po
lígono irregular de varios lados, distri
buidos en salones, galerías, vi yiendas.
p.itio~, corral, otras dependencias y só
tano. Consta de tres pisos por la calle
de ~úñez de Arce, y cinco por la de
Carretas. Linda; por la, derecha, -en
trando, con casa número 1í de la caIJe:
1'\úñez de Arce, perteneciente a los he
rederos de doña Dolores Echevarria;
por la izquierda, con la número 11. <le
la señora Marquesa de Gallegos, y ca
llejón de San José; espalda, con la ca
lle de Carretas, y fren te, con la calle !le
:\'úñez de Arce. :\lide su planta una ex
tensión slFperficial de 1.680 mdros cua
dndos.

Tasada en la cantidad de 196.178 pe
setas.

y se advierte a los licitadores que.
para su remate que teoora lugar en di
cho Juzga(Io, sito en la calle del Gen<:
ral Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 27 de Z\o\'ien1bre próximo,
a las once horas; que el tipo de subasta
será el de tasación, no a<hnitiéndosc
posturas que no <:ubran las dos terce
ras partes de dicho tipo; que para to
mar pacte en la subasta deberán con
signar previamente, en la mesa del
Juzgarlo o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual~ por
lo menos. al 10 .por 100 efecti....o del ti
po de tasación~ sin cuyo requisito no
serán admitidos; que el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero; que los títulos de propiedad, su
plidos por lllla copia simple de la es
critura de compra....enta presentada por
la enti.dad demandada, estarán.de ma·
nifiesto en la Secretaría del que re--
frenda para que puedan examinados,
pre"iniéndoles que deberán conformar
se con ellos y no tendran derecllO a exi
gir ningunos otros; y que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de
las mismas. sin destinarse a su extin~

ción el precio del remate.
Dado en Madrid a 23 de Octubre de

1934.-El Secretario. P. S., Benjamirl
Aparicio.-Visto bUeno, el Juez de pri
mera insLancia, Ildefvnso Belión.

x-

X-4955•

el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Barcelona, 24 de Octubre. de 1934.
El Secretario, José Molina.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia número 6, de esta capital, en
pravidenda de este dia, dictada en el
procedimiento judicial sumario con
arreglo a la ley Hipotecaria, promo
vido por d()ña Carmen BaUle. viuda
de Damians, contra D. Amado y don
Santiago Pedra Ma tas, se saca a pú
blica subasta. pOr primera vez y tér
mino de veinte días, el siguient~ in~

.mueble especialmente hipotecado:
Casa señalada con el numero 90, hoy

122, compuesta de bajos y seis pisos,
sita en la calle -de Urgel del Ensanche,
de esta ciudad. correspondiente al dis
trito de l~ Universi-dad, barrio sexto o
de Muntaner. Sección quinta del Re
gistro de la Propiedad de Occidente,
de los de esta capital, y antes distrito
teKero. cuartel segundo hipotecario oe
Occidente; ocupa todo lo indicado una
su~rficie de 4.545 palmos, iguales a
1.71 metros 71 centímetros; Jinda; por
Oriente, o espalda, con 1\'. Riera; por
Mediodia, o izquierda, cO'n V. Jaime Se
rra Y Camp'rubi; por Poniente, o fren
te,con dicha calle de Urgel, antes los
sueesores Sagristá, y por Cierzo, o de
recha, con D. Manuel Sag·ristá y Na
dal.

Para la celebración del remate se ha
. seiiaIado el dia 4 de Diciembre pró
~o. a las once. en la Sala audien
cia de este Juzgado, site) en el Pa
lacio de Justicia, advirtiéndose:

Que sale a subasta por la cantidad
de ciento cuarenta mil pesetas, precio
fijado en la escritura de préstamo.

Que .los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en Secre
tarta.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes ante·
riores y los preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas que
sean inferiores al tipo de subasta, que
podrán hacerse a ~alidad de ceder el
remate a un tercero. y que para poder
tomar. 'Parte en la misma ha de con
~ignarse previamente en la mesa del
Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, .al 10 por 100 del tipo de subasta.
- Barcelona, 27 de Octubre de 1934.

El Secretario judicial, Antonio Co
dorniu.
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lrucción un cuerpo de ediflC'Ío a unli
sola planta de forma rectangular de
56 metros de fachada por 30 de ton
do, y un~ superficie de 1.680 metros
cuadrados, constituido por una fuerte
armadura metálica de 85 toneladas de
peso y muros de ladrillo con macho
nes cada cinco metros de sección cua
drada, de 60 centímetros y entrepaños
de \l5 ('entimetros de espesor en los
de la pa~·te inferior y 30 centímetros
en la st!perior con grandes ventanas,
una en ca~a entrepaño.

El edifldo se compone de d(l,.~ gran
des naves de 22 metros de luz cada
una, situadas en la parte central, y
otras Q.C's naves laterales, cad.a una de
seis metros de luz, teniendo las cua
tro naves toda la longitud de treinta
metros del edificio. El pavimento del
mismo es de una capa de hormigón
de cemento de diez centímetros de es
pesor, cubierta por otra de' mortero
de cemento tie dos centímetros de es
pesor. La cubierta es de teja plana,
sobre correas y cabrios de madera,
con dos grandes lucernarios de cris
tal estriado en las dos nave.~ centrales.
Las aguas van recogidas en tres limas
que vierten ,por nueve bajadas a una
atarjea eentral y al exterior. En el in
terior del edificío hay un departamen
tO' cerrado con tablones y puertas y
el resto está todo en comunicación
formando un gran hangar que se abre
al exterior por ocho grandes puertas
correderas en toda la longitud de la
fachada. El edificio tiene una altura
de seis metros ha.<¡1a los tirantes de la
armadura, y nueve metros hasta la
cumbrera.

Para la celebradón del remate que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado. sit() en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 30 de Noviembre próxi·
mo a la!! once y media tie su mañan:l,
fijándose como condiciones las siguien
tes:

Prinlera. Servirá de tipo para e.~ta

subasta, que es la segunda, la canti
dad de 75.000 pesetas.. equivalente al
75 por 100 del precio fijado para la
primera subasta.

Segunda. Para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consi~

nar previamente en la mesa del JU:Z:<1a
do o en el establecimiento públíco;fes
~;nado al efecto ellO por 100 en efec·
tivo de la mencionada cantidad seña
lada como tipo.
, . Tercera. ~o se admitirán posturas
inferiores a la cantidad expresada•.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calid,ad de ceder a un tercero.

Quinta. i.QS autos y la certificación
del Reg~'itro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la. ley Hi
potecaI'is estarán de manifiesto en la
Secretaria, entendiéndose que todo Ji..
citador licepla como bastante la titu
lación.

Sextl'. L~ cargas O gravámenes ano
teriores y los preferentes. si los hu
biere, .u crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante lo.s acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mo!>, sin destinarse a su eextinción el
preci~ del remate.

y para su in.serción, ~n la antela
ción expresada, en la GAcETA DE MA
DRm, Se expide el presente a 27 de
Octubre de 1934.-El Secretario, Li-

cenciado José Torres.-El Juez, Gus·
tavo Lescure.

X-4973

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de pro'\'idencia dictada en
el dia de hoy por el señOr Juez de
primera instaneia número 11, de esta
l'~lpital, en los autos de secuestro y po
sesión interina se~uijos a instancia del
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procuradnr O. Vicente
Ruiz Yalerino contra D. Isidro Cap.a
jo D<>minguez. en Qec1amación de un
préstarr..o de 22.000 peset:ls. se saca a
la vent::. en púhlica y ~:,imcra subasta,
por término de quince días, la ~.iguien

te finca:
En Vallecas.-Un solar por bajo de la

huerta de Zabala, hoy titulado Colonia
o Barrio de Doña Carlota, con farharla
a la calle de Don Eduardo, marcado
con los nUms. 16 y 18, forma una figura
cuyas lineas miden, respectivamente: la
del Norte. 131 pies; la del Sur, 104
pies y medio; la de Oriente, 104 pies,
'Y la de Poniente, 114 pies; compren
diendo las cuatro un perímetro. f!ae me
dido geometricamente, hace 12.708 pies
cuadrados, ~qui"alentes a ~~6 metros
cuadrados y 21 decíg:letros t~uadrados;

lindando por todos ~s aires, con pI 0

piedad de D. Eduardo Garda Goyena
v· Garcia.
. Dentro de este solar h(l .... construida
una casa de planta baja <¡'e fabrica de
ladrillo, estando el resto del solar cer
cado, y lipda actualmente: al Saliente.
por donde tiene su entrada. con la ca

lle d~ Don Eduardo, por donde, como se
ha .(Iicho, está señalada ron los núme
ros 16 y 18; por la derecha. entrando.
al ~orte, con casa de Juan Eh·ira; por
la izquierda, al Sur, con otra de don
Enrique Román. y por el testero, o
Poniente, con fincas de :Mariano Siete
iglesias y Saturnina Garda.

Obra nueva. - Habiéndose ampliado
las edificaciones en planta baja, éstas
ocupan 309 metros 5-1 decimetros CU3

drados, equivalentes a 3.986 pies cua
drados, y además, al testero de las
mismas se cO::J.struyó un edificio se
cundario de dos plantas, que mide una
extensión superficial de 2.739 pies cua
drados y 58 décimos de otro, igual a
212 metros 70 decímetros cuadrados.

Dicha subasta se celebrará doble y
simultáneamente en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, y en la del
de igual clase de Alcalá de Hena.res,
el dia 23 de Noviembre próximo, a las
doce. con arreglo a la~ siguientes con
diciones:

Primera. El tipo de expresada su
basta sel á la cantidad de 58.000 pe·
setr..s.

Scg:mda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dieho tipo.

Tercera. Para tomar parte en dicho
acto deberán consignar los licitadores
ellO por 100 del tipo de la subasta.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en·
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los ocho día~ siguientes

al de la notifleación de la aprobación
del remate.

Sexta.· Que los titulos, suplidos por
certificación del Registro. se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del ac..
tuarío, y que los licitadores deberán
cunr..-marse con ellos y no tendrán de~

recho a exigir ningunos otros.
Que las cur~as o gravámenes ante.

riores y preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entemliéndcse que el rematante
los at"epta y queda subrogado en la
rcspansabilid:d de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el preeio del re·
m:¡te.

Dado en 'Iadrirl a 15 de Octubre
de 19:14.-EI Secretario, Luis ~Iolin~.

Yisto oueno: el Jue7. de primera iJ:s
tanciz, Felipe de Arín.

X-4969

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA.
!\UMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
l)ri~lera instancia número 11, de esta
capItal, en lo., autos de secuestro pro
movidos por el Banco Hipotecario oe
España repr'esentado por el Procura
dor D. Santos de Gandarillas, contra
D_ Francisco Sagarzazu y Sagarzazu,
en reclamación de un préstamo de
180.000 pesetas, se .saca a la venta en
pública y primera subasta por térmi.
no de quince días, la siguiente finca:

Edificio destinado a Casino y teatro
cine, en construcción, sito en Fuente
rrabia, partido judicial de San Sebas
tián, provinda de Guipúzcoa, frente
a la plaza. manzana número 1 del nue
vo ensanche del Puntal de España,
que constará de seis cuerpos unidos
entre si de arquitectura in.~pirada en
el estilo inglés, distribuida en una y
GOS plantas en la forma siguiente: s~
tanos, co<:inas, bodega..;;, despensas,
carboneras, calefacción, elementos sa
nitarios, almacenes y otras dependen
cias, bajos• .salón del teatro con sala
de butacas, palcos superiores y buta.
cas en planta superior, capaz para
unas 600 personas, vestuario, vestíbu
los y lavabos y water·closet, sala de
recreos, fonda, hall, comedores, salón
de lectura y otras .';<Jlas de recreos.
guardarropa, cuartos de toilette y oft.•
-cinas y terrazas con pérgolas. Su te
rreno o sol.'~· mide una superficie de
3.642 metro:> ~uadrados. equivalentse a
46.908 pie.> con 96 décimos de pie
también cU<Jdrados, estando construi
dos en dos plantas 916 metros cuadra
dos, iguales a 11.295 pies i6 décimos,
correspondienJo el resto de la supe¡o.
ficíe a jardín; linda al Este o frente,
con el paseo de 15 metros de anchura
frente a la playa; por la derecha en
Il-ando. :\orte. con la calle letra Z, de
13 metros del plano del ETLSanche; por
la izquierda o Sur, con la caBe de 11
metros, letra Y, del indicado plano,
y por la espalda o sea el Oeste, con
hi plazoleta de entrada de Ensanche.

Dicha subasta será doble... y habrá
de celebrarse simultáneamente en la
Sala audiencia de e!>te Juz~ado. sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en la del de igual clase de
San 5el.laslián el dia 26 de ~oviemhre
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próximo. a las doce, con arreglo a las
siguíente.s condiciones;

1." El tipo de expresada stWasta
~erá el de 360.000 pesetas. o sea el fi
jado por las partes en la escritura de
préstamo.
: .:2.. :-;0 se admitirán posturas.. que

no cubran las dos terceras partes del
expre.s:Jdo tipo,

3,· Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores el
10 por 100 del tipo de la subasta.

~." Si se hiciesen dos po.'ituras igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos re¡ll1.1tantes.

5," La consignación del precio se
verificará a lo.."> ucho d ¡as siguientes al
de la aprobación del remate.

<6." Que los títulos de propied,ad su
plidos por certificación del Registro,
se hallaran de manifiesto en la Secre
taria del Actuario, y que los licitado
res deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos'
otros. Que las cargas o gravámenes an
hiriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndo~c quc el rema
tante las acepta y queda subrogado en
la re.sponsabilidad de las mismas sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en ~Iadrid a 17 de Octubre de
1934.-El Secretario, LuiS" Moliner.
Visto bueno; el Juez de primera in5
tanda, Felipe de Arin.

X-495~

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA
NUMERO 11, DE MADRID

En vírtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez: de
primera instancia número 11, de es
ta capital, en los autos de secuestro ~.

posesión interina que se siguen a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es
p'aña, representado por el Procurador
1>. A!fredo Correa, contra D. Francis
co de Paula Torres L'3.guna, en recla
mación de un préstamo de 20.750 pe
setas, se saca a )a ,·enta, en pública
y segunda subasta,- por término de
quince dias, la siguiente finca:

En Arjona.-Oliyar radicante en los
sitios de Senda Obscura, Senda More
pa, Cerro de las Brujas, camino del Sal
tillo o de LOfl'era y Goloso, pago Trau
nedo, término de Arjona, compues
to de 675 olivas, en la extensión su
perficial de diez fanegas, ocho cele
mines y tres cuartillos de tierra, equi~

valentes a seis hectáreas, 12 áreas, 45
centiáreas, 96 ciliáreas, seis decíme
tros )' 26 centimetros cuadrados; lin
da: por el Norte, con el camino del
Saltillo o de Lopera, otras de Maria
de Jos Dolores de Torres Laguna y
más de D. Luis Barberán y Barberán;
al Este, con oliva;; de D. Isidoro Pé
rez de Herrasti; al Sur, l;on otras de
D. "Francisco Fernández Bedmar, Ma
ximiano Cardeñ-a y D. José Parra y
al Oeste, oCon mas de D. Nicolás Ba
rragán, lbximiano Bacua, Dolores La
guna Rueno y doña )l&ria de los Do
lores Torres Laguna, anteponiéndose
la vereda .del Pago,

Dicha subasta se celebrará doble y
sdmultáneamente en este Jugado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el de igual clas~ de An
dújar,- el dia 7 de Diciembre proxi-

mo, a las doc~. con arreglo a las si
guientes con diciones;

Primera. El tipo de referida su
basta será el de 21.000 pesetas, o sea
el ji) por 100 de la primera.

Segunda. No se adlJlitirán posturas
que r.o cubran las dos tercers.s partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en dicho
acto deberán consignar los Jicitadores
ellO por 100 <lel tipo de la :,ub:tsta.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas
iguales se abl'Í!':i nueva licitación en
tre los dos remntantes,

Quinta, La consignación del pT'e
cio se yerift.cani a lQS ocho días si
guientes al de la notificación de la
aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos, suplídos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria del ac
tuario, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
las cargas o llravárnenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, e<>ntinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate. ~

Dado en Madrid" a 31 de Octubre de
1934.-El Secretario, Luis Moliner.
El Juez, Felipe de Arin,

X-4968

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el present~ y en virtud de pro
videncia ~lictada por el Juzgado de
primera instancia número 14. de esta
capital, en los autos seguidos a nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra D. Joaquín Arenas Fernán
dez, sobre secuestro de dos fincas hi
potecadas, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por seguoda vez, térmi
no de quince días por lo menos y pre
cio de 37.500 y 15.000 pesetas, respec
tivamente, las mencionadas fincas, que
son las siguientes;

Una casa en Sevilla, barrio de Tria
na y calle de Pagés del Cerro, antes
llamada Casa Vieja. señalada con el
número 15 antiguo, 86 moderno y 25
novísimo y actual de dicha via, con
los números accesorios de la calle de
:\Iundo ~ue\·o. antes denominada Cu
chilleros, 21 y 23, hoy 27 Y 29; no
consta su extensión superficial, y lin
d·a por su derecha con la referida ca
lle. de ~fundo Kuevo, a la que hace es
quina; POI" su izquierda, con la CAsa
número 27 de ·la calle "de Pa~s del
Cerro, y .))<Ir la espalda o fondo, eOIl
casa rúmero 25 de la mencionada ca
Ue de Mundo Nuevo.

y ('tra casa en dicha capital, en la
calle "de la Cava Vieja, hoy de P~s
del Cerro, número 2 antiguo, 51 mo
derno, 48 novísimo y 54 actual; su
área superficial e!'; de 308 varas cua
dradas, ~quivnlentes a 215,25 áreas 10
centímetros cuadrados; tiene dos
puertas: una sin número a la derecba
de la casa, y otr~ con el número 54
actual, a la izquierda de la misma; y
linda la totalidoad del ejificio por la
derecha de su entrada, con casa núme
or ~2 de la calle de Pagés del Cerro;
por la izquierda. con lá casa número
56 de la misma c¡;llel 'Jpor el fondo

o espalda, con la citada casa número
5Gy con la del número 84 ·de la calle
de San Jacinto.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante este dicho Juzgado
número 14, y el que por reparto co
rresponda en Sevilla, se ha señalado
el día 27 de Noviembre próximo, a
las once. anunciándose por medio di!I
presente, previniéndose: Que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores por lo menos el
10 por 100 del tipo; que no se admi
tirán pcsturas que nocub¡-an las dos
tl~rcera.s partes de los expresados ti
po~; que si se hicie.sen dos posturas
íguales. se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante este Juzga
do; que los títulos han sido suplidos
por certicación del Regjstro, y se ha
llarán de ma.ifiesto en Secretaría. de
biendo conformarSe los licitadores con
ellos. sin que tengan derecbo a exigir
otros; y que las cargas o gravámenes
anteríOres y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, enten'díéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en ]a responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su e:x.tinció~el pre
cio del remate.

~ladrid, 30 de Octubre· de 1934.~El
Secretario, José Cruz.-El Juez de pri
mera instancia (ilegible)."

X-4953

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente, en 'Virtud de proVi·
dencia dictada en el día de hoy }>Qr
el Juzgado de prim~ra instancia nú
mero 15, de esta capital. en los autos
de procedimiento sumario seguidoS' a
instancw. del Procurador D. Gregoüio
Francisco Genas, en nombre de don
Antonio Fernández Aldao, contra do.
ña Jovita Pardo García. sobre pago
de 'Cuar~nta y siete mil setecientas
ochenta y seis pesetas cuarenta cénti·
mos de principal, intereses, gastos y
costas, ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y por primera vez.
la siguiente finca;

Un hotel en Madrid, en la calle de
Covarrubias, señahdo con. el número
23. distrito de Chamberi, barrio .de
Luchana, correspondiente 8 la prime
ra Sección del Registro de la Prop.ie.
dad del Norte. que es en dicha oficina
la :finca número 1.737. obrante al fOlio
93 del libro 969 del Archivo 102 :cíe
la Sección primera, inscripción 4."

Para cuyo acto, que tendrá lugar an
te el expresado Juzgado, se ha seña·
lado el dia 7 de Diciembre próximo, a
l:,¡s once y media -de su mañana.

Servirá de tipo para eh remate la
cantidad de sesenta mil pesetas, ,al
efecto fijada por las partes en la es
critura de préstamo. base de este pro
cedimiento.

No se admitirán posturas que no ClI-
bran el expresado tipo. .

y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado, para
tomar parte en la subasta, el odiez por
ciento de .dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán ad¡nitidos, y el cual le::t
será devuelto, uaR vez terminado el
acto, excepto al que resulte mejor pos
tor.
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y que los autos y 1'3 certifi-eación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artícu~o 131 de la ley Hipote
carai estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda. entendién
(Jase que todo licitador acept0 como
bastante ~a titulación. y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del
actor. coo:tinuarán subsistentes. enten
diéndost: que el rematante los acepta
y queu$ subrogado en la responsabi·
lidad d-e los mismos. sin destinarse a
sU extinción el precio del remate.

Madrid, 1.0 de Noviembre de 1934.
El Secretaría. Nicolás Cortés_-EI Juez,
Ignacio fufante Pérez.

X-4964

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16. DE MADRID

En virtud de 10 acordado por el Juz
gado de primera instanda número 16.
de. esta eapital. 'en providencia de fe
cha de hoy dictada en los autos de
procedimiento especial sumario regu
lado en el artículo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidos por D. Carlos
Rojas Moreno. (;ontra D. José Ramón
Montes Miranda, pal'a la efectivid3d
de sesenta y cuatro mil novecientas
cineuenta y ocho pesetas con veinticin
co céntimos, intereses, gastos y costas,
como conseeuencia de un crédito de
setenta y cinco mil pesetas. constituido
en escritura pública con hipoteca de
una finca, se saea a la 'Venta en pública
y segunda subasta. por término de
veinte días, la expresada finca que es:

Hotel en la carretera de Madrid a
La Coruña, término de las Rozas, Ma
drid, en el kilómetro 22,400, que consta
de dos plantas, baja y principal, al si
tio llamado Cerro Reneajar; que lin
da: a Oriente. tierra de Francisco Pla
za; Mediodía. otra de Joaquin Cobos;
Poniente, camino a cordel. de Yana
dolid, y Norte. con resto de la finca
de que se ha segregado.

Comprende una superficie de 19.600
metros e u a d r a ao s, equivalentes a
252.448 pies cuadrados. '

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicllo Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
el día 28 <le Noviembre próximo, a las
once de su manana, bajo las siguien
les condiciones:

Primera. Servi'rá de tipo para esta
segunda subasta el 75 por 100 -<l-el que
sil"Vió para la primera. o sea la can
tidad d~ setenta y cinco mil pesetas.
no admitiéndose postura inferior, de
biendo los licitadores d-epositar previa
mente ellO por 100 de dicha canti
dad.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cua'rta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria del
a.ctuario, donde podrán ser examina
dvs por los que deseen tomar parte en
la subasta.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o grll.vámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor.
continuarán subsistentes. entendiéndo
se qut:: el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de ~os

mismos, sin destinarse a SI! extinción
el precio del remate.
. Madrid, 6 de Octubre de 193-l.-EI
Secretario, P. S. (ilegible).-EI Juez,
Juan A. Pache<:o.

X-4972

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA

NUMERO 12. DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 12. de esta capital, en el expe
diente de cuenta jurada promovido por
el Procurador D. Miguel Sanz Cabo.
contra su cliente D. George,,; Detrimont,
a quien representa en los autos ejecn~

tivos seguidos contra doña Amalia Ber
naldo de Quirós ~' su esposo D. Augus
to Diaz, se ha acordado requerir a di
cho Sr. De-trimont, para que en el pla
~o ~ cinco días satisfaga a dicho Pro
curador la suma de setecientas setenta
y cuatro pesetas setenla céntimos, que
éste jura le son debidas y no satisfe
chas, con más trescientas pesetas, para
costas y gastos; bajo apercibimitmtó de
apremio si no lo '-erifica_

y mediante ignorarse el domicilio y
paradero dc dicho intcl'csado. se Ic n~'

quiere por medio de la presente c~

dula. de la que se insertarán copias
en la "Ga-ceta de ::\Iadrid" y en el "Bo
letín Oficial" de esta pro\·incia.

Madrid. 29 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, Germán González.

X-4966

JUZGADO DE PRIMERA IN8T.\NCIA
NUM.ERO 18, DE ~1ADRID

En virtud de providencia dictada por
el seijor Juez de primcra instancia del
número 18, de esta capital, en los au
tos seguidos por los trámites del jui
cio declarativo de menor cuantía, a
instancia de D. Ignacio' Gili ~lontserrat,
contra otra ·s los ignora:1os herederos
de D. Bruno de Lalaing, sob.e otorga
miento de escritura de adjudicación y
,·enta de seis fincas. sc ha aco.darlo, me
diante desconocerse quiénes sean los
expresados herederos, notiiiearlcs por
medio de la presente la sentl'ncia die
lada en los referidos autos. ~. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva. di
cen así:

"Sentencia.-En la villa de )ladrid a
24 de Septiembre de 193t.

El Sr. D. José Ogando StoIle, Juez
de primera instancia número 18, ha
biendo visto los presl:ntes autos de
juicio declarativo de menOr cuantia. se
guidos entre partes: de una, en con
cepto de demandante. D. Ignacio Gilí
y }lontserrat, propielario y ....L"Cino <loe
Couques. defendido por el Letrado don
Juan Salvatella y representado por el
Procurador D. Eduardo )1ora l<."s, y de
otra, como demandados. d o ñ a Adela
Cascante Demestre. asistida de su es
poso D. José López Be:rtrán, domicilia
da en Tarragona y los ignorados he
rederos de D. BMlno de Lalaing. que
se hallan declarados en rebeldia por
no haber comparecido en autos, en los
que es parte el excelentísimo señor Fi~

cal de la Audiencia, sobre otorgamien
to de escritura de adjudicación y ven·
ta de seis fincas; y

Fallo que sin que halla lugar a es-

timar la compensación y confusión de
créJitos solicitada en la demanda, debo
declarar y dl.'c1aro que el actor D. Ig
nacio Gilí y :\lontserrnt le asiste el d~

recho a que le sea otorgada escritura
püblica de adjudieación ":i venta de las
seis fincas reseñadas en el hecho quin
to de la demllnda. tal como alli se des
criben; pero bicn entendido, que este
dcrecho estara supeditado a la obli·
gación recíproca en que se halla de
haber de abonar previamente a diclto
otorgamient(l la swna de cineo mil seis
cientas veinticuatro pesetas e o n cin
cuenta c~ntímos. diferencia entre lo
que tiene entregado {\ cuenta y como
parte del precio y el total importe del
remate de la~ mismas; y en tal sentido,
los demandados vienen en la obliga
ción de otorgar la referida escritura
pública de venta y adjudicación a fa
vor del actor de aquellas fincas, tan
luego efectúe éste la consignación de
la cantidad expresada. la cual queda
rá afecta y habrá de llevarse a la pie
za correspondiente de la testamentaria
con<:ursada de D. Bruno de Lalaing.
que radica en este mismo Juzgado para
que alli surta los efectos que proce·
dan, y no hago expresa condenación de
costas.

Así por esta mi sentencia, que ·por
la rebeldía de los demandados, se les
notificará por edictos al no solicitarse
su notiíll:ación personal. definitivamen·
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.-José Ogando Stolle.

Publicacíón.-Leida y publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
Juez que la suscribe, hallándose éste
celebrando audiencia pública en el .dia
de su fecha; doy fe.-Ante mí, por su
plencia. Emilio Gutiérrez."

y para que insertándose en la "Ga
cela de :\ladrid". sirva de notificación
en fonna a los ignorados herederos d~

O. Bruno de Lalaing, expido la pre
~cnte, en 11adrid a 29 de Octubre de
1934.-El Secretario, Francisco Castro
Artime. X-4961

JUZGADO DE PRIMERA INS'fANCI.\.
DE MADRIDEJOS

En virtud de providencia dictada pOr'
el señor Juez de primera instancia en
11 del actual en la pieza segunda del
juicio universal de concursa voluntario
de acreedores de los cón~"Ugcs D. Ma
rino Adeva :\Ioraleda y doña Dolores
Casanova Gómez, se cita por medio del
presente a los acreedores de los con
cursadns, paI"a q u e el día 30 de No
viembre pró"imo y hora oficial once,
con(~urran a la Junta general que se ce
lebrará en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de San Fran·
cisco, número 11, a fin de proceder al
reconocimiento de los créditos presen
tados; previniéndoles que, si no concu
rren, les paraiá el perjuicio a que en
derecho haya l'clgar.

}'ladridejos, l:i de Octubre de 193-1.
El Secretario. Benito Garcia. - Visto
bueno: el Juez (ilegible).

X--4960

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE MARTQS

Don Fernando Revuelto Y: Sanz~ Juez
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de primera instanda de e:-;t~ ciudad y
su partIdo.

Hag,) saber: Que en el jaieio ejecu
tivo seguido a inshwcias del Procu
rador D. Antonio Villar Ortc;.(a, en
nombre de doña Leonor AIluricio Pé
rez y otros, contra D. José Garddo y
G;,¡rrido, vl-cino de Torrc¡;clc3IUl-lO, so
bre co1.)['O de vdntitrés mil cuutro
-cientas ('uarcllta ji una pesetas uchen
ta y seis c~nljmos, se sae3 a 1:.1 v~nta

en púb;ica subasta, por t~r1Ilino de
'veinte días, las fincas siguien tes:

Hacienda de oli"'ar al sitiG Fuente
de DO!l Garcia, Ilumada con dicho
nombre y antes Cagatinta, término de
esta ciudad, con molino aceitero den
tro de sus limites y con 778,pies de
olivo, 'Cuatro encinas, ·145 :i13l1IlOS blan
cos ln¡¡yures y ot1'os menores, con va
rios ál'bo:es frutales ademas, de cuya
plantación han desaparecido los áloa
mos lo' muchos otros frutales, Quedan
do hoy algunos de éstos y el olivar.
sin que pueda detc¡:-minarse su mime
ro de árboles, con cabida total de do
ce hectá:-e~s, setenta )' nucve ár.::as,
sesenta y ocho centiár~s, cquh'alcn
tes a "eintidós fanegas, llueve celemi
nes. De est:..\ extensión son de huerta
dos f"megas, ('uatro celen;lines, equi'-·a
lentes a una hectárea, treinta y tres
áreas y cinco centiáreas. encontrán
dose en ellas una 'llbcrta con venero
de agua dulce, una casa habItación pa
ra el hortc~ano )' otra dentro dcl oli
var con molino aeeHero, Existe una
constru'cciún que compren d~ las ace
Quias, casa del bortelano, molino acei
tero y casa u.e señores, constituJendo
el todo una extensión superficial que
no puede deteTlminarse, pero que es
tá confundid3 en la lolal de hl finca.
Tiene tres puertas ,de entrada, la una
al patio del molino y la otra que da
acceso a la casa principal y mira a
Ponientr, y la tercera, por la que se
entra a la 'casa ·de labor v mira a Le
vante, La fábrica aceitera tiene patio
con atrojes, el cuerpo de fábrica -con
dos prens3s hidráuiIc:ls, otras dos de
torre, moíor de aceite pesado, molede
ro con tres rulos y demás artefactos,
bodega con veinticinco tinajas, tres
pozuelos, tres 'Contrspozue~os y un re
gistrador; encima de la bodeg3, pisa
una sala perteneciente a l:l casa de

labor componiéndose ésta de portal.
cocina, cuadra y p~jar en el bajo, y
en el principal dos habitaciones y la
sala antes referida que pisa sobre el

molino y una c~mal"3, Por último ,]a
psrte destinada :l casa de señores
consta en planta baja, de portal y 'Co
cina, dos habitaciones en e: principal
y cámaras arriha, existiendo, además,
una cohera. Los edificios descritos
lindan: por sus lados, con tierras del
inmueble y éste, Q su "ez. en total a
Norte, con olivares de D. Juan, D. Pe.
dro y D. Frnncjsco Camacho; a Le-

vante, el arroyo de Aramundos; a Sur,
oliv~r de D. Antonio Chamorro To
rre, y a Poniente, estas mismas y más
ahora de los señores Camacho. Justi
preci'llda por las partes en la escritu
ra de hipoleca en ochenta ~' cinco

mil pesetas.
y una ,pieza de tierra con estacas,

llamada el Olivar de :\Iendoza, de es
te término, al sitio Cerro del Moral.
con cabida de tres hec:táreas, cuaren
ta y siete áreas y veintinueve centi.
áreasl equivalentes a seis fanegas, un

celemín, y en su extensión 293 olivos.
qu~ linda: al ~orte, con más de don
Manuel Peinado; Este. estacar de <ion
José Teodoro Castilla, hoy los seño
res Camucho, y al Oeste y Sur, de do
ña Dolores Contreras, hoy los mismos
~t'ñores Camacha. A esta finca se le
dió un valor de quince mil pesetas.

Para que el remate tenga efecto se
ha señalado el día 6 de Diciembre
jJróximo, horu de kls once, en la Sa
la audienda de este Juzgad.o. bajo las
condiciones y advertencias siguien
Les:

Primera. Para tomar parle en esla
primera subasta deberán los licitado
res consignar previa..ncnte en la me
sa del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna Que no cubra las dos ter
ceras partes de la 'Cllntidad en que se
han va!orado las finc3s. consigna,da
al final de la descripci6n de ellas, y
que es el tipo que sirve para el acto.

Tercera. Y que el titulo de pro
piedad se encuentra de manifiesto en
la Secrl' .lria para que puedan [x~mi

narlo. entendiéndose que el licitador
se eonforma con é~, ad\'irtiéndose ~d~

más que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu·

biere, quedarán subsistentes, conside
rándose subrogado en la responsa
bilidad <le ellas al rematante.

Dado en Martos a 24 de Octubre de
1934.-El Secretario, Martin Muro.
El Juez, Fernando Re"ueito y Sanz.

X--4962

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC.IA
DE TALAVERA. DE LA REINA

Don Pablo Guillén ~' Guillén. Jue2 de
primera instancia <le esta ciudad ysu
partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos sobre Ipro
cedimiento judicial sumario establedd'Ü
en el articulo 131 de la ley Hipotecaria
a instancill del Procurador D. Juan de
Leyva, en nombre y representación del
Banco Es.pañol de Crédito, Sociedad
:Inónima, domiciliada en Madrid, contra
D. Angel Cabezas de Herrera y Gines
tal, vecino de esta dudad. !para la ef-ec
tividad de un crédi-to hipotecario por
cantidad de 65.000 pesetas. interes:lS y
costas, otorgado mediante escritura pú
blica. en esta ciudad, ante el Notario de
la misma D. Antonio Lostau Palaci(¡s,
("on fecha 17 de )larzo de 1932; en oCIl
yos autos y a instancia de la parte ac
tl)ra he acordado sacar de nuevo a pú
bliea subasta, por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, las fincas que se des
cribirán, que fueron objeto de hipoteca.

J'i'Ímera. M:it:ld proindivisa, con la
otra mi tad de su hennano D. Pedro. d-e
un olivar en ténni:no de esta ciuda<i. al
pago de eahozos, llamado de Vergara.
de caber 96 áreas, 60 centiáreas con' 86
pies; linda: Norte y Este, con olivar
de Juan Ramón Cabezas de Herrera;
Sur. con tierra de la Labranza d~ V~r

gara, y Oeste, con el arroyo de la Por
tiña. Valorada en 1.500 ¡pesetas.

SegWlda. Mitad :¡;roindivisa. Ci.ln la
otra mitad de su hermano D. Pedro,
de un malagón en esta ciadad, al pago
del BárragQ, de caber 90 áreas, !SU C4.~I]

tiáreas; linda: Norte y Este, con can'e-

tera de Extremadura y tierras .:le don
Juan Ramón Gin-estal; Sur, con el ca
mino vicjo de Oropesa. y Oeste. con ('1
arro:ro de Bárrago. A tra\'iesa e:st3 finca
el ferrocarril -je ::\Iadrid. Cáceres y
Portugal. Valorada en 1.500 pes~tas.

Tercera. Cuarta parte proindivisa,
con las tres cuartas parles restantes per
Lenecientes a sus hermanos D. Pedro y
D. ~¡~nucl, de unn huerta en térm¡n.) de
esta ciudad, llamada de Pastora, al pa
go del mismo nombré, de I.;al/el", Loda
eJb. cuatro hectáreas, 50 a,eas y 80
centiárcas, de las que .se !lal1an d(~sti

113<ÜIS a huelota como dos funcgas, COi!S

titu:rcndo el resto un olivar con liO
pies; dentro de su :perimetro existe una
cas::t habitación para t>l hortehno, .iO
ria ). alberca, y linda: por Xn,tr, con
o:¡v,,¡r de D. José de la Flle-nte; P('t Es~

te. con el callej¿'n de Pastora, y poI"
Sur. con olivar de D. José :\laria Gonzá
lez, y por Oeste, con C'I arro:yo de Pas~

ora. "alorada en 4.200 pesetas.
Cuarta. Mitad de una séptima parte

proindivisa, con 13s seis partes restan
tes, pertenecientes a sus hennanos de
una labranza radican te en término de
Alc.'3.udete de la Jara, denominada Ca
ñejal bajo, o segundo distrito de los
CañejalLas, de cabt:r, toda eiJa, 550 fane
gas de tierra y 398 estadales de a 600
cada una, equivalentes a 356 ht.'Ctáreas.
67 áreas y 60 ~nti:lreas; tiene casa de
labor con varias habitaciones, cU~'a

medida no consta, y linda; Saliente, con
el Cañejal alto o !primer distrito de los
Cañejales; :\Iediodia, con la colada de
San Juan; Poniente, con ,la labranza
Bañuela baja, y Norte. con el camino,
primer distrito de los Cañejales y tie
rras de la labranza del Zurdo. Valorada
en 12.000 pesetas. _

Quinta. Mitad <le una séptima parte
proindivisa, con las seis partes restan
tes, pertenecientes a sus hel'1lKU1os,de
una dehesa de labranza, sita en témlino
municipal de Alcaudete de la Jara, ti
talada Cañejal Alto o primer distrito
de los Cañej<aJes, de caber 556 fanegas
y 588 estadales de tierra del marco~ de
600 cada una, .equivalentes a 3;)8 hec
táreas, sesenta áreas y 80 <.:entiárcas;
contiene dentro de su perímetro casa
de labor y abrevadero para el ganadó.
Linda: Este, con las lahran.:as de Po
sia y Pela~'o; ~It.'<.Iiodia, con la colada
de San Juan; Ponien te con el segundo
distrito de los Cañejales, y 1I;orte, con
el cordel de las :\lerinas. Valorada en
12,500 p~s~tas.

Sexta. ::\litad :proindivisa, con la otra
mitad .perteneciente a su hermano don
Juan Ramón, de una casa en esta ciu
dad y su calle de los Molinos, número
6. qut: OCUpa WIa extensión su,pertlcial
de 4.2;8 pies, poco más o menos, equi
vaten tes a 332 metros y 14 decímetros
cuadrados, Linda: al frente o ,Ml:uiodia,
con dicha <.:aUe de los Molinos; izquier
da o Poniente, con la corraliza Je cer
dos que a con !inuación se descrilJil'á;
espalda o l'ó'orte, con la carretera <.le
Extremadura, y por la derecha o Sa
liente" con casa de herederos de D. Pe
dro Martínez. Valorada en 5.000 pe-.

,se tus.
Séptima. Milad proindivisa, de una

corraliza para gana<l.o ide eerda, con
cuadras y graneros, en la calle de los
Molinos, número 8, de esta ciudad, que
micle,aproximadamen te, 3 2 . 6 4 7 pi(."s
cuadrados, equivalentes. a 2,.jJ4 metros
y 7(1 decímetros cuadrados, Linda; ~or..
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le o espalda, con solar del Sr. Costale~;
Sur o fl-i:nt~. con la calle de los Moh
nos; Este o d~recha, con la finca ante
riormente d¡;~rita, y Poniente o iz
quierda, con olh'ar de herederos de don
Diego Quijano. Valorada en 4.000 pe.
setas.

Octa,a. Una suerte de tierra o ma
l:1gón, en término de esta ciudad, al si·
lio del camino oe E:dremadura y pago
Lid Campm~cnlo, llam:¡,do de los Ala
rnos y Port&dss, todo él cercado con
\'arios álamos negros y una entrada
con cierre de ladrillos, cantería y puer·
las de hierro de nue"a constrU<..-ción;
ocupa una superficie de cuatro fane·
gas ). 584 estadales, equivalentes a dos
hectáreas, 67 áreas y 58 centiáreas;
Linda: tooo él por Norte, con dicho
camino real; ~1edioodia viña de D. Ser
gio Lahcra; Saliente, tierra de J e s ú s
González. y Poniente, con tierra o roa
lagón de D. Félix Ballesteros. Valorada
en 15.500 pesetas.

Ko\-ena. ),litad proindivisa, con la
otra mitad de una labranza, sita en los
términos municipa~es de Akaudete de
la Jara y Torrecilla, denominada Ba
ñucla de San Juan San!o,'Tera, de caber
347 fanegas de tierra del marco de 600
esta<1ales en la fanega o sean 223 hec·
táreas, 46 áreas. RO centiáreas, ¡proxi·
mamente, de las que 233 fanegas radio
can en término de Alcaudete y las 114
restante;. en término de Torrecilla, si
bien en lo antiguo figuraban mayor nú
mero de fanegas en la de Alcaudete.
Linda: Norte, con tierra de la labranza
de los Cañejales; Sur, con el camino
que, de Navalmoral, va a Alcaudete;
Este, con la labranza del Pilar, el arro
yo de Sangrera y labranza de San
Juan, y Oeste, con finca de Bañuela Ba·
ja que se denomina Bañuela del Monle
o Raña y cuya línea divisoria parte de
la unión señalada con los hitos del ca
mino que, de 1\avalmoral, va a Akau
dete, al cortafuegos de la far:hada Sur
de ·la casa, con rumbo de 371", 17 cente
simas, y del cortafuegos de la fachaca
Norte de la casa se establece otra ali
neación ('on una longitud de 100 me
tros; siguiendo una tercera alineación
de 345 metros de longitud, y por últi
mo. la que con una longitud de 1.648
metros. termina en ia linde de la la
branza de los Cañejales. Se halla pobla
da en. diferentes sitios de cha-parros
graooes y pequeños, conteniendo den
tro de su perimetro una casa, separadn
por pared medianería y completamente
independiente ce la otra parte de In ca
sa, corres.pondiente a la finca Bañuela
del )'Ionte o Raña, con .arias habitacio-

nes- y dependencias de labor, una fuen
te con pilas situadas en el valle de la
Fragua y era empedrada. '·alorada en
11.000 pesetas.

Décima. ~litad proinJh·isa, de una
labranza denominada Bañuela del ~[on

te o Raña, sita en término municipal de
Akaudete de la Jara, de caber 307 fa
negas de tierra de a 600 estadales, equi
valentes a 197 hectáreas. lO áre~ y SO
centiáreas. aproximadamente.. Linda:
~orte con tierras de ~ u.branza lla·
mada 'Cañejales; Este, con la fin<:a d....
nominaoa Bañuela Baja, de donde pro
cede la que se desr:ribe en virtud de di
visión material que se realizó y que hoy
se llama Bañuela de San Juan Sangrera,
cuya linea diüsoria parte de la uniún
señalada ~on los hitos dcl c~mino <.i~

~a\"almoral a Alcaudetc nI cor.afuegos
de la fachada Sur de la casa, con Ull
rumbo de 371·, 17 centésimas, y del ~or
tafuegos de la fachada l'orte de la casa
se establece olra alineación con una
longitud de 100 metros :Y un mmbo de
230·, 45 centésimas. siguiendo una ter
cera alineación de 3.15 metros de longi
tud y un rumbo dc 356", 50 centesima
les y por último, la que con una longi
tud de 1.758 metros termina en la linde
de la labranza de los Cañejales: por el
Sur, con tierras de la labrnnza Bañuela
Alta ~' camino que de Nan.lmoral ya a
Alcaudete, y por el Oeste, tierras de
la Bañue12 Alta y de los Cnñeja1~; se
halla poblada en diferentes sitios de
chaparros gr<lndes 'S pequeños. conte
niendo dentro de su pcrímctro una casa
cuya entrada mira a Poniente. separa
da por pared medianera y completa
mente independiente de la otra parte
de la casa correspondiente a la otra lin
ea Bañuela de San Juan Sangrera. con
varias habitaciones y dependencias pa
ra la labor. pozo cercano a la casa y
era empedrada. Valorada en 14.000 pe
setas.

El relll2te tendra lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la pla
za de la Libertad, nú~ro 1, el dia
30 de Noviembre próxi~o, y hora de
las doce, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que la subasta, según que
da expresado. se celebrará sin sujeción
a tipo, pudiéndose hacer el remate a ca
lidad de ceder a un tercero •

Segunda. Que para t~mar parte .en
la subasta deberan consIgnar, previa
mente, los licitadores, a excepción del
acreedor ejecutante, en la mesa del

. Juzgado o en el establedmientopúbli
co destinado al efecto. IDla caalidad

igual, pOI" lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de cada finca, ex.pre
sadEil al final de su descripción, y

Tercera. Que ]05 autos y la <'ertifi·
caciún del Registro, a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, eSlarán de manifiesto en
la $ccretaria dd quc autoriza, enten·
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulndón, y que las cargas
y gra\·úmenes anteriores y las preferen
t~s, al crédito del act-or. conlinuarán
subsisten tes, ('n tc-ndiéndose que el re
mat~n¡c los acepta y queda subrogado
en la respons:!bilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

Dado en Tnl:J\"cra de la Reina a 25
de Oe'tubre de 193-l.-El Secretario.
P. H., Juan )1. Bajo.-El Juez, Pablo
GuiUén.

X-4956

JUZGADO DE PRUIERA INSTA~CIA
NUllERO 2, DE VIGO

Don Rnfael De1gado lribarren, Juez
de primera instanda del Juzgado nú
mero 2. de Vigo.

Hace público: Que por doña Carmen
Pazó Rodrigucz. mayor de t"{kld, viuda,
propieiaría y vecinn de Pereiras, tér
mino de ~{ós, partido de Redondela,
representa-la por el Procurador don
Francisco L:Jgfl Gobema. se presentó
es:.crito-d~nuncia, de conformidad con
el a'liiculo 54:8 del Código de Comercio,
referente a la d~saparición d~ seis ti
tulQS de la Deuda interior española al
t y medio por 100 y pM .un importe
nominal, en junto, de veinte mil seis
cientas pesetas. cuyos titulos son los
siguientes: uno ,de la serie A número
825.iOl, cuatro dc la serie e números
17U88 al 1i1.991, inclusive, y uno de
la serie G número 95.1H.

En vista del refl·rirlo escrito, se aeOl"
dó por providencia .de esta fecha hacer
público la incoación del procedimiento,
a fin de que dentro del t~nnino de
quince dias siguientes a la publicación
del presente edicto en la "Gaceta de
)'ladrid" ;y "Boletín Oficial" de esta
provincia de Ponte.edra. puedan com
parecer ante este Juzgado el tenedor
O tenedores de los referidos ef«:tos.

Dado en Yigo a 13 de Octubre de
1934. - El Sccretorio, Licenciado Luis
Aranua.-El Juez, Rafael Delgado Iri
barren•

X-4961
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15069

14987

15033

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

R.EQmsITOR.IA.S

Bajo apercibimiento d• ••r declaradOJ
rebeldes U d~ incurrir en lal dema.
re3pon$abilidade. lcgaies. de no pre·
sentarse los procesados que a cont4
nuación le e:z:presan, en ~l plazo qu.
se les fija, a contar delSde el dio de
la publicación del anuncio en ell.
periódico oficial 1 ante el J"e* o
Tribunal que se sei'1ala. se le. cila.
llama g emplma, encargándQu ato·
dcu las Auloridade~ 1/ Agentu d.
la Policla Judicial, 'Procedan Q la
busca, caplura 11 conducci6n d.
aqutllos, poniéndolos a dilposicl6n
de dicho Jue% o Tribunal. con ar,.."
glo a 101 articulos 512 IJ 388 de la lelJ
de Enjuiclwniento criminal] 3.971 11
66' de. la Ie.y de En.Juicianuento mi
litar d. Marina.

7.266

ALOXSO RO::\IERO, Juan; de treinta
~. un años ,de eda-d, casado, hijo de Ju
lián y de Paula, natural de ViUanueva
de Cómez, vecino de Avila, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
sumario número 81 de 1933 sobre hur
to, comprendido en el número tercero

. del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en tér
mino de ,diez días, ante la Audiencia
provincial de Salamanca, para ser re
ducido a prisión, acordada por auto
de 16 de Agosto último; apercibido
que, si rn> lo verifica, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

1.:Jú3¡)

7.267

ALVAREZ ALVAREZ, Aquilino; 'de
cincuenta y seis años de edad, .hijo
de Fernando y de :Balbina, natural de
Gijón, cuyo domicilio se ignora, de
profesión cestero; procesado en suma
rio número 470 de 193"3; comparecerH.
dentro del ténnino Ide ocho días, ante
el Juzgadú de instrucción del distrito
del Instituto, de La Coruña, con obje
to de ser reducido a prisión; previo
niéndole que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde.

15042
7.268

¡A.MATE UGARTE, Juan; hijo de
Juan y de Consuelo. natural de Alme·
ria. de estado soltero, profesiún pana·
dero, ,de dieciocho años de edad,
domiciliado últimamente en .Al
mería; procesado en causa número
353 de 1933 sobre alarma 'Por explo
sivos; compáre(."erá, -en término de
diez dias, ante el Juzgado de instru~

ción del distrito de San Sebastián, de
Almeria; bajo apercibimiento de ser
declarado 1"t!belue y pararle los per
juicios consiguientes.

7.269

BLA.","CO EXPOSITO. Jesús; de dn
cuenta años de edad, hijo de padres
desconocidos~ natural de Leó::l; pro-

cesado en el sumario número 63 del
corriente año; comparec~ra ante el
Juzg2do de instrucción de Nava ·del
Rey, sito en la casa número 1 de la
calle de 1s1 ·doro Vergara, de dicha po
blación, dentro los cinco dias siguien
tes a la inserción dei pr~s~nte en el
Boletín Oficial de la provincia y l1A.
CETA DE MADRID, con el fin de que pue
da l1e"arse a efecto la formación de
las fichas dactiloscópicas dd mismo,
según tiene inte:-esado la Superiori
dad; pues se le apeocibe que, de no
comparecer, le parará el pe,juicio a
que haya lugar en derecho, decretán
dose su ~risióD y rebeldía, en sn {"asO.

14986

7.270

C.UIPRUBI COSTA, José; de veinti
séis años I(je '!dad, hijo de Juan y de
:\Iaría, soltero, labrador, domiciliado

. últi.mamentl' en el Manso Yerra, del
térmíno municipal de Las Llosas (Ge
rona), hoy en ígnorado paradero; P]'()oo

cesado en sumario número 72 de 1934.
sobre homicidio, y como comprendi
do en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; ccmparecerá, dentro del tér
rOino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Puigcerdá, para reci
birle indagatoria e ingresar en la Cilr
cel del mismo, en virtud de dicho su
mario; apercibido, en otro caso, de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio procedente er~ derecho.

15052

7.271

CA..."iEDO SA.."ilAB-RIA, Enrique; de
cuarenta años de eda>d, soltero, sin pro
fesión, natural de Cigales (Valladolid);
comparecerá ante el Juzgado de Nava
del Rey, sito en la casa número 1 de
la calle de Isidoro Vergara, de dicha
pobJación, en';el expediente número 2
del corriente año sobre la ley de Va.
gas y Maleantes, con d fin de 'darle
visla del expediente, para que en tér
mino de diez días pueda aducir las
alegaciones que crea conducentes a su
derecho; b9jo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le pararán los perjuici<>s a que haya
lugar.

7.272

CASCALES. Manuel; de prafe~ión
:;J1anista, domiciliado últimamente en
tiarcelona, calle de San Geroni, núme
ro 18, tercero, segunda; procesado por
e.~t:lfa y hurto en sumario número 304
de 193~; comparecerá, en término de
diez dias. ante el Juzgarlg de primera
instancia número 9, de Barcelona. Se
cretaria del Sr. Salva, para ser reclui
do en prisión y resjxmder de los car
gos que le resultaren.

7.273

CASTRO VILLAR, Da·niel; cuyas de
más circunstancias .persona1es .se igno
ran; procesado en sumario que .se ins
truye en el Juzgado de Ponferrada con
el número 98 del corriente año, sobre
homicidio y lesidnes; comparecerá, ante
dicllO J uz~ado en el término de diez

días, para notificarle auto de procesa
miento y ser reducido a prisión decre·
tada en dicha causa: apet'cibido que, de
no comparecer, será declarado rebelde
y le pararán losperiuicios a que hu·
biere lugar en derecho.

15097

7.274

CARRASCOSA. y :\IATA, Antonio;
na tural de Se\+illa, vecino que fué de
esta ciudad, y cuyas demás circur.stan.
cias y paradero se ignoran; i>enado por
la Junta administrativa de la Delega
ción de Hacienda de es.ta provincia, a.
la multa de 640 pesetas, en méritos de
expediente número 24 de 1.934" por con·
trabando de encendedores; com.parece.
rá, en término de seis días, ante el Juz
gado instructor número 13, de Barcelo
na; bajo apcr~il:jmiento. si no compa
rece, de pararle el ,erJuiciQ que en d~

recho hubiere lugar.
15037

7.275

CHA).IORRO FOR..'\¡"ES, Antonio To
más; hijo de Francisco y de Juana. na
tural de Jaén, de estado casado. de pro·
resión Agente ejecutivo, de cincuenta y
ocho años de edad; d<lmiciliado última
mente en Málaga, calle de Alamas. nú
mero 33; procesado en causa número
52 de 1934, sobre estafa; compa.recer~

en término de diez días. ante el Juzga
do de instrucción de Estepona, sito en
el :piso bajo de la casa número 67, de
la calle Alcalá Zamora. de esta villa,
para constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo,
será declarado rebelde.

15082
7.276

CHAMORRO FORNES, Antonio To
más; hijo de Francisco y de Juana. na
tural de Jaén, de estado casado. de pro
fesión Agente ejecutivo, de cincuenta y
ocho años de edad; domicilia;do w·tima
mente en )[álaga, calle de Alamos, nú
mero 33; procesado .en cáúsa número
42 de 1934, sobre estafa; comparecerá,
en término de diez dias. ante el Juzga
do de instn!t::ción de Estepona, sito en
el piso bajo de la casa número 67, de
la calle Alcalá Zamora, de esta villa.
para constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo,
será declarado rebelde.

15083
7.276 bis.

DO~A ASENCIO, José (a) "Joseli
to"; de treinta y ocho años de edad,
casado, del campo, ~ednQ de 1I101"a, en
Alomutes, donde últimamente estuvo
domiciliado ; proc~sado en eausa mí
mero 133 del cm'riente año, sobre hur·
to; comparecerá, en ténnino de ocho
mas, ante el Sr. Juez de instrucción d.e
Loja; bajo aperdbimiento de ser decla
rado rebelde.

15088
7.277

ESTEBA AYATS. Julio; de treinta y
dos año.s de edad, casado, labrador, c..on
instrucción. hijo d~ Joaquín y de Te
resa. natural y vecino de Vinamanis
ele. hoy en ignorado paradero; compa
recerá en el término de diez días para
constituirst: en prisión a disposi('ión de



Gaceta de Madrid.-Núm. 307 3 Noviembre 1934 Anexo único.-Página 79

1:1 Ilma. Audiencia provincial de Gero
:ll::, en causa scgui-da por el Juzgado de
instrucción dc i:t propia ciooad, con el
número 92 de 193!, sobre estafa, con
apercibimien!o que, de no hac:erlo, será
declarado rehelde y le parará el per
juicio a que ee. derecho haya lugar.

15084.

la presente en los periódicos oficialt:s,
a fin de constituirse en prisión, decre
tada con esta fecha; !>ajo apercibimien
to que, de no verificarlo en el plazo
fijado, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a que ha)"a lugar en
ley.

14968

constituirse en prisión, como compren·
dido en el nÚIOero primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento, si no lo .eri·
fica. de ser declarado rebelde.

14971

7.287

15096

15035

15050

14994
7.292

MARTORELL VIRGILI, José; natu
ral de Sabadell .(Barcelona) I de estado

7.291

l\lARTI~ DELGADO. José; hijo de
Matias y de Encarnación, natural de
Málaga, de estado solkro, profesión
cerrajero, de diecisiete alias. domici
liQdo últimamente en l\lálaga, proce
sado ea causa número 150 de 1934.
por robo; com"arecera, en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito número 2, de Sevilla,
calle Almirante Apodaca, número 2, a
responder de los cargos que le resul
tan en dicha causa; bajo apercibimien·
to de ser declarado rebelde.

7.288 Y 7.289

LOREXZO LOPEZ, Antonio; de die·
ciocho años. soltero, labrador, yecino
del barrio de Bóveda, Municipio de
Amoeiro. partido y pro,,-incia de Oren
se; de rostro m<lrenO y afeitado, ojos
castaños, nariz regular, pe 1o largo.
viste tI":lje de paño negro, zapatos del
mismo color; comparecerá, en el pla
zo de diez dias, ante el Juzgado de
ínstrucción de Orense, para ser noli
ficado dc su auto de proces:un.hmto,
ser indagado y constituirse en prisión
provisional por consecuencia del su
mario que se instruye con el número
416 de 1934, sobre lesiones graves y
tenencia ilicita dc arma de fuego;
apercibido que, de no hacerlo en di
cho término. se le declararár-ebelde
y le parará el demás perjuiciO a que
haya lugar.

LOPEZ GOl\lEZ, Juan; hijo de Eüas
y de Angela, domiciliado últimamente
en PuertoCl"llZ; comparecerá, en el
término de cinco dias. ante el Juzgado
de Orota,,-a, par a responder de: los
cargos Que le resultan y eonsti luirse
en prisión; bajo apercibímlento de
ser declarado rebelde en causa DÚ
mero 13a del corriente ;;¡ño, por ~n

ccnjio, correspondiente al Tribunal
de Crgencia.

15073

15091

7.285

HERNANDEZ GARCIA, Francisco;
natural de Puerto de :Mazarrón (Tor
tosa), de treinta y nueve años, hijo de
Bartolomé y de María, de estado casa
do, de profesión jornalero. vecino de
Barcelona; domiciliado últimamente en
la calle Carolina, número 6, quinto, pri
mera; procesado en causa numero 97
de 1933, por hurto; comparecerá, en
término de seis dias, ante el Juzga:do
de instrucción número 5, de Barcelona,
Secretaría de D. Tomás Riera y Sans;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

7.282

GUAL JAURES, Vicente; natural de
Matará, de cincuenta y cuatro años,
hijo de Joaquin y de María, de estado
casado, de profesión administrador de
tincas, vecino de Barcelona; domicilia
do ultimamente en la Ronda de San An
tonio, número 82, principal; procesado
en causa nÚl-nero 360 de 1934, por esta
fa; comparecerá, en término de seis
días, ante el Juzgado de ínstrucción
número 5, de Barcelona. ~retaria de
D. Tomás Riera y Sans.; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

14972 '-

7.283

GO~ZALEZ HER."L>\S, Eustaquio; de
profesión jornalero, de estado casado,
de sesenta años de edad, vecino de Ma
drid; domiciliado últimamente eñ la
calle de A'\'ila, número 19, piso bajo;
procesado en causa por estafa. númerO
80, del corriente año; comparecerá,
dentro del ténníno de diez dias, ante el
Juzgado de instru-cción número 3, de
Madrid, Secretaría de D. Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducido apri
sión que le ha sido ,decretada por auto
dictado en el dia de hoy; apercibiendo
le que, de no comp:'lrecer. será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

7.284
7.290

GUERRERO JI~lE.o."";EZ, Manool; de
cuarenta años, viudo, natural-de Valen- - LLABRES GARCIA. R~rlo!om~; na·
da y mecánico; procesado por estafa; tmal de Palma dc ~\lallorc::l, de esta·
romparecerá en el término de diez dias, do soltero, profesión cal"pintcro, de
ante el Juzgado de instrucción de la treinta y cinco años, hijo de Arnal
Derecha, de Córdoba; apercibido l"U do y Jerónima, con instrucción y sin
otro caso de ser declarado rebelde. antecedentes, domiciliado últimamente

1508.0 €n Barcelona, calle de San Jerónimo,
13, 2.0 4,·, procesado pOr explosh-os,
swnarío número 144 de 193:1; campa·
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 9,
de Barcelona, par a ser reducido a.
prisión; bajo apercibimiento que. si
no lo verifica, será ·declarado en re·
beldía.

7.286

HUALDE FERNAmlEZ, Eusebio;
cuyas demás circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle de Cortes,. 685, primero, segunda;
procesado en causa nÚInerc- H30de 1934.
por el delito de estafa, seguida en el
Juzgado de instrucción número 3, de
Barcelona; comparecerá, ante el mismo
dentro del térmiD() de diez días, para

14996

7.278

. GARCIA 1\'ELLANEDA, Francisco
Pedro; hijo de Pedro y de Manuela, de
Cuaren~a años, casado, del campo, na
tural y vecino de Pozo-Alcón, y cuyo
aCtual paradero se ignora; comparece

. rá, en término de diez días. ante el
Juzgado de institi"ción de Cazarla, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser d~larado rebelde, inte
resándose a la vez la busca y captura
del mismo, por estar así acordado en
sumario que se tramita, bajo el núme
ro 31 de 1934, sobre lesiones.

15078

7.279

GARCIA RUIZ, Manuel; hijo de José
o Francisco y de Manuela' o Ana :!da
ría, natural de Alcalá de Guadaira, pro
fesión panadero, de estado viudo, de
.setenta y cuatro o setenta y siete años
de edad; domiciliado últimamente en

-Sevilla, calle Castilla, 35; !procesado en
causa por hurto, nÚIDero 361 de 1934;
comparecerá, en término de diez días,
sate· este Juzgado de instrucción del
distrito del Sal'\"adQr, de Sevilla, y Se
eretaria del Sr. Ganzinotto, calle Al
mirante A.podaca, número 4, para ser
cOnstituido en prisión.

-~-- GOMEZ MÁSCU~ANA, Rosa; de
.-. ~cin!e años, hija de Sim.Jn y de A.n

t<lnia, soltE."ra, con un hijo, natural y
"ecina de Cuevas de Vera o Almanzo
ro, ·província de AJmeria, habitante en
el sitio del Barranco, de dicho pueblo,
de profesi¿n. sus labores, cuyo parade
ro se ígnora;procesada en el sumario

·que se tramita -en este Juzgado de ins.
truccién de Ahnadén, bajo el númerO

.91 de este añu, por hurto. y en liher.
ta.d provisional; comparecerá, en tér
Dlino de diez dias, ante mencionado
Juzgado a contar desde la inserción de

7.281

7.280

. GIRELLI DO}~ENICA, PaoIo; de
treinta y tres años, hijo de J osé y de
María, soltero, natural de Castegnato,
partido de Bressia, de nacionalidad ita~

. liana. coDtr~ ista y residente en Figue~
~s, cuyo actual paradero se ignora,
Como comprendido en el número terce
ro del artículo 835 de la ley de En
iuiciamiento criminal; comparecerá,
"ante este Juzgado de Figueras, dentro
'del. término de diez días, a contar des-

-de la publicación de la presente en la
"Gácela de Madrid", para responder a
,.lps cargo:; que le resultan en el suma

-'No que se le sigue ante este Juzgado,
bajo. el número 29 de 1934, sobre robo
de árboles fruules; bajo apercibimien~
to, en otro caso, de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar oon arreglo a la
ley y ser declarado rebelde.

15046
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soltero, profesión mecánico, de diecio
cho años, bijo de Ramón y de SU:>ana,
con instrucción y sin antecedentes, do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle de Salmerón. 182, tercero, prol'C
sado por exp losi\"os, sumario &l;írnero
144 de 1933; comparccerá, en término
de diez -<iLas, an te el Juzgado de .i.ns·
lruc·eión númc¡'o 9. de Barcelona, para
se.. reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía.

15036

7.293

~ARA~JO )IARTI~, José; hijo de
Manuel y de Herminia, natural de Va
lladolid, de t;!stado soltero, profesión
marinel-o, de d,ü.."Cinueve años, domici
liado ültimalT'~ntc en Huelv~ proce
sado en causa número 150 de 1934, por
robo; comparec~rá,en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito número 2, de Sevilla. ca
lle Almirante Apodaca, núme·ro 2. a
responder de los cargos que le resul
ten en dicha causa; bajo apercibimien
to d-c ser dcclaradu rebelde.

14995

7.294

PAR~IO TOROSIO, Cesáreo; de
treinta y nUe"'e años de edad, hijo de
Angel y :Maria, casado, ,~orl'edor de
caballerias, natural de Santiago dl'
Carbajo, vecino de TorrejunciIJo. cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en el sumario número 102 de l!1j~, so
bre hurto comprendi.do en l"1 aúmero
3." del articulo 835 <le la ley de En·
juiciamiento criminal; compa:-et"<:rá, en
el término de diez dias, ante ~a Au
diencia provincial de Salan1anca, para
ser reducido a prisión 2':'lrda·d¿, pl.r
auto de- 7 de Agosto úHim!); aperci
bido que, si no lo verifi(,::J, será de·
clarado rebelde J' le parará el pero
juicio a que haya lugar en derecho.

15038

7.295

PERE7., 10aquin (a) "El Chato -de
Badajoz"; d e veinticinco a treinta
años, más bi-cn grueso, moreno. esta
tura regular. que viste traje gris, go
rra de visera y zapatos de color, cu
yas demás circun~tancias, señas per
sonales y actual paradero se descono
cen, procesado por tenenda de útiles
para el -robo, suma'rio nú~ro 132 de
1934; comparecerá ante este Juzgado
de instrucción de Mérida, l1entro del
término de cinco días, a fin de cons
tituirse en prisión -en la d-e este par·
tido.

15095
7.29-6

PEREZ VILLOLOBúS, María; natu
ral de Manilva (Malaga}, hija <le Alon
so y de Ana, de veinfisiete anos, ca·
sada, sus labores, domic~liadaúltim¡¡

mente en la calle del ~lolinc. 7 y en
Castillejos (Tetuán-Africa), procesa-da
en causa por robo, con el número 115
de 1932; compare-c~rá, dentrC) del té"
mino de 'liiez dias, ante este Juzgado
número 2, de Madrid, Secretaria del
Sr. Yañez, para notift~arla el auto dic·
tado por la Sala decretando su prisión
y lle.....ar a efreto III misma en la Cárcel
de su sexo; ap-ercibida que, de no ve-

tificarlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuicio .a que hubiere lu
gar.

7.297

POR LA PRESE~TE <Iue se expide,
en virtud de lo acordado por el Juzgado
de inst1U(:ción número 5, de Madrid,
se cancela la requisitoria publicada en
el "Boletín Oficial" y "Gacet.a de Ma
drid" en 4 y 17 de Agosto de 1934,
respecti.....amente. por la que se llama
ba a Francisco Iluminante, por con
secuencia del sumario tramita,Jo con
el nÚme¡·o 282 de 1934, sobre hurto_

14982

7.298

POR LA PRESE:-:TE, se deja sin
efecto la requisitoria que se expidió
en 11 de Marzo de 1914. llamando al
procesado Francisco Anglada Pons, en
méritos de sumario numero 532 de
1913, sobre quiebra fraudulenta, se
guido por el extinguido Juzgado de
instrucción del distri to de la Lonja, de
Ba'reelona, h o y Juzgado número 16.
p()r baberse sobreseido libremente por
la Superioridad y haberse dejado sin
efecto dicho procesamiento. por p-res
cripción del delito.

14974
7.299

ROS GUILLEN, Joaquín; natural de
Barcelona, de estado soltero, profesión
mecánico, de veintiséis años; hijo de
José y Maria, domiciliado últimamen
te en esta ciudad, procesado por hur

.lo, rollo número 7.197, causa número
647 <le 19"29; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante este Juzgado
número 2, de Barcelona, Secreta'ria
de D. José Mar i a Guardiola; bajo
apercibimien to de s e r declara<lo re p

belde.
14970

'i.300

RUBIRA MOLI~A, Juan; orle veinti
ocho años de edad, hijo de José y
Ana, soltero. natural de Atajate, veci
no de Granada, profesión hojalatero,
s.in instrucción, procesado en causa
que l>e sigue en este Juzgado de Santa
fé, bajo el número 77 del año' 1932• .so
bre robo; comparecerá ante el mismo
en su Sala audiencia, sita l!n la calle
de Largo Caballero, número 13, de eo¡
ta ciudad, dentro del término de diez
días para ser emplazado en dicho su
mario y ser reducido a prisión.

15166
7.301

SABA GAY, José )Iaría; natural de
Baza, ambulante. domiciliado última
mente en Valencia, de estado soltero,
de oficio calderero mecánico, de dieci·
siete años de edad; comparecerá den
tro del término de 'diez dias ante el
Ju.=gado de instru,.cción de Elche (Alí
cal!te) , ron objeto de ser reducido a
prisión en el Arresto municipal de es
ta población, por haberlo acordado asi
en el sumario que -se instruye con el
número·U() de 1934 por el delito -de
rapto, contra el mismo, 31percibiénr¡o
le que de no hacerlo será declarado
rebelde.

15081

7.302

SAXCHEZ PORTO,· José Maria; de
veinticuatro añQs de edad, hijo de Jo
sé y Maria. natural de Bergon'do-Be
lanzos, soltero. jornalero, vecino de es
ta capital, habiendo tenido su último
domiéilio en Callejón de Garcia, 7.
procesado en sumario número 331 de
1932, por hurto; comparecerá dentro
del término de ocho días ante el Juz
gado -de instrucción del distrito del
Instituto, de La Coruña, con objeto de
ser reducido a prisión, pre"iniéndole
que de no hacerlo será declarado re
belde.

15041

7.303

SE CAr\CELA la requisitoria ex.pe
dida en :n de Julio último, e insertaoda
en la GACETA DE MAORID y Butlleti Ofi
cial de la Generalitat de Catalunya, en
22 de Agosto y 13 del mismo mes, lla
mando por requisitoria al procesado
Leonhart Graesel. en méritos de su
mario número 261 de 1934. contra el
mismo. en virtud de haber si-do cap
turado.

15075
7.304

SER.'JA. LAZARO. Germán Pablo;
natural de Zaragoza. de estado casa
do, de profesión Agente, de veintiséis
años de edad, bija de Eusebio y de
Dolores, domiciliado últimarnenteen
la calle de Puerto Ric!). número 30. 1....
Valenda, procesado en causa número
15 de 1933, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado 'de instrucción
número 4, de \'alencia. como com
prendido en el número 1.a del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez dias ante el expresado Juzgado
para cOIllitituirse en prisión en las
Cárceles ode esta ciudad )" responder
de los cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ba
ya lugar.

7.305

SI)JJAU)IE ARTIGAS, Pablo, Cano
Rovira, Francisco, Anglada ZorrilJa,
Manuel; domiciliados el primero y úl
timo en la calle de Iriarte, número 6.
piso .segundo, y en la Avenida de
Eduardo Dato, 29, piso qllinto el se
gundo, procesados .por él delito de es
tafa; comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 19, de ~ladrid. Secretaria ·de don
Ramiro López Rodríguez, sumario 252
934, para series notificados el auto de
procesamiento contra ellos dictados y
ser reducidos a prisión decretada en
el día ocle hoy, apercibiéndoles de qu~

si no comparecen serán declarados re-
beldes. .

14983
7.306

TENZA SANZ, Santos; natural de
Abanilla, domiciliado últimamente en
Abaniila, procesado por homicidio
frustrado; comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de Cien,
para notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria.

14978 .
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7.307

TENZA SANZ, Antonio; natul 'll -de
Aba!1ílla, domiciliado últimament~ en
Abanili..~ procesado IIO r homicirlio
frustrado; comparecerá, en térmil:o
de diez; dias, ante esle Juzgado de Cie·
za, para notificarle el auto de proce
samiento y recibirle inda¡,;atoria.

14979

7.308

TOMAS CIRERA, Adolfo; de dieci
siete años, hijo de Josi: María y ~ler.

cedes, de esladosoltero, nQ.tural de
Barcelona, ve.:ino de ídem, domicilia
da últi:mamente en calle Borrell. nú
mero 141, enlresue:o segunda, de pro
fesión v;¡nadero, procesado en .causa
número ;)():! de 1\:133, sobre lesiones;
comp~rt'eerá en termino de seis días
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 16. de l)a~occlona. Secretaria de don
.luan Brusés Vhes; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

14975

7.309

TOME ){ARTI~, Vicente; natural de
Fuente el Camero, de estado soltero,
profesión chofer, de treinta y tres
años, hijo de FranJCÍsco y F.oru, l'ul1
instrucción :lo" sin antecedentes, domi
cíliodo illt!mamente en Barcelona, ca
lle Val1espi, número 131, pri,mero, tl,i·
mera, proce!iado por explosivos, su
mario número 1U de 1933; C'I)llIparC
cerá en término de diez di:ls ante el
Juzgado d~ instrucción número 9, de
Barcelona, p ••Ta ,ser reducido a Ilri
sión; bajo ólperdbimiento de ser de
clarado en rebeldia.

150:li

7.310

VAZQl!EZ SILVA, AMe~: de veinti
dos años; Silva \'argas, José, de vein
ticinco años; Silva Vargas, l::Sasilio; de
veinte a "einticuatro años, y Pardo
Torosil), Bernardo; de cincuenta y cin
co años, gitanos; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, por la presente re
quisitoria se les cita, llallla y empla
za para que a térmíno ue diez dias,
cQI:nparez!:an ante el Juzgado de ins
trucción de Cáceres; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que
hnbiere lugar en derecho, por sus i~

noratios paraderos, en meritos ¡iel su
mario llUL' COIl el ntl1l1ero 117 de 193-1
se hü seguido cont!"'.. los mismos. por

. delito de hurto.
14976

7.3'11

'VIDAL SOLA, I-::nrique; hijo de Vi
cente ytle Joaquina, natural de La
·Cim<l. provincia de Tarragona, de es
lado soHero, profesión Médico, de
treinta y ocho años de edad, 'Como
comprendido en el número 1.. del ar
ticul.. 835 de la ley de Enjuicif'lr.ien
to ~:ri"nilla!, domici'iado últimamente
en la calle de Espalter, número í, pro
ct'sa'lo por estdn; comparecerá en lér
mino rle seis dhls ante el Juez de ins
li üC'!'ión númel"O 19, de ~ladrid, ::,ie
cretaría de D. Ramiro López, en su
maJ'io número 534 de 1933; bajo aper
cibituiento de ser dechl.rado rebelde.

si no lo ,-critica, y de inC'llrrir en las
demás responsabilidades legales.

14984

7.312

VILI~ALBA AGVIRRE, Federico; de
estado soltero, profc.:>iún Ahogado, de
treinta y dos anos, domiciliado úIti
:'Tl3lmente en ~ladrid, Rodríguez S:.m
Pedro, 60, primero; 'proce<;ado pur cs
t<Jfa; cOlU¡yarecerá en Ihmino de diez
días at.te el Juzgado de instmcciól1 del
l1istrilo Je :a Plaza de "alladolid, Se
cretaria del Sr. dt'1 Rin, para notifI
carle procesamiento y llevar a efecto
la prisión acordada en el ~umar¡o

26-1 de 193'3. con apercibimiento de
reucldia si no comparece.

1;)056

TRIBUNAL S¡;PREMO

. En el recurso contenciosoadminis
trativo, número 13.7íO, interpuesto por
D. José Labeira Fernándcz de la Cues
ta, contra Orden del ~1ini.,teriode Jus
ticia fecha 8 de,:\farzo de 1934, la Sala
ha dictado la siguiente providencia:

":Madrid. 22 de Septiembre de 193-1.
A los autos la orden de remisión del
eXpediente guhernativo, y póngase es
te de manifiesto a la p:.u·te recurrente,
para que formalice .la demanda en tér
mi no legal."

y en cumplimiento de 10 acordado
por la Sala en fecha 3 de 11ls corrien
tes. para que sirva de notificaciún y
emplazamiento a D. Jo.,é Labeira Fer
nández de la Cuesta, y para su inser
ción en la GACETA DI:: :\iADRIll, expido
ei presente en :Madrid a 10 de Octu
bre de 193-1.

El 5ecrelario ·de Sala, Cipriano :\lar
tin Bias.

JO--H817

AUDIENCiAS TElmnOlHALES

. BARCELOX\

Don ~liguel Sanjuán de Pineda, Ofi
cial de Sa la (1 e 1a AUlÍlcl1cia tt:rrilú.
ri:Jl de Barcelona.

Certifico: Que por la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia, se ha
dictado la providencia, que copiada li
teralmente, es como sigue:

"Barcl:'lona, 2 de Octubre de 1934.
A sus antecedentes dcianterio¡" escrito
del Procurador D. Antonio Bnsté a
nombre de doña Elena Cuenca Lluch,
y toda vez que en el domicilio Que re
sulta de autos, Villa de :\l1n3 (Valen
cia), la tamilia ,ete esta señora ignora
el par'"::¡dcro de la s('¡lora Cuenca, se·
gún consta al folio 3Y de aU!{ls, pro
v('vendo al escrito dcl Procurador don
Antonio Basté, de fcdl::l 18 de Sep
tiembre último, hágase saber a doña
Elena Cuenca L1m'll, \lor edictos que
se puhliquen en el ·'Boletin Oíicial de
la L.encr-alidad de Cataluña" ~. "Gace
ia de ~latrid", la rcnunda que hace
su Pmcura<!.or D. Antonio Baslt'- a re
prescntarla, para que dentro del ter
mino de diez días. comparezca en este
juicio, debidamente repre~e!ltada; bao
jo apcrciltimiento (le tenNll1 por de
calda de su derecho y por desisfi.da

de la presente demsnda de divorcio y
señalarsele pa!'!! 19s ulteriores notifi~

caciones los estrados del Tribunal.
Lo proveyeron S. S. el Presidente

Sr. Sánchez Cuñete G, de Andi:.l.-Ante
mí. Alcjandro ~ey Estolle."

y para que en cumplimiento a lo
ordenado tenga efecto su puhlicacion
en el "Bolctin Olidal de la (iencrali
dad de Cataluña" '" "liaceta de ~ia
drid", libro la preséntc, en Barcelona
a;; de Octubre de 193-1.-El Oficial de
Sala, )liguel Sanjuán.

MADRID

Don Elias Hrnero Sanz. Abogado,
Oficial de Sala de la Aujiencia t~rriio·

rial de )bdrid.
Ccrtifil"): Que por la Sala segunda de

esta Audiencia territorial, Relatoria-Se·
cretaria del Licenciado D. :\lanuel :\lon
toya Tejada, y en autos seguidos por
V. ~l:muel GÓmc7.. Lumbreras con don
Pedro Pecó y Do Federico (,arcía Ser
na, sobre pago de 2.100 peseta~, se ha
dictado la sentencia. e u ~'o encabeza.
mien~o y parte disposiliva son del te
nor literal sigui~ntc:

·'Sentcnda.-En la villa de ;\ladrid a
2i de Sepliembre de 193.1.

Yistos los autos de menor cua ntia que
ante ~O~ penden. remitic<Js en virtud
de apelación por el Jucz de prim'l"ra
instancia número U, y seguidos entre
partes: d~ la una, como demandante y
apclanle; D. :Manuel GÚIIICZ Lumbre·
ras, mayor de ed,ld, cas[lJo, industrial
y de csta vC'(·indad, representado por el
Procurador D. Bienvenido )loreno y de
fendido por el Letrado D. Justo Jun
quera, y de la otra, como demandados
y apelados D. Federico Garl'i:J Serna,
mayor de edad, soltero, ifluustrial y de
la propia vei.'ind~ld. n'presentado por el
Pr-ocurador D. Bonifacio Gutierl'ez Xie
to y dcfl'njido pur el Letrado D. Leon
cio :'\avarro y D, Pedro Pt't~ci. repl'c
sentado IJor los estrados por su incom~

pare('l'ncia, sobre ¡J~go de ("<In ,idad,
Fallalllos que dt'sest~IIlando la deman

da, dcbemos absolver y abS(.Í\"CIIlOS a
los demandados D. Pe,lro l'l"('l'i v ~!on

Fcdl'l-ico Liarcía Serna oe la l°et:l:.tma~
ciún que eonlra dlo:- formuk¡ V. :\Ia
nucl (,úmcz LUlIllll·eras. a quien, a su
vez, cOl1d¡'Jlamos al pago al D. Fede
r~l'.1 Garda Serna, de la cantidad de
;¡OU pesdas, csti lIl:mdo e[)TI ello la re
convención formulada, sin ila('cr espc
l'ial iTIl!>osiciún lfl· eus:as en ningun:J tle
ambas instancias.

En lo que haya C()Jl form¡dad con este,
continnall1os t'! fllllo II..: lJioirnera ins~

lane¡:.I, )' en Iv que no lo lwya, lo rc
vo~:alllos.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la im:olIlp:Jl·l'l:enci:.t [,el LÍ~:nandado

D. Pedro Pecci, ademús d;:: cumplirse lo
dü,puesto l'n la ¡ey, se p,:bl;(':1 rú el: los
perll,dic()s oJkiah:s tll' no sl.licitlll'se
l10tificaeiún personul, dl'Jl tro de terce
ro dia, lo pronullci:lllll;S. manJmulIs y
firmamos. -- Franciseo ZurlJallo.-Ha
mún tic PÚramo. - ~hnud Fcrnánli'.'4
('()I"(lillo.-Juan Brey (iUt'iTu.-Anlonio
Art!iiellcs.

PulJlkat"iún, - Lcidu y publicada fuI'
la sentencia que anteeerle por el señor

D. Antunio Argiielles, :llagbtrado de la
Sala scgunja y Ponente que ha sitlo
en esl<)s autl.l'l, estando la indÍl':H!:l Sa·
la celebrando audiencia pública. huy
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JC-970

día de SIl fecha. de que certifico, yo el
Re1a.tlar- Secretario. Madrid. 27 de Sep~
ttemblre de 1934.-4ute mí. Lioenciado

. Mauuel Montoya."
y pat"a su .publicación en la "Gaceta

ae Madrid", expido el presente edicto.
en Madrid a 13 de Octubre de 1934.
El Oficial de Sala, Licenciado Ellas He
rrero.

·JG-981
VALENCIA

Don Luis de Cisneros y Delgado, Ma
gistrado, Secretario de Sala de esta Au
diencia territorial de Valencia.

Certifieo: Que en los autos de que
luego Soe b'arán mérito. se ha dictado le
sentencia, que copiada a la letra en su
encabezamiento y parte dispositiva.
dieen así:

"Sentencia número 215.-Valenda a
25 de Septiembre de 1934. . .

En el juido de divorcio procedente
del Juzgado de primera instancia del
número 2. de esta capital, seguido en
tre pa·rtes: de una, como demandante,
D. José María Mompó FontalUl. mayor
de edad, casado. jornalero y vecino de
esta capital, representado por el Pro-

- curador D. Rafael Gozálbez y dirigido
por el Letr.ado D. Juan Bautista ::\Iom
pó ~laupoey, y ·de otra, como deman·
dada. doña Dolores Navarro Castilla, la
que POr no haber comparecido se le
d-eclaro en rebeldía, señalándosele los
estrados del Tribunal con los que se
entendieron las díligendas, habiendo
sido también parte el Ministerio fiscal.
y celebrándose la vísta ante la Sala tde
lo Civil de esta Audienda territorial,

Fallamos que debemos declarar y de
c1a'l'alDOs legalmente disuelto el matri
monio contraído por D. José Ma!"ía
Mompó Font~ma y doña Dolores Na
varroCastilla, el dia 12 de Mayo del
año 1922, sin hacer declaración de cul
pabilidad ni expresa sobre costas.

Quede la hija de menor edad del ma
trimonio en -poder de su madre sin
¡periukio del derecho del padre a co
muniesr con ella' y vigilar su educa
dón en la fonna que acuerde el Juz
gado.

Por la rebeldía de la demandad~, no
tífíquesele esta sentencia en la fo-nn'a
pre\'enida en los artículos 282 y 283 de
la ley de Eniuidamiento civil, inse!"'
tanda además su encabezamiento y
parte disposítiva en el "Boletín Oficial"
de la provincia y "Gaceta de Madrid".

Finne que sea esta 'sentencia, comu
niquc~-e de oficio ~1 Registro CIvil -nú
mero 4, de los de esta capital, en el
que conste la celebración del matr:;no
nio ,. a los Regístros civiles en que ra
diquen las ínscriptiones de naeimiento
de los caUs.3ntes a los efectos -del ail..ku
lo 61l de la Ley: y con la O!portuna cer
tificación líbrese carta-orden al Juez
de .primera instancia número 2, de los
de esta capital, para su constancia en
las .piezas y para que lleve a efL-c10 lo
acordado, a cuyo fin se ,le comisiona,

Así por esta nuestra sen lencía, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Luis Zapatero.-Obdulio Siboni.-Elpi
'dio Lozano,

Publicación.-Certifico que la ante
rior sentencia ha sido leida y publica
da en este día por el Sr. Magistrado
Ponente, estando celebrando sesión .' o,.

" blica la Sala de lo Civil de esL.. .._0
dl-encia territorial,"

"Valencia a 25 de Septiembre de 1934.
El Secretario. Luis de Cisneros."

E.i copia de su original, a que me
remito. y d¡- que certifico, y para que
co-nste libro y firmo la presente en Va
lencia a 4 de Octubre de 1934.--E.l Se~

cretario, Luis de Cisneros.
J~963

AUDIENCIAS PROVINCIALES

ALICANTE

Don Antonio Fitera Tiejeiro, Secreta
rio de la Audiencia provincial de Ali-
cante. .

Certifico: Que en los autos sobre jui
cio de divorcio, de que luego se hará
ex,presión, se pronuncia senten:ia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, es
como sigue:

"Sentencia númerO 48.-Señores don
Mariano Marin, D. Francisco Arías, don
Manuel Dominguez.

En la ciudad de Alicante a 5 de Oc
tubre de 1934.

Vistos por el Tribunal d~ la Audien
cia provincial de esta capital, compues
to :por los señores anotados al margen,
los ,presentes autos -de divorcio proce
dentes del Juzgado de !primera instan
cia del dístrito Sur. de esta capital, y

, seguidos entre partes: de la una, y co
mo deman-dante D. Antonío Segura 01
eina, mayor de edad, casado y de esta
vecíndad, representado por el Procura
dor D. José Poveda :r dirígido por el
Letrado D. José Gomis lborra, y de la
otra, como demandada, doña Emilia Or.
tin Chico. cuyas circunstancias no cons
tan, representada en los estrados del
Juzgado. dada su rebeldia. sobre divor
cio de ambos cónyuges,

Fallam()s que debemos declarar y de-
claramos haber lugar al divorcio soli-

,citado por el demandante Antonio Se
gura Olcina, p<.>r la causa duodécima
del artículo tercero d(.' la ley que lo re·
gula, y en su consecuencía queda di
suelto d matrimonio que, con fecha 7
de Abril de 1913, contrajo eon sou espo
sa, Emilia Ortín Chi(~, en Madrid, sin
hdcerse especial ccdaracíón de culpa
bilidad en con ira de ésta, por la que
ambos cónyuges quedan en libertad -de
contraer matrimonio, sin limitación al.
guna de tiempo; queden las hijas me
nores de eda-d. habidas en el matrimo
nio, en poder del cón:ruge que las ¡en
ga en la actuali-dad bajo su custodIa, a
falta de pacto especial de los padres;
con derecho a poder pedir, tanto aqué
lla como la esposa, alimentos del de
mandante, de acuerdo con sus n-ecesi
(jades y -dísponibilidades del obligado a
pasarlo'> ; queda disuelta !a sociedad
conyugd, pudíen:dv cada uno de los
cúnyuges exigir su Jiquh.i.ación y la se
p :ración de sus bienes; l' (on especial
e o n den a "';e co~ ".as a la <:lemandada.
Anótese esta resolución en el .l1egistro
(,~"il del lugar de la <:debraciL:l <loel ma
trimo¡¡io y nacimiento -de jos cÓ!1yuges
y }Jublíquesc (. il la "Gaceta de Madrid"
l" "Boletín Oficial" su cabeza y -parte
dispositiva para que sirva de notifica
ción al litigante rebelde.

_\sí por esta m.~estra·sentenda. la
pronunciamos, mane lmos y firmamos.
:Mariano )I~rjn y Buitrago.-Francisco
Arías. Manuel Domínsuez.

Publicación.-Leída y publicada la

anterior sentencia por el Magistrado
Ponente D, Francisco Arias y Rodrí~

gu'h Barba, estando celebrando audien..
cia pública este Tribunal; certilico, .An
tonio Fitera."

y para que sirva de n()tificación a la
demandada Emilia Ortin Chico. por ha..
lIarse en rebeLdía, expido el -p~te
edicto !J).ara su inserción en la "Gaceta
de Madrid", en Alicante a 10 de Octu
bre de 1934.-EI Secretario, Antonio
Fiteras.-Visto buen'!); el Presidente
(il~gible)•

CADIZ

Don José Luis 1tlolina Schwalbaeh.
Secretarío de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico: Que en los autos de divor
cio número 4 del año 1934, del Juzgado
de Centa, se ha dictado sent-encia, cuyo
e-ncabezamiento Y parte dispositiva. es
como sigue:

"En la ciudad de Cádiz a 15 de Sep
tiembre de 1934. La Seeción primera de
la Audiencia, compuesta de los funcio
narías expresados al margen, conocien
do del presente pleito de divorcio vin
cular, instado en coneepto de pobre por
doña Josefa Hernández Guillén, mayor
de edad. vecina de Ceuta, representada
en este Tribunal por el Procurador don
Eduardo Meléndez y asistida del Letra
do D. Manuel ){artin de Mora. cOntra
su marido Rafael Gonzálcz del Rizo.
también ma~'or de edad, y en ignorado
paradero y en situación de rebeldía;
habiendo s1do parte el. Ministerio fiscal
y Ponente el Magistrado D. Pedro Ca
no-Manuel Aubarede.

Fallamos que dcllemos declarar y de
claramos disuelto civilmente el matri
monío contraído en Ceuta el 6 de Oc
tubre de 1910 entre aclara y demanda
do Rafael González Rizo, a quien d-e
clarnmos en rebeldía, culpable en el dí
vorcio que se declara; condenándo~e a
la pérdida de la patria potestad sobre
sus dos hijos menores Josefa y Rafael,
quienes quedarán bajo el cuidado y po
testad de su madre la demaD!d.ante; si
bien conservando el demandado el" de
recho de comunicar con ellos en la for
ma que el Juez encargado de cwnplir
la ejecu toria determine y de vigilar su
educación. Y le coIltdenaroos, asimiSmo
al pago de las COstas procesales. Una
vez firme este fallo. dedúzcanse los
oportunos testimonios :paFa su remisión
al eneargado del Registro civil y,de
Ceuta.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositi\'a' se
publicara por edictos en los correspon
dientes "Boletines onciales" de Cerita,
Cádiz y Palma de :\lallorca y en la "Ga
ceta de ~Iadri:d", lo pronunciamos, m~n
damos y finnamos.-Francisco Yalera
Fernández.-Antonio Vaeas Barbudo.
Pedro CanoManuel."

y para que sirva de notificación a la
parte demandada. declarada en rebel
dia, extiendo la presente. que se inser
tará en la '"Gaceta de :Yadrid".. en Cádiz
a 3 de Octubre de 193.t.-El Secreta~

rio, J. L. l\lolina.
J~96()

MADRID

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de los Tribunales, Letrado.

Cer:.ifico: Que ante la Sección se..
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gunda de esta Audiencia 'Províneial.
Relatoría-Secretaría del Licencíado don
Rafael GarcÍa Valdés, se siguen unos
ootos de divorcio por D. José García
Síerra con doña Milagros Ruiz Parra
lejo y el Ministerio fiscal, en los cua
les se ha dictado la sentencia, cuyo en
cahezami~nto y parte dislJositi\'a dicen
a,t':.

"Senteocia. .1Ú1nero 25.-En la villa de
Madrid a 2() de Ahril (je 1934.

Vistos los pr~s~llte.> autos proceden
tes del Juzgado 21, de esta capital, se
guidos entre parte!>: de la una, como
demandante D. JOll'e li~lrcia Sierra. ma
yor de edad, y de C!lla veeindad, repre
sentado por '~l Prt'.\f:-ador Sr. Abarrá
tegui y dirigido por el Letrado D. Ra
mojn Cilla; y d~ la otra. como deman
daca, doña Milagros Ruiz Parralejo,
ttunbién mayor de tt.oo, y por su no
comparecencia con !(l~ Estrados del
Tribunal. ha\)imdo iutervenido el ),Ii
njsterio fiscal, sobre divorcio.

Fallamos que dc:>Cn:os declarar y de
clan-mos haber lusal' al divorcio rpedi
do p(lr el Procurador ~r Abarrátegui,
a n('mbre- de D. Jose García Sierra,
contra doñ<'l l\1ilagr.:,s Ruiz Parralejo,
ar,.rdanodo, de .. de luege., la disolución
del vinculo conyugal. por la causa oc
tava del articulo tercero de la ley de
Divorcio. declarando culpable a la es·
pOsa rebelde, con imposición de costas,
mandando queden los hijos, por ahora,
en poder del padre, dOMe se encuen
tran, hasta tanto se resuelva lo que pro
ceda en definHiva, debiendo anotar esta
resolución en los Registros civiles don
de consten inscritos el matrimonio y el
nacimiento de los esposos; por el esta
do de rebeldia de la demandada. Noti
fiquesele la sentencia en la fonna que
prescribe el artkulo 283 de la ley de
Enjuiciamiento civil..

Asi ¡por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Mariano Rodrigo.-El )'fagistrado don
Eugenio Arizcun votó en Sala y no
pudo firmar.-~lariano Rodrigo.

Publicadón.-Lcida y publicada h<l
sido la anterior sentenda por el señor
Magistrado D. :Mariano Rodrigo, Pre·
sidente de la Sección segunda de esta
Audiencia provincial, y Ponente que ha
&ido para este acto estando celebrando
audiencia pública la expresada Sección;
en el dia de su fecha. de que certífico."

y ·para que conste y en cumplimiento
de lo mandado, pueda tener lugar su
inserción en la "Gacela de ~Iadrid",

por lo que se refiere al litigante no
. comparecido doña Milagros Ruiz Pa
rralejo. expido la presente que Ermo
en Madrid a 29 de Octubre de 1934.-EI
Oficial de Sala. Enrique Torres.

JC-1035

En los aulos seguidos a instancia de
rl..,ña Consuelo Jover Vidal con D. René
Josz d'i:Iongrie, sobre ,patria f>.:.testad,
en apelación del auto fecha 30 de Sep
tiembre de 1933, se ha acordado hacer
saber a los herederos de D. René Josz
d'Hongríe la existencia de dichos aut()s,
requiriéndoles para que, en el término
de ocho días se personen en los mismos
por medio de Procurador, apoderado
en f()Mna y en concepto de rico, :para
continuarlos, apercibhdos que, de no
hacer~, les parara el perjuicio a que
haya lugar.

y para su inserción en la "Gaceta de

Madrid", pongo la presente que finno
en Madrid a 13 de Octubre de 1934.-EI
Oficial de Sala, P. H., Arturo Ruiz.

JC-982

JUZGADOS DE PRIl\lERA INSTANCIA

ALBUROL

Don Antonio Leeda Sanchez. Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
presta cumplimiento a orden de la Su
perioridad. en la que he acordado citar
por medio del presente, que se publi
cará en la "Gacela de :\ladrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia. al testígo
Antonio Carrillo Castillo, vecino de
Alfornon anejo del pueblo de Sorvilán,
y cuyo actua1 parad~ro se ignora, a fin
de que comparezca ante la Audiencia
provincial de Granada el día 22 del ac·
tual. y hOl'a de las diez, en que tendrá
lugar la celebración del juicio oral y
público, acordado en el sumario núme
ro 78 de 1933, seguido en este Juzgado,
sobre homicidio, contra Miguel López
Ruiz; bajo :!percibimiento que, de no
comparecer•. le parará el perjuicio a
que ha)'a lugar.

Dado en :\lbuñol a 12 de Octubre de
1934.-El Secretario, s,antiago Sán
chez.-EI Juez, Antonio Uceda.

JO-14916

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez de
instrucción de este part¡'do.

Hago saber: Que en este Juzgado se
presla cumplimienlo a orden de la Su
per·ioridad ed""fa que he acordado citar
pOl" medio del presente, que se publica
rá en la "Gaceta de )ladrid" y "Boletín
Oficial" de la provincia. al testigo Ma
nuel Rodríguez García, vecino de Po
lopos y cU)"O actual paradero se ignora.
a fin de que comparezca ante la Au
diencia provincial de Granada d dia
:!3 del actual, a las diez, en que tendrá
lugar el juicio oral y público acordado
en el sumario ;:¡Y de 1933, seguido en
este Juzgado, sobre parricidio, contra
Juana Garcla Dlaz; bajo apercibimien
to que, c.1e no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Albuñol a 1Z de Octubre de
193.t.-El Secrelttrio, Santiago Sánchez.
El Juez. AntoDlO Lceda.

JO-14917

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez
de i:lstrucclón de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se presta cumplimieuto a oráen de la
Superioridad, en la que he acc:.rdado
citar por meaio del presente, que se
publicará en la GACETA DE }lAt1RLD )'
BoletílJ Uficial de la provincia. al Ju
rado D. Salvador Romera, veC1llO de
Fregenite, y cuyo [le1ual paradero se
ignora. par<l qu~ cOmp'l.l'éZCa ante la
Audiencia provincial de til'anada, los
dillS :¿2 y 23 del corrieiHe mes, a 13.5
díez de su mañana, para formar el
Tribunal en las (:ausd.~ seguidHs 't."n
este Juzgado: una, contlJ :\hwel Ló
pez Ruiz, señala da para el día 22, a
las diez, y otra, contra Juana Garcia
Diaz. sobre parricidio, señalada para
el 23, a las diez; bajo apercibimiento

que, de no compaTecet" ni justifica~

en debida fonna su !al'¡;. de asisten
cia, le parará el perjuicio que en de
recho proceda.

Dado en Albuñol a 12 tic Octubre
de 193'¡.-El Secretario iuterino, San
tiago Sánchez.-El Juez, Antonio U('e·
da Sánchez.

JO-U918
ALORA

Don Joaquin María Polonio y Cal
vente, Juez de instrucción de Alora
y su partido.

Por el presente cito. llamo y empla-
zO al procesado en causa núm. 132 de
1933, sobre burto, Juan José Fernán·
dez Campos, de veinte años. soltero.
vendedor ambulante, hijo de Juan y
de Carmen, natural de Almachar, sin
domi.cilio conocído. para que en tér~ "
mino de diez dias, contados desde el
siguiente al de inserción en la GACETA.
DE ~IADRID de esta requisitoria, com
parecerá en mi Sala Audiencia, en esta
ciudad, con objeto de llevar a efecto
su citación para que comparezca ante
la ilustrisima A.udiencia provincial de
Málaga el día 9 de Noviembre pró
ximo y hora de las diez y media.
para ~islir al juido oral de dicha
causa; apercibido que, de no verifi
carlo, sera declara do rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

A la ..ez ruego y encargo a todas
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia juodicial, procedan a
la busca del expresado procesado y.
caso de ~er habido. lo pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
Pl'isión de este partido,

Dado en A.lora a 14 de Octullre de
1934,-El Secretario. FranC1Sl.'O Garcia
Nules.-El Juez de instrucción, Joa
quín :\Iaria Polonio y Calvante.

. JO-U919

CEBREROS

Don José ~laria Pizcueta lionzález
Albó. Juez de instrucción de la villa
y partido de Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el ;¡úmern 134 de
193.t, sobre hurto de una ye;,.,"Ua de las
señas que se dirán al final, ele tu pro
piedad de Yictdriano Carreras Bl<lnco,
vecino de Hoyo de Pinares, desapare
cida el dia 5 del actual del sitio San
Pedro del Helipar. término de fjicho
pueblo.

En su "¡rlud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Polieia
judicial proced:1O a la busca y res
cate de dicho s~moviente y, caso de
ser 'tallado. soca puesto a disposición
de este Juz;gado, en unión de la per~

sona o personas en cuyo poder fue
r~ habido. si en el acto no justifica
su legítima adquisición.

Señas del semoviente.

Una ye~ua de dos años de edad, al
zada, 1.40 metros, castaña obscura, ra
za española, marcada en la nalga de
recha con el de la Compañía La l:nión
Ganadera.

Dado en Cebreros a 13 de Octubre
de 1934.-El Secretario judicial, Li
~enciado. Angel Linares. - El Juez,
Jose )iaria Pizcueta.

JO--14928



:Anexo ti"nico.-Página 84 3 Noviembre 1934 Gaceta (le :Maarid.-Núm. 307

Objetos robados.

A D. Antonio Ruiz: Tres piezas de
J>O}>elín, 12 camisas de hombre, 'pope-.
11n; 16 camisas ídem de seda, 22 piezas
de creg.pón de seda, 14 'Piezas de seda.
cuatro docenas de boinas ex.posición,

PURCH&."lA

Jo-U946

RA}{ALES DE LA VICTORIA

Don Miguel Gonozález Garcia, Juez de
instrucción de este pa:rtido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial la busca y ,rescate de io
rO'bad() en la noche del 28 al 29 del a<:;'
tual al comerciante de Ramales D. An- '~
tonia Ruiz :r -al industrial D. Manuel
Ruiz Piedra, y caso de ser habido lo
pOl1lgan a disp.osición de este Juzgado
con las per'>onas en: cuyo poder se en
cuentren, si no 3.creditan su legitima
adquisición.

Al propio tiempo intereso dte dichas .J

Autoridades procedan también a la bus
ca y detención doe-los autores de los he
chos, 'Poniéndolos a mi disposi<:ión con
las seguridades C()ll'llVenientes en el su
mario número 36 de 1934.

Sabina, soltero, natural de Monteher
moso, ambulante, jornalero y sin ins
trucción, :r de José Expósito Expósi
lo, de treinta y cuatro años, hijo ·de
padres desconocidos. soltero, 'natural
de Ciudad Real, ambulante, jornalero
y <:on instrucción, por estar Idecretada
su prisión provisional, en causa por
hurto ,de caballerías y, ~aso de sp.r ha
bioos, pónganse a mi di.spo.,iclón en
el Depósito municipal de este partido,
acordado en sumario 178 de 1933.

Dado en Plasencia a 11 -de Octubre
de 1934.- El Secretario, Joaquín de
Colsa.-EI Juez, Nicolás Nombela.

Jo-14945

Don Victoriano Juvencio Escribano
RuiJlére:z, Juez de in.strncción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente se encarga a todas
las Autoridades civiles y militares de
la Nación procedan, con la mayor ur
gencia, a la busca y rescate de la ju
menta substraida en la mañana del 10
de los corrientes al vecino 'de Serón
José Martinez Pérez, euyo $emoviente

1 se reseña a continuación, hecho que
tUYO lugar en las inmediaciones de. la
'estad6n férrea de dicllo pueblo, o
sea en la casa que habita referido per
judicado, sita en dicho sitio, Y. de ser
aquélla habida, la ponga a disposición
de este Juzgado, con los poseedores
ilegitimos. acordado con esta fecha en
el sumario que se sigue. señalado con
el número 68 de 1934.

Señas de la burra substraída.

Una burra castaña. obscura. de cinco
años, recién herrada de las manos. en
las que tiene rozaduras de la traba,
algunos pelos blancos en los costilla
res. regular alzada. más bien peque
ña parejad~ con un albardón, llevan
do cabezón de cuero.

Purchena, 15 de Octubre de 1934,
El Secretario interino, Antonio Acoo
ta González.-El Juez. Victoriano-Ju
vencio Escribano.

Don Nicolás Nombela y Gallardo,
Juez de instrucción de este partido, •

Hago !;aber a todas las Autoridades
civilE's y militares y Agentes de la Po
licia judicial procedan a la busca y
captura de Victoriano Carballo Alva
rez, Ide treinta años, hijo de Juan Y:

En virtud del presente, se dejan sin
efecto las requ~sitorias qUe llamando
al procesado Gregorio Marañón López,
hijo de Dionisio y Concepción, natu
ral de Madrid, de treinta y ocho años,
casado, mecánico, fueron publicadas
en la GACETA DE MADRID con fecha 7
de Agosto último y en el Boletin Ofi.
cial el 16 de Julio a.rior; por ha
berlo así acordado la Sección cuarta
de esta Audiencia provincial, por auto
de 5 del actual, en el sumario seguido
contra dicho individuo, por daños, con
el número 251 de 1933.

~radrid, 13 de Octubre de 193t.-El
Secr~tario,R. José Torres.

Jo-t4941

~AVALCA.R'ERO

LAREDO

tubre de 1934..-ID Secretario. Manuel
Lois Vidal.

Jo-14935

El Sr. D. José Ramírez y Pastor,
Juez de instrucción de este partido
de Laredo, en providencia dictada con
esta fecha en ~umplimiento de carta
orden de la Audiencia provincial de
Santanfier-.referente a la causa nú
mero 89 de 1933. sobre violación, con·
tra Valerian'J González Larrauri. tie
ne llcordado que :se cite en forma le
gal ~ Aurora Nieto González. ve
cina deL i m p i a s, para que e 1
día 6 de Diciembre próximo, a
las diez de la mañana. comparezca
ante la expre~''lda Audiencia provin
cial a las sesiones del juicio oral por
dicha causa; bajo apercibimiento de
que, de no comparecer la testigo sin
justa causa que se lo impida, incu
rrirá en una multa de 5 a 50 pesetas.

y para llevar a efecto la citación
acordada, expido la presente cédula
en Laredo a 15 de Octubre de 1934.
El Secretario judicial. Maximino Ba
soa.

. JO-14936

MADRID-JUZGADO NUMERO 8

Eil la ejecutoria .'dimanante de su~
mario seguido en este Juzgado con el
número 95 de 1931, por infracción de
la ley de Caza, <:ontra Marcelino Mi
guel Méndez, vecino úJtim.amente. ~e
Almorox, el señor Juez de ln.'ltrucclon
de este partido dictó providencia en
6 de Septiembre último que contiene
el siguiente particular: "Se requ.iera
al proces3!do a fin de que COn;slgne
dos pesetas cincuenta céntimos a que
ha .sido condenado 'por via de indem
nización."

y para que sirva de requerimiento
al procesado, que se encuentra en ig.,
noddo domicilio, expido la presente
en Navalcarnero a 3 de Octubr.e orle
193'4. - El Secretario. Valentin Ortiz
Martin. 14944

PLASE..'{CIA

JO-14933

ESTRADA (LA)

Por la presente y en virtud de lo
ordenado en pro-.·idencia de e~ta fe
cha dicl;¡da por el Sr. D. Fumin Bou
Z3 Brey·Trillo, Juez de instrucción del
partido, en sumario número es del
corriente año, sobre lesion~s. se elta
a D. Alberto Feio Suárez, D. Manuel
Telles Antúnez, D. Alberto Carlos San·
tos y D. Erne.,to Belya de Andrade,
<le nacionalidad portuguesa, para que
en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado, a fin de ser
r.cconocidos y asistidos de las lesio
nes que recibieron; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar.

Dado en La Estrada a 11 de Oc·

Don José Labajo Alonso. Juez de
instrucción del Juzgado de primera
instancia de esta capital y su partido.

Por la presente y cwno comprendi
da en el caso primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
se cita. llama y emplaza a Josefa Vi!
ches 5antoyo, de diecinueve años de
edad. soltera, meretriz, hija de Anto
nia, natural de Linares y con domi
cilio últimamente en esta capital, calle
de San José. número 31, a fin de que,
en término de diez díá!>, comparezca
ante este Juzgado para ser reducida a
prisión, por haberlo .así acordado en
la causa que se le sigU'e !SObre estafa,
con el número 218 del año actual; con
apercibimiento de que, si deja de ha
cerlo. sera declarada rebelde. parán
dola el perjuido a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a toda .clase de Autoridades y ordeno
a la Policia judicial. procedan a la
busca y detención de dicha procesa·
da, que será puesta, en su caso, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Ciudad Real a 15 de Oc
tubre de 1934.-El Secretario, Martín
&caba.-El Juez, José Labajo.

Jo-U929

FUENTE DE CAKTOS

CIUDAD REAL

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita sumario COD el
número 267 del corr:íente año. sobre
robo en el comercio de Juan Bootello
Canal. en la noche del 9 al 10 del
actual. substrayendo tres medias 'Pie
zas de crespón de seda de varios co
lores, en <:uyo sumario h~ acordado
interesar de todas las AutorIdades tan·
to civiles como '.Jlilitares, fuerzas de
la Guardia civil y Agentes de Policía
judicial de la Nación procedan a la
busca y rescate de dichos efectos, asi
corno a la detención del autor o auto
res del hecho, suponiéndose sea un
individuo más bien bajo. con gorra
negra y traje obscuro, al parecer de
fuerte complexión; poniéndolos, en
caso de ser habidos, en la Prisión pre
ventiva de este partido. a mi disposi
ción.

Dado en Fuente de Cantos a 15 de
Octubre de 1934.-El Secretario, P. S.
M., Eusebio Cornago.-El Juez, Fran
ci.sco Herrera de Llera.

"
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JO-14950

JO-14948

22 culotes de hilo, de señora; 11 pares
de za.pa.tI...~ de caballero, 18 combinacL
ues de seda, de señora. y 24 camisas de
seóora.

i.. D. MS'luel Ruiz: Un berbiquí. dos
br;x;as, un destornillador. una lima de
triátn.gullJ, <1os fonnones, urna sierra de
hi.erro y un formón viejo.

Dado en Ramales a :¿9 de Septiembre
de 1934.-El Seeret*io, Ismael Sáillz.
:El Juez. Miguel González.

JO-14947

SAN LORE.1ItZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo I8COrdado' en swnano
que se in:>truye con el número 324 del
año actual, se ofnce el prooedimiento
al pariente más próximo del individuo
cuyas ~s se expresarán, y se le re
quiere 'pan. que manifieste en .este Juz
gado I(}e instrucción de San Lorenzo
del Escorial, en término diez dias, los
datos necesadospara la inscripción de
su defuneÍón en el Registro civil.

Un hombre como de unos 'Veinticinco
lriios de edad, hallado dcstrozado en el
kilómetro 15,420 de ia vía férrea del
Norte, en ténDino de Las Rozas. que
vestía traje de paño oscuro con pi.n'tas
claras, camisa a rayas eon Wiciales l. J.,
camiseta de punto de hilo, calcetín ma
rrón, zapatos negros de piel, habién
dose)e encontrado una cartera con igua
les iniciales que la camisa y un papel

. con las siguiente seña: "Juan lsart To
más, Vía Layetana. 61, t.', 2.·...

San Lorenzo del Escorial a 13 de
OCtubre <de 193t.-EI Secretario, Fede
rioo Orellan:a.

SANTA CRUZ DE TE:NERIFE
En virtud de lo dispuesto por el se

ñGr Juez de instn1ceión del- partido en
providencia de esta fecha, dictada en
sumario número 208 de 1934, por suid
dio de F.ran Otto Koch, se ofrece el
procedimiento y oociQnes civiles que
pudieran corresponderle, a tenor del
articulo 109- de la ley de Enjuiciamien
to criminaol, a su viuda, Maria Luisa
\Vernes K()(".h, y demás desconocidos pa
rientes.

Dado en Santa CI'UZ de Tenerife a 9
de Octubre de 1934.-El Secretario ju
dicial (ilegible).

SEVILLA-JUZGADO NmiERO 4

Don José Esquivias y Zurita, J l1'e7.
municipal e interino de instrucción del
<1istrito del Salvador, de esta ciudad,
QOY número 4.

En virtud de la presen te se .;ita, lla
¡na y emplaza por ténnino dI(: diez días,
que empezarán a contarse desde la pu
blicación de e!>ta requisitoria 0-:1 la
GACETA' DS MADRID, sin perjuicio de su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, al rematado Rafael !sIla Hi
dalgo, hijo de Ma!llucl y de Josefa, voe
cino de Sevilla (Ciudad Jardín), calle
25 ó 27, manzana 90, número 7; de ocu
pación dependiente, de estado soltero
y de \"e'intieuatro años <le edad, para
que se presente en este Juzgado, calle
Almirante A,podaoa, Palacio de Justi
cia, a contestar ):>s cargos que le -e
suHan en el sumal"io que se sig,ue por
lesiones; apercibido que. si no lo ve
rifica, será declarado rebelde, parándo
le lOs perjuicios a que baya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero
a todas las Autorid-ades, latn'to civiles
como militares, para que íl'roeedan a 'la
busca, captura y depósito en la Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Juzgado '<le dicho procesado. pues en
hacerlo así administrarán justicia a que
me obligo en easos análogos.

Dad'Ü en Sevilla a 29 de Septioembre
de 193-l.-El Secretario, P. H., Feman
do Garda.-Eí. Juez. José Esquivias.

Jo-14951

SIGüENZA

Don Alfonso Bernáldez Avoo, Juez
de instrucción de la ciudad de Si,güenl
za y su pa.rtido.

Por el presente se interesa de tO<ia$
las Aut()rid.ades civiles y militares pro
cedan a 'la busca y ocupación de los
efectos que a continuación se reseñan,
propios del súbdito allemán f~erman

Brogcl, que le fueron substraídos de.
una maleta que arrojaron del tren co
rroo de Barcelona a Madrid en la ma
drugada del 2-1 de Septiembre último,
en'tre las es taciO'nes de Horna y Alcu
neza unos sujetos, de estatura ~egular,

algo rubio, no muy grueso, mal kajea
do, con alpargata blanca de piso de
goma y traje caqui, oscuro el uno, y de

, estatura más baja, menos grueso y ves
tido y calzado como el anteril)r el otro,
y por cuyo hecho se siguc sumario en
este Juzgado, poniendo aquéllos y és
tos, caso dlé ser habidos, a mi dis.posi
ción.

Efectos substraídos.

Dos amerkanas. una nueva y otra
usada; un par de zapatos c:olor ma
rrón, de piel; 10 páñuelos de bolsillo,
y tres pares de calcetines.

Dado MI Sigüenza a 12 de Octubre de
1934.-EI Secretario, José García.-El
Juez, AU0050 Bernáldez.

Jo-14952

ZAMORA

Don l\lanuel Martinez Fernández,
J'll-ez de instru<:ción de Zamora y su
partido,

Por el pre!lente se cita, llama y em
plaza a Felipe, y a falta de éste a Ma
ría. padres del interfttto Enrique Moya
Becerra; cuyas demás circunstancias y
parade-ro se ignora. para que en tér
mino de cinco días comparezcan ante
este Juzgado con objeto dc recibirles
declaración y hacerles ofrecimiento,
conforme al articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, en' sumario
que 'ie instruye con el número 224 de
1934 sobre muerte; bajo apercibimien
to, de no verificarlo, de pararles el
porjuicio a que haya lugar con arreglo
a derecho.

Zamora, a 13 de Octubre de 193-l.-El
Secretario, Pedro ~:'.jez.-El Juez. Ma
nuel l\lartíncz.

J0-14955

Don, Manuel Martínez Ferná;idez.
Juez de instrucción de Zam(}l';" y su
partido.

Por el presenbe se cita, llama y em
plaza a todas aquellas personas que se
estimen perjudícados por la muerte
de Joaqu-in Augusto de la Iglesia. de
trl'Ínta y nueve aiíos Q.e edad, soltero,
jornalero, hijo de Augusto y de Máxi-

ma, natural de Guardil9l (Portugal). oon
resiOOn<:ia últir03mente en e:s-1a ciudad,
donde fa.!keió el día 22 de Septiembre
último, para que en ténnilw de cinco
óías comparezcao antJe este Juzgado con
objeto de recibirlas deciaración y ha
cerles el ofrecimiento, conforme al ar..
ticulo 109 de la ley de Enj-u.idami~to

criminal, en sumado que se sig-.te con
el número 218 de 1934 sobre homicidio;
bajo apercibimiento que. de no verifi
carlo, les paI'9rá el·per.íuicio a. que haya.
lugar con alTeglo a derecho.

Zamora, a 13 de OCtubre de 1934.
El Secretario, Pedro Núñez.-El Juez.
Manuel Martínez.

Jo-14956

ALBERIQUE

Don Félix. Villanueva y Santamarla;
Juez de instrucción del pa.rtido de Al..
berique.

Hago saber: Que 00 Iel sumario que
instrn)'o bajo lel número 44 del año ac
tual sobre malversaciÓon de fondos y
otros hechos, a consecuencia de expe
di>ente instruido e'ún moti\'o de inspec
ción girada a la Adtni.nistracián mu
nicipal de Sumacárcel, be acordado en
esta fecha se llame por medio del ,pre
senteedicto que se insertará ICD fa
GACETA DE MADRID y Boletín Oficial de
esta. provi'l'.cia, a las personas que se
consi<1eren perjudicadas por ios hechos
que se persiguilm en diciOO sumario, a
fin de que comparezcan en este Juzga
do dentro de cinco días, a conta:r des
de la publicación de esbe edicto en el
primero de dichos periódicos oficiales.
al objeto de recibirles declaración; con
apereibiroiento de <pararles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, si nO
comparecen.

Asimismo se ofrece a las referidas
per5000s qUIé se consideren perjudka
das el expresado procedimiento, a 1Ie
nor de lo que dispone el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Alberique a 9 de Octubre <le
1934.-El Secretario, Rafael Benito.
El Juez, Félix Villanueva.

JO-14713

ALCALA DE HEN.(RES

Don Fernando Serrano Salvador. Juez:
de instI'l,leciÓD de Alcalá de Henares y
su partido.

Por el presente se hace saber a los
'Proce.<¡ados Luis y Magdalena Ardoy
Pérez que por auto de. la Secciém cuar
ta de la Audiencia porovincial de Ma
drid, fecha 16 de AgQsto. fué sobreseí
da libremente por amnistia la .causa
que se les se~uia en este Juzgado p()r
atentado. númerO 134 de 1933.

Dado en Akalá de Henares a 10 de
OctuP"!'e de 1934.-EI SL"Cretario, P. H.,
'Francisco GÓmez.-El Jucz, FerDl'lOdo
Salndor.

JO-14i14

Don Fernando Serrano Salvador, Juez
de instrucción de esta cil1rlad de Alcalá
de Henares y su partido.

Por virtud del presentl" se cita y lla
ma a los más próximos pari<entes de
Vicentc Menénliez Suárez. de treinta y
dos años de edad, soltero, na tural de
Madrid, hijo de Jose y de Ciara, domi
ciliado en la ciudad Jardín. término de
Chamartin de la Rosa, que el dia H, de
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JO-14i29

Se!ptiembre último apareció ahorcado
en el sitio conocido La Hinojosa, del
ténnioo munici.pal de Barajas, de Ma·
drid, para que dentro del ténnino de
QCb;o días, cOI1Itados desde su inserción
del presente en la GACET.... DE MADRID
Y Bolelin Oficial de esta provincia,
comparezcan en estte Juzgado de ins
trucción con el fin de recibirles decla
!"'aCión en el sumario que se instruye
portal hedlo con el número 477 del
corriente año; ,bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, les parara el perjuicio
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se hace saber a los
más ,próximos parientes d'el finado que
el derecho que )es concede el articulo
109 de la ley de Einiuiciamioo,to crimi
nal pueden ejercitarlo hasta el período
die calificación del delito.

Dado en A'lcalá de Hena·res a 10 de
Octubre de 1934.-EI Secretario, P. H.,
F,rancisco G6mez.-El Juez, Fernando
Serrano.

JO-14715

ALHAMA DE GRANADA

Don Augusto Pérez de Vargas y Qui
rós, Juez de iMtrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles e,o.
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a ll'\ busca y ,re~ate

de 44 aves de corral en diferenttes co
lores. C) :;ean 16 ,pavos negros, ochú
grandes y ocho medianos; 27 gallinas
de varias plumas, entre ellas una blan
ca con la cresta c()rtada. d()s de pes
cuezo pelado, y un gallo grande. roba- .
dos en la noehe 2 del actual del rortijo
<'Iel Hoyo. ele este término, propiedad
de Bartolomé Navarro Castro, las que,
6iendo habidas, pondrán a disposición
este Juzgado con sus ilegitimos posee·
dores; así esta acordado en -causa nú
mero 55 del corriente año.

Dado en Alha·roa de Granada a 9 de
Oct:uhre de 1934.-El Secretario, por
su roa·ndado, Mariano Pérez.-EI Juez,
Augusto Pérez de Vargas.

JQ-14717

ALMQDQVAR DEL CA:MPO

Don Julián de la Cámara Cai1hau,
Juez de ¡primera instancia e instrucción
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emp1:.lzo
a Vicenta Sánchez Santiago, de cincuen
ta años de edad, soltera, hija -de Juan y
de Francisca, natural de Lopera, con
domicilio en extramuros, de profesión
gitana, para que en el término de cin
co dia~, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta com
parezca en la Sala-audiencia de este
Juzgado, con el objeto de emplazarla en
el sumario 96 de 193-1, sohre hurto;
apercibi·da que, de no verificarlo, sera
decll.l.I"ada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego )' encargo a
todas las Autoridades )' ordeno a los
Agentes de la Policia judicial procedan
a la busca de la expresada procesada,
cuya\'> señas personales no constan, y
en el caso de ser habida la pongan a
mi o<!ispo.sición en este Juzgado.

Dado en Ahnodóvar del Campo a 11
de Octubre de 1934.~El Juez, Julián de
la Cámara.-El Secretario, Carlos Mu
1Hz.

Jo-14720

ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su .parlido.

Por el presente edicto se hace saber
a Frandsco Pérez Hernández, de diez
y si~te años de edad, chófer, vecino de
Linares y cuyo actual paradero se ig
nora, que la Audiencia de Jaén. por au~

to de 22 de Mayo de 1931, se ha servido
decl~rarlo comprendido en el Decreto
de indulto de 14 de Abril de 1931 y 15
de igual mes y año. declarándole indul
tado de la totalidad de la :pena y te

niendo efectos edintivos de amnistia;
sumario n.imero 205 de 1930.

Dado en Andujar a 11 de Octubre de
1934.-El Juez, Carlos Osuna.·-Por su
mandato, el Secretario, Isidro Domin
guez.

J0-14723

A!,<;"TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido, en funciones de Tribunal tu
telar de menores.

En virtud del presente, que se expi
de cumpliendo lo mandado en acuer.:lo
dictado en el expediente que ante e:ste
Juzgado se sigue conforme.a la Ley del
Tribunal tutelar de menores. CGn el nú·
mero 22 de 1934, sobre hurto de una ca
misa y una chaqueta, hecho ocllrrhlo el
día 19 de Agosto del año actual, en la
b'!1"riadd dto la es!ación férrea de ~sta
ciudad, del que son autores otro y el .
menor :\lanuel Ramirez :\luñoz, de once
afios de edad. hijo de )Ianuel Rarnirez
León y de Rosario Muñoz Morales, na
tural y vecino de ~lálaga, y dijo vivir
en calle Agustín' Parejo, 17. ignoran
dose actualmente el domicilio que men
cionado menor tenga; compar~cerá an
te este Juzgado, sito en la calle de Pa
blo Iglesias, de esta ciudad, dl.'ntro del
término de c1iez dias, con objeto de s~r

examinado y explorado a tenor del he
cho de autos; encargando al propio
tiempo a la Policía judicial proceda a
la averiguación del domicilio que el
referido menor tenga en la actualidad.

Dado en Antequera a 9 de Octubre
dc 1934.-EI Juez, Juan A. Cabezas.
El Secretario, }lanuel Pérez.

JQ-14723

Don Juan Antonio Cabezas Rome
ro, Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se expide en
\Tirtud de lo acordado por pro\'iden
cia de esta fecha~ dictada en el suma
rio número 165 Q~el corriente año, se
guido sobre hurto de cabalkrías e in
tervención de otras contra Antonio
~lartin FE;:rnández y .Jlanuel Porra!>
Re~'es, st: ruega)" encarga a todas la'>
Autoridades y ord!:no Q !i)S Agefltes
de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura de dos
btitanos conocidos por Pepe y Juan,
de treinta y cinco y dieciocho años
de edad, respectivamente, y apodado
uno de ellos "Pitiminí"; los cuales,
en la mañana del 27 -de Julio último
se dieron a la fuga cwmdo eran per
segui'dos por la Guardia civil por la
carretera que de Fuente Piedra con
duce a La Roda de Andalucía, supo
niéndose intervinieron en el hurto de
una mula en la flnca "Cortijo Bernal",

de este término, en la madrugada de
dicho día, en unión de los procesa
dos, haciéndose público al propio
tiempo que a los expresados sujetos
les fué intervenido un mulo romo, ce
rrado, castrado, pelo tordo claro, más
de marca, hierro coilfuso en la pale~

tilla iz.:¡uíerda. al parecer de "El Fé
nix Agricola". cuya procedencia se
ignora, por lo que se hace saber, por
medio del presente, a la persona o
personas qlle se crean propietarias de
dicho semoviente, y al objeto de iden
tificarlo que el mismo se encuentr]
depositado en el vecino de Fuente Pie
dra Juan- Montero Ca:;a'Óo; siendo
puestos a mi disposición los indivi
duos expresados, caso de ser habidos.

Dado en Antequera a 9 de Octubre
de 1934.-El Juez, Juan Anbmio Cabe
zas Romero. - El Secretario, Manuel
Pérez.

JQ-H724

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del partido judi
cial rle Antequera,

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a Ramón Sánchez Ji.
ménez. vecino que fué de Huéscar, cu
yo actual paradero se ignora, para que
dentro del ténnino de diez dias, con·
tando desde el de la inserción de la
misma en el Bolelin Oficial de esta
provincia y G_~CE·r.... DE )fA,DBID. como
parezca ante este Juzgado a consti·
tuirse en prisión, en la causa contra
el mismo instruida por el delito de
estafa; apercibido que, de no veri
carIo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, y se le decla
rará rebelode.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial. procesan ~ la
busca, captura y conduccion a la
prisión 'preventiva de esta población,
a disposición de este Juzgado, del pro
cesado expresaodo.

Antequera., 11 de Octubre de 1934.
El Juez, Ramón Sánchez,-El Secreta
rio judicial, )Ianuel Pérez.

Jo-14725

BARCELO~A-JUZGADONlrnERO 4

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número 4
de esta ciudad (antes del dis
trito de la Audiencia), en el sumario
218 de 1929, sobre hurto, se dejan sin
efecto las requisitorias llamando al
pro('esado Joaquin Pastor Mora. ,in
sertaos en el Bolelin Oficial de est,a
provincia del día 11 de }layo de dí
cho año, bnjo el número 6.205 y en la
GACETA DE )lAnRID del 21 del propio
mes y año, bajo el número 4.456, to
da vez que se ha decretadú la libero
tad del mismo sin fianza alguna. ,

Barcelona, 6 de Octubre de 193.f.
El Secretario (ilegible) .-El Juez de
in!>trucción (ilegible).

CADIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de instrucción de esta capital,
dictada ante mi en el sumario que con
el número 747 de 1934 se instruye a
virtud de denuncia de Aleixander
\Vosko, expresiva de que le habían..
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substraído de la babitación que ocu~
¡y.iba en la fonlda, calle Argantonio,
numero 15, de esta capital, diferentes
efectos y 175 pesetas, se lOanda por el
presente dtar a dicho sujeto, cuyo pa
radero ;actual se desconoce, para que
dentro del término de diez días como
parezca 8üte la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle General
Riego, nüme1;o 9, para prestar decla
ración en dieDa capsa y ser instruído
del articulo 109 de la le)' de Enjuicia
miento criminal.

Cádiz, 19 de Octubre de 1934.-El
Secretario judicial, P. H. (ilegible).
El JGez de instrucción (ilegible).

JO-1474O

CA.\lPILLOS

.' Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.
. Por vii1ud de la presente ruego y

encargo a todas las Autoridades así
civiles como militares y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraí
do a los vecinos de Teba D. Francisco
y D. Jos Galán Escalante, del dia 8
al 9 del· actual, del sitio La Linera
.de Campillos, de dicho término, así
como a la detención de la persona en
cuyo poder se encuentren, si no acre

.ditan su legítima adquisición, ponien
do unos y otros a mi disposición, caso
de ser habidos, pues asi lo tengo acor
dado en el sumario oúmero 172 de
193".

Senas.

Mula de año y medio. al¡o;ada, me
Iros. 1,33. castaña obscura, hierro se
micircular eon una G dentro nalga
izquierda, número 4 tabla cuello iz
quierda y el .de la Sociedad La ~Iun

dial M-6 brazo izquierdo.
Otra mula de igual edad, alzada, pe·

}() y con itJuales hierros y el núme
ro ·12 tabla cuello izquierda.
. Yegua de diez años, castaña, igual

hierro y otro espaldilla izquierda ~. el
de la Sociedad brazo derecho rebajada.

Un mulo de año y medio, 1,35 me
trosalzada. tordo obscuro, igual bierro
y el 22 tabla cuello izquierda y el de
la ·Sociedad brazo izquierdo_

UDa mula roja rayada, rlroxima n
la marca, de año y medio, cola y
c'abos negros, sin hierros y sin a~cgu

rar, ~bajada de la rodilh derecha.
_1 'Dadl,) en Campillos a 10 de Octubre

de 1934.-El Secretario judicial (ilcgi
"hl~).-El Juez, Rodrigo Vivar.

. JO--14742

CASTELLON DE LA PLANA

'; Don Ft1ipe Aragonés Andrade, Juez
~ instrucción de C3stellón de la Pla
ña y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que por haber sido habido el prccesa
do Domingo Antonio García Sánchez
(a) "El Maño", que 'Cst:lba rrdamado
por este Juzgado por h¡l11arse proce
sado en causa número 309 ele t 934,
segu.1da contra el mismo en este Juz
gado, sobre hurto, se ha dejado sin
efecto la requisitorifl que para su bus
ca y captura se expidió en la pieza de
situación del referid:> sumario con fe-

ella 22 de Septiemhre último, la c~al

se insertó en el Boldln Q/icial de esta
provincia, de 27 '<lel propio Septiem
bre ).' GAcETA DE MADRID del t de Oc~

tubre actual-
Dado en Castellón de la Plana a

9 de Octubre de 193t.-El Secretarip
judicial, P. B., Isidro Horcas.-El Juez
de instrucción~ F~lipe Aragonés.

JO-H7-13

CASTRO DEL roo
Don Rafael González d'e Lara y Mar

tii:J.ez, Juez de instrucción de esta vi-
lla y su partido. .

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se proce
da a la busca de la caballería que al
final se reseñará, propia de Yiguel Ro
mero Chamizo, vecino de Espejo, y que
rué substraída en la nocbe del 29 al 30
de Septiembre último de terrenos l1e
la casilla denominada "Romero". de
este término, y siendo habida se pon
dra a:disposición de este Juzgado, con
la persona o personas en cuyo pod~r

se balle, si no acredita su legítima ad
quisicióil. procediéndose también a la
busca del autor o autor~s del hecho.
que del mismo modo se pondrán a dis
posición de 'este dicho Juzgado y. en
el Depósito municipal de l,ste partido.

ReseñCL
-Yegua de cuatro años, de 1,52 me

tros de alzada, capa tordilla, raza es
pañola. hierro particular A. en la nal·
ga derecha; señas particulares: luce
ra cabos más obscuros que la capa,
atiende po~ "Cordera", hierro de El
Fénix Agr;cola con la letra V, núme,
ro 15, en la nalga izquierda.

Dado en Castro del Río a 9 de Oc
tubre de 193t.-Por mandado del se
ñor Juez, el Secretario, :\Ianuel Sara
via.-El Juez, Rafael de Lara.

JO-14744

CASTUERA

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido,

Por el presente, ruego y cncargQ a
todas las t\utoridades. tanto cÍ\'ile~ co
mo militaTes y Agentes de la Policía
judicial de la ~ación, procedan a la
busca y rescate de 17 sacos de abono
de 30 kilQs, marca Peñarroya, que han
sido robados de la casa-cortijo de la
finca "Alarcón", término municipal de
,Peraleda del Zauceio, oiJservándose la
falla por el Guarda de la misma el día
;; del actual, suponiéndose que los au
tores del robo penetraron en la Ca.5a
cortijo esca!ando una tapia d. UllOS
dos metros. haciendo un agujero en la
pay-e.d por donde debieron penetrar, y
caso de Ser ha!bidos serán puestos a
disposición de este Juzgado, juntamen-.
te con sus tenedores, de no acreditaT
en el acto su legitima adquisición.

Asimismo se procederá a la busca
y detención del autor o autores del
hecho, ql1e de ser habi dos serán pues·
tos a disposición de este Juzgado, con
}.::IS segl1ridades comrenientes, en m~ri

tos del sumario que se instruye en este
Juzgado bajo el número 156 del (;0
rriente año por el ,delito de robo de
los referidos 17 sacos de abaD':>'

Dado en Castuera a 10 de Octubre
de 1934.-El Juez, José Alcántara.-El
Secretario judicial (ilegible).

Jo-14745

Don José Alcántara Sampelayo, Juez
de instrucción de esta villa ). SU par-
tido. .

Por el presente, ruego ~. encargo a:
todas las l\cutoridades, tanto civiles co-
IDO militares y Agentes de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de las dos caballerías
que luego se dirán, las cuales fueron
&ubstraidos la noche del 9 del actual,
sobre las cuatr(l horas y treinta miRu
tos, de la cuadra enclavad1J. en la éasa
número 72 de la calle Conventillo, de
la aldea del Helechal, propias del ve
cino de la misma aldea Isidro PeneJO
Izquierdo. penetrando los autores del
hecl10 en la cuadra, 'Violentando su
puerta, cuyas caballerías, de ser habi
das, serán puestas a disposición de este
Juzgado juntamente con la persona o
personas en cuyo poder se encuentren,
si en el acto no justifican su legitima
adquisici6n.

Al mismo tiempo, intereso se proce
da a la busca y detención dei :mtor o
autores del hecho, .que igualmente de
ser habidos, serán puestos a diSllosi
ción úe este Juzgado con las segurida
des com-enientcs; 'Pues así lo tengo
acordado en el sumario que se instru
ye en este Juzgado bajo el número 158
del corriente año, por robo de dicho
semoviente.

Señas de las caballerías.

::\Iulo capón, negro, mohíno, romo,
sobre pies en las extremidades tra-se
ras, de alzada 1,53 metros, de nue're a
diez años, con el hierro oe la Compa
ñía de Seguros La )lun:dial en la nalga
izquierda, y letra B, número 5, en la
misma, asegurado en la Compañia El
Fénix Agricola, hoy La )fundial; y

Otro mulo de trL-ce años, castaño obs
curo, raza española, de alzada 1,53 me
tros, con el mismo hierro que el ante
rior y ]etra B, nUmero 5. en la nal~a

izquier<1a. con pelos bl:mcl)s en las ma
nos y a.>togurado en la misma .Compa
ñia.

Dado en Casluera a 11 de .Oclu!'re de
1934.-El .Iuc~ José Alr:íntara.-Er Se.'"
cn~tario judicial (ilegible).

JO-l1i.tll

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José :'oIortincz Sánchcz Ariona,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Aut~':"idade.!l y Agentes de la
Policia judicial. procedan a la busca y
rescate de 10 que al final se expresa,
de \:¡ propic(bd de los que también
se indican, que fué substraído 13 noche
del:; del pasado mes de Septíembre
de la finca Dehesa, término de Alanís,
y a la detención del autor o autores
del hccho o personas en cuyo poder se
encuentre 10 substraído. si no acredi
tan su legít'"11aa dquisición.

ReseJia de lo substraído.

)Iulo de ocho años, raza española.
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castrado, alzada 1,45 metros, tapa en
trepelada, atiende por Lechuga. luna
res blancos en el anca. con el hierro
de la }Iundial Agraria, número lO, de
la propiedad de José Fernandez Ro
dríguez.

Dado en Cazalla de la Sierra a 9 de
OCtÚbre de 1934.-El Secretario, Ma.
nuel de la Cueva.-El Juez, José Mar
$ez Sánch~z.

'Don Jo~é ~{artinez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes :l~ ,la
Pc;llicía judicial, ¡procedan a la busca' y
rescate de lo que al final se expresa, de
lá propiedad de los que también se in
dican. que tué substraido la tarde ·del
3.del pasado mes de Septiembre, de la
fiuea Carballido, término de ~avas de
la Concepción, y a la detención del au
tor o autores del hecho o personas en
cuyo poder .se encuentre lo substraido,
:si .no acreditan su legitima adquisición.

Reseña de lo substraído,
•

Mulo capón de dos años, alzada 1,45
metros, capa rojo, raya cruzada, calza.
do de las do~ mano~, punta de cabos
negrO'S, con el hierro El Fénix. de la
propiedad de José Bermejo Oliver.

Dado en 'Cazalla de la Sierra a 8 de
OCtubre de 1934.-El Socretario, ~Ia

nuel de la Cueva.-El Juez, José }lar
tínez Sánchez.

Jo-U7-1S

Don José ~[artinez Sánchez Arjona.
Juez de instrucción <Cie este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades Y' Agentes de la
Policía judicia'. procedan a la busca y
rescate de lo que al tinal se expre!>3. ue
la propiedad de los que también se in
dican. que fué substrai do el 4 del actual
de la finca La Rom'au~ra, término :tie
esta población, y a la detención del au
tor o autores del hecho o personas en
'Cuyo poder se encuentre lo substraído,
si no aereditan su legitima adquisición.

Reseña de lo substraido.

Una yegua de unos veinte años, cas
taña clara, con una luvia en la rodilla
derecha, que inclina hacia adentro un
poco la mano. y cun una linea abulta
da en el casco de un pie, y un hinro
confuso en la cadera.

Un muleto 'castrado de quince meses,
1,.:5 me~ros de alzada, castaño obscu
ro. mohino, y el hierro del Fénix Agri
cola, letra S, númerv 11, en la er',dera
iZ\lUieroa. De la propiedad de :~lanud

García ReYCl;.
uado en Cazada de la Sierra 3. 8 de

Octubre de 1934.-El Juez, José )1artí
nez Sánchez.-El S!""Cretario, Manuel
Cea.. JO-14749

Don José Martinez Sáncltez Ariona,
Juez de instrliCción de este 'partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades Y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca y

rescate de 10 que al final ~c expresa,
de la propiedad de los que tambIén se
indican, que rué substraído el 20 de
Septiembre pasado, de la fine:) :-.iavas y
Pelanas, ténnino de Almadende la Pla
ta, ). a la detención del auto. o auto
res delhc{',ho o pl'rSOn3S en euyo po
der se encuentre lo substraido, .si no
acredi tan su leg ítima ad~isición.

Reseña de lo substraído.

~lula de siete años, pelo obscuro, he
rraua de las cu~tro palas, de mal'ca,
con ]Jelos blancos en la frt'nle y COn
hierro de La )lundial.

Yegua de seis años, 1,45 roetro.s de
alza'Ga, ,pelo castaño obsCuro, escolada,
herrada de las cuatro patas, con el hie
rro La Mundial.

Muleta de quince meses. pelos n~

gros, alzada buena, quebrada del ombli
go, hija de la yegua allterior, de la
propiedad de Isabel )luñoz "idal.

Dado en Cazalla de la Sierra a 8 de
Octubre de 1934.-El Jue;,:, José Marti
l1ez Sánchez.-El Secretario, ~lanuel

Cea.
JQ-14750

Don José Marlinez Sánchez Arjona.
Juez de .in~trucción de este parlíuo.

Por el pre!>ente, ruego y ent:lIrgo a
todas las Autoridades y Agentes oe la
Poiicia judicial, p¡'cx-edan a la bUlica y
rescate de lo que al final se ex.presa,
de la propiedad de los que t~mblén se
in.:.kan, que fué substraído de la )Ia
jada del Cas1alÍo, del Pedl"Ol;O, y a la
det~nciun del autO'r o autores del hecho
o personas en cuyo poder se encuen
tre lQ suv~traíd(¡, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Reseiia de lo substraído.

Mulo capón de vcinte años, alzada
1,44 metros, negro.

Otro mulo capón de doce años, alza
da 1,40 metros, castaiio obscuro.

Mulo d·e tres años, alza'ua 1,45 me
tros, castaño, de la propiedad de Fran
ci.;eo Gala Jimenez.

Dado en <.;azaIla de la Sierra a 4 de
Octubre de 1934,-El Juez, JOSt Marti·
ne;,: Sám:hez.-El S<..'Cretario, Manuel
Cea.

JD-U751

CEBREROS

Don Adrián Sánchez Diaz, Juez de
instrucción accidental de este partido
de Cebreros.

Ha'if público; Que fOn este Juzgado
pende sumario con el número 129 de
¡9;H sobre hurto ue una yegua, de las
scñas que se dira al tinal, de la pro
piedad de Catalina l~an':'eras Gonzalez.
"ec:no de ~avahvndiha, desaparecida
en ! ~ noche del 25 del actnl del sitio
"Al-min", termino de dicho pueblo.

En, su virtud, ruego a tud;)s las Au
toridades e indi"iduos de la Policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de dicho semoviente Y._ caso de loer
hallado, sea puesto 3. disposición de
este Juzgado en unión de la personn '
o personas en cuyo poder fueren ha
llados, si en el acto no justifican su :e
gitilna adquisíci6n,

Señas del semouiente.

Cna yegua de ocho años de edad. al.
zada 1,04 melros, capa blanca, raza es
pañola, asegurada en la Comp:liiia La
)lundilll Agraria.

Dado en (elm:ros a 10 de Octubre de
1~34.-EI Juez, Adrián Sáncllez.-El Se..
erctario judicial, P. S., Francisco Sán
cbez.

Jo-14753

Don A.drián Sánche2 Díaz, Juez de
instrucción accidenlal d~ este partido
de Cebrt>ros. .

Haee público: Que en el sumario que
se instruye bajo el número 128 de 1934.
soLre hurto de una ~·egua, de la pro·
pieda-d de Ruíino Martín Rodriguez. ve
cino de Las r"avas del )larqués, desapa
recida en la noche del 29 de Septiem
bre pasado, del sitio Navalcuba, térmi
no de dicho pueblo.

En su virtud, ruego a todas, las Au
tOl"Ídade,~ e individuos de 13 Policía iu
dicial, procedan a la busca y rescate de
dicho semoviente, ~. caso de ser habi
do, sea PUl'sto a dis~osición de este Juz
gado en union de la persona o persa·
nas en cuyo poder fueren halladas, si
en el aclo no justi.lkan su legítima ad
quisición.

Señas del Semoviente.

U'na yegua de doce años ;de edad. pelo
castaño obscuro, 'estrella en la frente,
calzada de las dos patas, con la crin
suelta, y sellada en la nalga derecha
con el <Iel Estado, asegurada en la
Cnión Gana-<i<::ra.

. Dado en CeLreros a 10 de Octubre de
1934.-EI Juez, Adrián Sánchez.-El Se
cretario judicial, P. S., Francisco San
chez.

J0-14754
DE~I.o\ .

Don Francisco González Conejero,
Juez de instrucciün (ie esta ciudad..Y.s,u
partido.

POI' la presente requisitoria. se ciw,
llama y emplaza al procesad() y preso
con prisión ratificada Esteban l,'rancis
co Sánchez Alcentro, llamado también
Doroteo l)antos Sánchez y Fraacisco
Sáncllez Sáncbez, fugaodo de este ~pó

sito municipal entre ocho y ocho y me·
dia de la noche del día 7 de los co
rrientes. cuyo actual parade¡'o se igno
n~, cumo comprendido en el niÁlIlero se-
gundo del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que en lé('·
mino de quinto día, contado desde.l
siguiente al de la inserciun de la pFe-,
sente requisitoria en el "Boletín Ofi.
cial" de la provincia de Alicante y 'en
la "G:u:cta de Madrid", comparezca ante
este Juzgado, sito en la c:dlc- del Hhto
riador Chabás. número 24, de Denia,.
para constituirle en prisión y demás
diligencias que fueren oportunas en la
causa que por robo Instruyo contra el
llIi"mo y o tros con el :l ..:ilnero 121 de
1932; apercibi~ndole que, de no verifl·
carlo, J¡. parará el perjuicio a que hu
tJiNt' h.:gar en der~ho y se le declarará
rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y' Agentes de
Policía judicial, que procedan a la bus
ca, captura y detención de dicho pro·
cE-sado, poniéndolo a disposición de
es~;: Juzgado.
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Denia. 8 de Octubre de 1934.-El Juez,
'Francisco González, - E 1 Secretario.
José 1\., Aparicio.

JO-Hi61

Don Francisco González Conejero,
Juez dé instrucción d~ esta dudad y :>u
parti~()_

Por ;,:-! prestmte edicto hago sabu·:
Que en el sumario Que' me hallo ionlS
truyendo bajo el número 83 del <:orrioEU
te año, sobre infidelidad en la custo
dia de presos. he acordado que dentro
de quinto oía, destle el sigUIente a la
inserción del pr~enre edicto. compa
rezca a constituirse en prisión en este
Juzgado el preso Esteban FrancíS<'o
Sánchez; bajo apercibimiento que. si
no lo \'eriíica. le parará el perjuicio a
que hubiex-e lugar en derecho y será
lieclarado rebelde.

Dado en- Denia. a 8 de Octubre de
1934.-El Secretario judicial, José An
tonio Aparicio.-El Juez. Francisco ti.
Conejero.

JO--H762

Don Francisco González Conejero.
Jue'! de instrucción de esta ciudad y su
parlL.i<J. _

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a los procesados An
tonio Amador Gabarri. Sixto Guijarro
Bieco, Casimiro Corlés Amador y Pedro
Bautista Contreras, de ignorado para.
dero, como comprendidos en los núme
ros primero y tercero del articulo lS35
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
para que, en término de quinto dia•.con_
tados desde el siguiente al de la inser~

ción de la presente requisitoria en el
"Boletin Oficial" de la provincia de
Alicante. y en la "Gaceta de Madrid",
compal'ezcan ante ~te Juzgado, sito en
la calle del Historiador alabas, núme
ro 24, !le Oenja. !para notificarles y ra
tificarles la prisión en su caso. y demás
diligencias pei"tinentes, en cumplimien.
to de carta-orden de la Superioridad.
dimanant-es del sumario 11 del corriente
año. sobre robo; apercibiendo a los re
petidos procesados Antonio Amador
Gabarri, Sixto Guijarro Bioco. Casimiro
Cortés Amador y Pedro Bautista Con~

treras que, .re no verificarlo. les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y se les declarará en rebeldía.

1\.1 propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial que procedan a la bus

. Cll, captnra y detención de dichos pro
ce~ados, poniéndolos a disposición de
este ju¿gado.

Denia, Y de Octubre de 1934.-El Se-
cretario, José Antonio Aparicio.-EI
Juez de instrucción. Francisco G. Cone-

-jero. - -
JO-14763

liDADALAJ ARA

Don ~Iarciano Alfonso Chacobo. Juez
de ins.trucción. interino. de esta ciuda:d
y '>'-1. pill"tido.

Por la presente requisitoria cito. lla
mo y emplazo al proces<Jdo .Juan Martín
Delgado Moya, de treinta años de edad,
de t.">tado soltero. natural de Orgaz, par
tido judicial de ídem y pro,"incia de To
ledo, ambulante. cuyas demás circuns
tancias se ignol'3n. con instrucción y
cuyo actuel paradero se ignora, para

que. en el término d~ diez días. conta
dos desde la ins.erción de ésta en la
~Gacela de :\ladrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia. y de la naturaleza
del mismo. compareZca ante la Sala au~

diencia de este Juzgado con objeto de
notificarle auto de procesamienlo, reci
birle declaración indagatoria y que se
constituya en prisión. pues asi lo tengo
acordado en el sumario que .bajo el
numero 73 del año actual. se sigue con
tra el mismo por el delito de hurto;
apet"cibido que. <.le no verificarlo, será
declarado relJelJe y le parará el perjui~

do a que hubiere lugar.
Al pro¡;io tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, procedan
a la bmwa. captura y conducdón a la
Prisión d., este partido del referidQ
procesado.

liuadalajara, 8 de Octubre de 1934.
El Secretario judicial. Ent"ique Clariana
)Olal'in.-El Juez, Marciano Alfonso.

14766

.IERRERA DEL DUQUE

Don José López de Tamayo y Gon
z:ilez, Juez de instrucci6n de t:sta villa
y su parti do.

Por la presente, y comO compren
dido en el numero ~.• ud ~rlkujv ~:i5

de la iej de enjuiCiamiento cril11ina.,
se cita, llama y emplaza al procesado
::lalvador Acevedo :SOriano (a) El Mo
úa, de veintiocho años de euall. sol
tero. panadero, natural :";'e Pozuelos
de Cala1ra""3 (Ci\lriad Real). vecin'O del
Puente de Vallecas. calle Dolores Ope
Iia, nUl1Ieru 21. sill que consten más
señas, que está procesado :,lar el de
lito de hurto y robo en el sumari'j nú.
mero 92 de H32. fugado entre las es~

taiCiones de Alamillo y Almadenejos,
al ser conducido por la Guardia civil
de la Cáreel de Ciudad - Real a la de
Hadajoz. y cuyo paradero se ignora.
para que en el término de diez dias.
contados desde l-a. inserción de la pre
sente en :a GA.Ccl'A DE :\lADRlll Y hule.
Unes Oficiales de las provincias de
Madrid. Ciudad Real y Badajoz, com
parezca anle este JuzgaLl.o. ('on el fin
de constituirse en prisión; apercibido
que. de no verificarlo, será declara
00 I·ei.lelde y le parllra el penUlc!o a
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio hernpo, ruego a lolias las
Autoridadt:~. asi civiles como milita
res y mando a los A¿entes de la Po
licía judicia!. que pro. edan a la bus·
ca y captura de d'cho procesado. y
caso de ser habido. :0 ¡J0ngan a mi
disposición en el Depósito municipal
de esta ""illa.

Herrera 'del Duque. 9 de Octubre
de 1934.-\:.1 Stlcretario. P. H.• Fede
rÍ'Co ~iuñoz.--.El Ju~z. José- López tle
'l'aruayo.

JO-14767

Don José López de Tamayo y Gon
zález, Juez de instrucciun de esta vi
lla y su partido_

Por la presente y como comprendi.
do en el númel"O 2." del articulo 835
de al ley de Enjuicioamiento criminal,
se cita. llama y emplaza al procesado
Salvador Acevcdo Soriano (a) El )10
ña, de veintiocho años de edad. so:
tero, panadero. -('on in~trucción. natu·
ral de Pozuelo de Calatrava (Ciudad

Real). yecino del Puente de YaUecas.
calle de Dolores Opeña. númE'ro 21,
sin Que consten más señas, que está
procesado por el delito de huno en
el sumario numero 88 de 1932, fugado
entre las estaciones de A~amillo y Al
madenejos al ser conducido por la
Guardia civil y cuyo paradero se ig
nora. para que en el término de diez
dias. contados desde la i.f;serción de
la pre:-ente en la GACETA DE MAURID y
Boletines Oficiales de las provineias
(le :\ladrid, Ciudad Real y BadajoZo
l'ompoarezca ante este Juz~ado con el
fin de constituirse en prisión; aper·
cibido de que. si nO lo "eritica. ser~
declarado rebelde y le parurá el per
juicio a que haya lugar con arreglo a
ley.

Al propio tiempo. ruego a todas las
Autoridades, llsí civiles como milita
res y mando a los Agentes de la Po
licía judici,al Que procedan a la bus
("a y l'aptura de~ proct'sado dicho Y.
caso de ser habido. k> pongan a mi
disposieión en el Depósito municipal
de- esta villa.

Herrera del Duque a 12 de Octubre
d..e 193-l.-El Secret-ario. P, H.• Fede
rit'o )'lul1oz.-El Juez. José López de
famayo_

JO-U768

JEREZ DE LOS CABALLEROS -

Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por e: presente edicto hago saber:
Que en la madrugada del 22 de Sep
tiembre último dieron fuego a la
puerta del Juez municipo:d lit'1 Yalle
de ~latamoros, José Corbacho ?dén
dez. arrimando p~ra ello leña en di
cha puerla y habiéndose quemado con
el incendio la mitad de la misma.

En su ...·irtud. y con referencia &1
sum-ario que con tal motho !>e instru-'
ye en este .Juzgado con el número
19-1 del corriente año, rue~o y encar
go a todas las Autoridades de la Po·
licía judicial, practiquen di'igendas
para el esclarecimiento del hecho y
detención de sus autores que. en el
caso de ser habidos, serún puestos a
mi disposición.

(}acto t"n .1 Cfez de los Caballeros a
8 de üdllhrc (~E" 19:U.- -El SecTetario,
J. Ramirez,-EI Juez, Antonio de la
i'l.iva C:'ehud.

JO-H772

JIJO~.\.

Don Tomás Borde.a :\lartinez. Juez
de instrucoción de est~ ciudad y su
partido. ,

Hago saber: Que IJor el presente
edicto se ofrecen, conforme al artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, las aL-ciones derivadas del
sum'lrio níU:'e;'o 4:! f1e t'ste tlño Que
instruyo. sobo e fraude y exacciones
i ega:l:-t, a el:~ .. tu~ ¡..il:",'S(d.i3S ~~ (.orean
y ha);an sirio perjllliic<.\lJas por la ~

tuación del Hecaull:.ldor ejecutivo del
Ayuntami('nto dI: lbi. D. ~Iariano Na
.,-arro ~linllles. a la ....eZ que se les cita
de co:r.parecencia 1inte este Juzgado
para prf'"tar la ("orresJlor.diente de.
claración en el plazo de cinL'O dias,
a contar desde el siguiente al en que
(llledar~ rm l)Ii,ado esll:' l"llicto en la
Prensa oficial; aperci:>idos que, de
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no hacerlo, les parará el perjuicio a
que en derecho hubiere Jugar.

. D~do en Jijona a 9 de Octubre de
1934.-El Secretario, Santiago Arro)'o.
El Juez, Tomás Bordera 1Iartínez.

JQ-14774

LED~IA

Don Antonio :-;iüo Astudillo, Juez
de instrucción de Ledesma y su par
tido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militaro:::s de la
Nación, procedan a la busca y ocupa~

~ión de los semovienLes que a conti
nuación se reseñan, 'propios de Jos
vecinos de Encina de San Silvestre,
D. :\lanuel Vicente Vicente y D. Be
nigno Hernándcz :.\lancebo, substraí
dos el dia 10 de Septiembre último
de dicto pueLlo, detenéndolos, casO

.de ser habidos, en unión de sus po~
seedores ilegítimos. '

Señas de las caballerías.

Una burra de treintG meses de edad.
de alzada 1,16 metros, capa negra, bo
ciblanca. ojirroja y barriblanca.

Un burro de nueve años, de alzada
1,15 metros, capa b:auca, cruzado de
lomo a rabo, bocinegro.

Dado en Ledesma a 6 de Octubre
de 1934.-El Secretario, José Cuevas.
El Juez, Antonio I\iño Astudillo.

'JO-14775

LEON

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de
instrucción de León· y su partido.

Por el presente, ruego a todas las A.u
toridades y mando a los Agentes d.e la
p'olieía judiclal, proceian al rescate del
liemoviente que luego se dirá, substraí
do en la noche del 1 al 2 de Agos
to ültimo, en el puelJlo de Cifuentcs de
Rueda, -a Orencio FernlÍndez Diez, po
niéndolo, caso de ser habido, a mi dis
posición, junto con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre,' si no
acreditan su legítima posesión; pues
así lo tengo acorda~o en el s:.unario
que instruyo con el nünicro 188 de 1934.

Semovientes substraídos.
Cna 'pollina de nueve años, seis y

media cuartas. de alzada, pelo negro
con Tedija, regular de l:ames, con una
rozadura ca la parle posterior del lo
mo, cola bastante espesa, hocico blanco
~- herrada de las manos.

Dado en León. a 17 de Septiembre de
193·L-El Secn.:tario judicial (ilegible}.
El Juez, Enrlqtíc Iglesias. .

JO:-14776

Don Enriqué Iglesias GÓlllez, Juez de
~nstrucción de León y su partido.

Por medio cid presente hago saber:
Que en este Juzgado sc instru~e suma
rio con el núm¡'ro 222 de 1934, por
hprto de dos caballos, contra el gitano
Elices Garcia BCl"múdez, los cuales le
fueron ocupados, ignorándose quién sea
el propietario de uno de tales semo
vlentes y que luego se reseñará; lla
mándose por medio del presente a q'.lien
se crea dueño del mismo, y emplazán
dole para que, en el término de diez
día:>; comparezca ante este Juzgado a

fin de serIe entregado, acreditando su
pr~xistencia.

Semovientes ocupados.

Uno, de pelo rojo, paticalzado de las
dos patas y mano izquierda, cola y et"in
la "gas, con rezaduras en los costib;.·
I t"f. Y estl"cllE. :blanca en la frente.

Dado en León, a 10 de Octubre de
1934.-El Secretario judicial (ilegible).
1:.1 Juez, E:ilrique Iglesias.

JO-14777
LERMA

Don Gervasio :\Iéndez Fernández,
Juez de instrucción de esta villa. de
Lerma y su .partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendidos en el caso primero del
articulo 1$35 de la ley de Enjuiciamien
to cru)',linal se cita, llama y, emplaza 3

los próeesados, cuyas circunstancias se
expresan al final, a fin de que, en tér
fuino de di~z días; comparezcan en est~

Juzgado de instrucción de Lerma, a fin
de notific-.arles el auto de procesamien
to y reducirles a prisión, 'por virtud de
!>illnario numero u~-!l::i4, por burto oe
dinero y efectos, a JU!Íana Alon!>'Ü Se
rrano, vecina de Covarrubias; aperó
b.i~Il(lole¡¡ que, de no comparecer, serall
declarados rebeldes y les parará el per
juicio a que hubíere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan a su bU::ICa y
detención, y C3l;Q de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado,
en el Depósito de esta villa.

Circun.slancia y seiULs de los procesa-
dos_

Feliciano y lolaria, cuyos apellidos se
ignoran, (le unos cincuenta y dos años
Ue edad; el d~ estatura regular, delga
do, viste chaqueta azul y pantalón .de
pana; de oficio estañador, tiene la ma
no venúada; ella, viste de negro, con
pañuelo blanco a la cabeza, bien pare
cida, y se dedica a hacer flores de pa
pel; llevan un burro ncgro, muy gran
de. 'úe unos uue.w: años, en el que traus
portan uos cajas de madera.

Dado en Lerma, a 10 de Octubre de
1934.-P. S• .M.. el Secretario, Corenti
no GÓmez.-El Juez, bervasio )léndez.

Jo-14778
LINARES

En virtud de providencia dictada en
este dia por el Sr. Juez de in...truOCión
de este partido, en vrden de la ilustrí
sima Audiencia de Jaén, dimanante de
la causa número ::22 de 1929, seguida
vor tentativa de homicidio, contra Gre
gorio Ramíre-¿ Bazán, domiciliado últi,.
mamen te ~Íl Linaro.s, Zamhrana, 67. y
hoy en ignorado paradero, se hace sao
ber por la presente al menci'lnado pe
nado, que la Sección scgun.(ja de la Au
dicncil.-'. de Jaén, por auto de 30 de
Abril de 1931, le declaró comprendido
en los beneficios del Decreto de índulto
de 14 de Abril de 1931, declarándole
indultado de la totalidad de la pena im
puesta, quedando sometido a las re
glas del artículo tercero del menciona
do Decreto durante el plazo de tres
años, citándo.se a la "cz al referido pe
nado para que, dentro de los cinco días
sig!1ientes a la publicación de la :pre-

sente en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, a los efectos
del articulo septiroo de la ley de 17 de
Marzo de 1908.

y para que tenga lugar la notifica
ción y sentencia acordada, expido la
presente, que rinno, en Linares, a Ci de
Octubre de 1934.-El Secretario. Ma
nuel González.

JQ-14779

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de instruc
ción de este partido, en orden de la
Audiencia de Jaén, dimanante de la
causa 229 de 1930, seguida por estafa.
contra Angela C1emelltina Cambil "Vi
Uag:-án, domiciliada últimamente en Cá~

diz y hoy en ignorado paradero, se
~la<:e saber por la presente a meIldo
nada penada, que la Sección segunda
de la Audiencia de Jaén, por auto de
17 ¿e Julio de 1934, le declarlÍ com
prendida en l ....s bend.í'io.s del De::reto
ú indulto de a ,t~ :ürií de 1931. de
clarándola indultada de la totalidad de
la pena impuesta, quedando sometida
a las reglas del artículo 3.° del men
cionado Decreto duran te el plazo de
un año, citimdose a su Tez, a la refe
rida penada, para que dentro de Jos
cinco dias siguientes a la publica:::ión
de la pr~sente en los periódicos Qfl.cia
les, comparezca en este Juzgado, a los
efectos del artículo 7.'" de la ley de
17 de Marzo de. 1908_

y para que tenga lugar la notifica
ción y citación acordada, e x. p ido la
presente, que firmo en Linares a 11 de
Octubre de 11934.-El Secretario, p'or
habilitación, Manuel González.

- J0-14780

MADRID-JUZGADO NUMERO '20'

En virtud de providencia del señpr
Juez de primera instancia e instru~ión
número 20, de esta capital, dictadaeil
el día de hoy, en cumplitnientodeeje
cutoría del sumario que se inst~$l,
por estafa, ~on el numero 308 de, .1.~",
ante la fe del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando, se cita a No.rberto EI
berdín Vicente. para que comparezca
en su Sala audiencia, sita en .el Pala
cio de los Juzgados, calle del Genel!al
Castaños, número 1, dentro del término
de cinco días, contados desde el sig~a
te al en que este edicto fuere iJl.&eJ;io
en los periódicos oficiales con. ohjeto
de practicar una diligencia; baj() a.pel'<
cibimiento de ser declarado iDeU!fSO de
la multa de veinticinco ·pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio de adopr
ta'rse otras determinaciones, a fin ~
obligarle a efectuar dicha comparecell:
cia. ~

)Iadrid a 6 de Octubre de 193(.-El
Secretario, Rafael L. de Pando.-Visto
bueno: el Juez, Solano. .,"

Jo-U784

En virtúd de providendá,del señor
Juez ,de primera inslancia e instru.e<:iÓn
nÚJn;::ro 20, de esta l.."apital,' dictada en
el sumario que se instruye, por estafa,
con el número 314 de 1934, ante la fe
del Licenciado D. R a f a e 1 Lópt>z de
Pando, se cita a Antonio Andréu. San~
tonja, natural de Bélmez, Córdoba,-hijo
de Rafa!'!l y Francisca. de treinta y nue-
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JO-14790

"e añas, casado. inspector de Compa.
ñía de Seguros, y cuyo domicilio y pa
radero se ignora. pua que comparezca
en ~u Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños. número 1, dentro del ténnino
de cinro días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periooioos oficiales con
objeto de prestar declaración; bajo
apereibinñento de ser declarado incnr
so de la multa de veinticinco pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, a fin
de obligaorle a efectuar dicha compa
re<-end:.".

Madrid a 8 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Rafael L. de Pando.-\"isto
bueno: el Juez, Solano.

JO--14785

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instrucción
nÚlDero 20, de esta capital. dictada en
el ramo de insolvencia del proceso di
manante del sumario que se instruye,
por desacato. e o n el núm~ro 517 de
1933, ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando. se cita a Ju
lián Teixeira Vento, domiciliado últi
mamente en el Puente de Vallecas, pa·
ra que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños. número 1,
dentro -del ténnino de cinco. dias, con
toados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los ,periódicos
oficiales, con objeto de ser requerido
para que preste fianza por cantidad de
mil pesetas, con el fin de asegurar las
responsabilidades pecuniarias dima~

nante del expresado s u m a r i o ; bajo
apercibimiento de ser declarado incur
so de la multa de veinticinco pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones. a
fin de obligarle a efectuar dicha como
parecencia.
. Madrid a 11 de Octubre de 193'-.-El

Secretario, Rafael Lo de Pando.-Visto
bueno: el Jue,z, Solano.

JO-U787
:MAR,TOS

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de in:-.trncción de este partido.

Por virtud 'de la presente, en nom
bre del Estado español, ruego y en
cargo a toda clase de Autoridades y
Agentes de la Policia judicial, practi.
quen activas y eficaces diligencias pa
ra la busca y rescate de las caballerias
que al final se' reseñan, hurtadas en
tér"lino de Torredonjimeno a Juan Ar·
jona l\oiengíbar, y de ser habidas las
pong;i!.\ a mi disposición con las pero
sonas en cuyo poder se encuentren. si
no acreditan Sll legítima adquisición.

Así lo tengo acordado en el ~uma·

rio número 297 de 1934.
Señas.

Mula quince años. castaña obscura,
cabos negros., pelos blancos en la ca
beza, cuadril y entrada del pecho. hie
rro J. 2 nalga izquierda.

Mula Mete años, 1,53 alzada, pelo
negro, blancos en el dorso, J. 2 mismo
lad{l..

Dado en Martos a 10 de Octubre
de 1934.-El Secreta'rio (ilegible).-EI
Juez. Fernando Revuelto.

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de instrucción de este partido.

Por ,oirtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridade.c; y Agentes de la Policía
judicial, practiquen activas .... eficace!l
diligencias para la busea y resca.te de
los semovientes que sI final se rese
ñan. hurtados a :\.ndrés Pérez Uceda,
en término de Porcuna, y caso de ser
Ilabidos los pongan a mi disposición
con las personas en CU)'o poder se en·
cuentren, si no acreditan su legitima
adquisición, por tenerlo así acord8'do
en el sumario 301-1934.

Señas.

Mulo capón n'.le\"e años, 1,54 alzada,
castaño, raza española, bebe en negro,
número 8 nalga izquierda, bociclaro.

Mula nueve años, 1,52 alzada, negra,
bociclara. bebe en negro.

Ambos con el hierro de El Fénix
Agrícola.

Dado en Martos a 11 de Octubre de
193.-. - El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Fernando Revuelto.

JO-14791

MO~"'TORO

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente se cita y llama al
dueño del automóvil. matríc:ula de
Francia, número 2.430, ~t. :\. 5, que
el día 5 del actual atropelló la puerta
barrera del paso a nivel del kilóme·
tro 416. 795 de la linea férrea de ){a
drid a Zaragoza y Alicante, a fin de
que en término de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca in
serto el presenle en la GACETA. DE x~

DRIl>, comparezca ante este Juzga'do al
objeto de recibirle declaración en el
sumario que por tal hecho se sigue,
con el número 196 de este año.

Dado en Montoro, 11 de Octubre, de
1934.-El Secretario, ~fariano López.
El Juez, José Luzón.

JO-14792
XULES

A virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del partido,
en proveído de hoy, dictado en el su
mario número 169 de 1934, sobre ro
bo, por la presente se cita a José Que
rol 50lsona, vecino de Cindorres (San
Luis) y a Sa~urnQ Sanz :'Ilejine.. que
vive en Valencia. Parador del Sol, To
rres de Cuarte. para ~ue dentro del
término de cinco días comparezcan en
este Juzgado a declarar en dicho su
mario en concepto de acus-ados; aper
cibiéndoles que, si no comparecen,
les varará el perjuicio que hubiere lu
yar.

y para Que sirva de citación en
torma, ..",pido ~a prese~te, que firmo
en Nules a 10 de Octubre de 1934.
El Secretario iudicial, Aníbal Vidal.
El Juez (ilegible).

JO-14i93

Don José Antonio Cereijo Pérez,
Juez de instrucción de esta villa de
Ocañ-a y su partido. .

Por el presente edicto SE' hace sao
ber a D. Antonio Jiménez de la Cruz,
en concepto de responsable civil sub-

si diario, como dueño del automóvil
causante de los desperfeetos, domici
li;¡do últimamente en,. Madrid, caBe de
1;\ ~"'lud. 13, Hotel Calero, )' cuyo ac
tual ¡raradero se ignora, que por auto
de 20 de Septiembre último se ha de
clarado concluso el sumario que se
sigue en este Juzgado con el número
90 del año 1933, por daños por im
prudencia, contra )1anuel Diaz, Vfa·
no Garcia Serrano y Sebastián Baena
González, vecinos de Dos Barrios y Ar
jona, respectivamente, ordenándose el
envio de él a la Audiencia provincial
de Toledo. y se les emplaza a la vez
paT'3 que dentro de diez días, compa
rezcan, si quieren, ante dicha Superio·
ddada hacer uso de sus derechos, por
medio de Abogado y Procurador, pues
así lo tengo acordado en la aludida
causa.

Dado en Ocaña (1 8 de Octubre de
1934.-EI Secretario judicia (ilegible).
El Juez, José Antonio Coe~eijo Pérez.

JO-14794

OLlVE~ZA

Por medio de la pr~sente requisito
ria, y como comprendido en el nú
mero primero del articulo S35 de la
ley de Enjuicia-miento criminal, se ci
ta, llama y emplaza a Agustín Jimé
nel Suárez, git-ano, limpiabotas, do
.miciliado últimamente en Badajoz, en
el ~Ionturrio, y cuyo actual paradero
y demás circunstancias se ignoran, a
fin de que en e ltérmino de cinco
dias comparezca en este Juzgado pa·
ra serIe notificado el auto de proce
fianza, dictado contra el miSlffiO y re·
cibirle declaración in dagatoria en el
sumario número 23 de 1934, por es
tafa; bajo apercibimiento de que. si
no lo verifica, será declarado rebelde
y le parará el .perjuicio a que hubiere
lUgar.

A la vez ruego y encargo a todas las
Autoridades, asi civiles como militares
y demás Agentes de la Policía judi
cial, la busca y 'Captura de dicho pro
cesado, que caso de ser habido. será
puesto a disposición de este Juzga
do con las seguridades com'enientes
en el Depó~ito municipal de esta ciu
dad.

Dado en Olivenza a 11 de Octubre
de 193t.-El $c<oretario. Eduardo Zoi
dú.-EI Juez, ....ntonio Lena.

JO-14795

PAutA

Don José Tcrruos Pi:rez, Juez Q.e
instrucción del distrito de la LonJ".,
de esta C"apita:.

Por el presente ). ea virtud de lo
expuesto por providencia de esta fl:
cha rer.:aid~1 en el suma.io número
185 de 1934, sobre robo de valores,
~i)ntra Lorenzo Pericás Yicéns, se ha
deiado sin efc.::to la =-equisit~!'ia de
fecha ~u de Septiembre último, con la
que se orden;]ha :a busca y Capl\lra de
éste, ya que ha sido presentado e in
gresado en Prisión.

Dndo en Palma a 8 de Octubre de
1934.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez. José Terreros.

JO-Hi97

PAYíPLO~A

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de inslrucción de esta capit.al,
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JO-14810

en provi~encia de hoy. dictada en cum
plimiento de orden de la Superioridad,
dimanante del sumario sobre homici
dio. contra Aotonio Jiménez Escu.r:!~I·¡)

y dos más, se cita a los t~tigos Cánui·
do Jiménez Escudel"O, Francisco Jimé
nez Escudero, Juan Sanz :\preciado.
.Patricia Sanz, Jesús Sanz Apreciado,
resid('nttes en Lodosa úJtilDam~nte y
("uyo actual paradero se ignora; Cata
lina Sanz, vecina de Yillafranca de 1\'a
\"arra, COI[} ignorado parad'ero, a fin de
que 'U las tres de la tarde del 26 de .No
viembre próximo comparezcan ante la
Exema. Audi~ncia territorial de esta
ciudad al objeto de asistir a las sesio
nes del juido oral de la expresada cau
sa; bajo apercibimiento de que, si no
lo hacen, les parará el perjuicio a que
1¡aya lugar.

Pamplona. 8 d'''' Octubre de 1934.
El Secretario (ilegible).

JO-14798

Sl:ECA.

En virtud de lo mar:dado por el se
ñor Juez de instrucción de este partido,
en providencia de hoy, {Helada en el
sumario que sigue con el número 89
d..e este año, sobre at.ropello y muerte
de 16 ow:jas, causado por el autob:.'is
de viajeros denominado La Amistad,
A. 5.440, cuyo hecho ocurrió en ténni
no de 1'abernes de YaIldigna, carretera
de ~Iurcia·Alicante·\'al'Cncia,sobre l~s

diez y nUeve trei:nta horas del da 29
de Agoslo último, se cita po!" medio de
la presente cédula al conductor y ocu
pant'es de un 3utomóvil de matricula
desconocida que antes del atropello se
cruzó o inidó el cruce con los Ca'ros
€'ncendidos con el mencionado autobús,
para qu.e, dentro de cinco dias, compa
reZCan a'r.'te este Juzgado al objeto de
recibirles declaración; bajo apercibi
rrticnto que, de no ,'erficarlo, les parará
el pcrjuco a que haya lugar.

Sueca a 10 de Octubre de 1934.-El
Secretaro, \"i~L'n te :\loreno.

JO-H807

TORTOS.-\.

Do;) A~ustin S:ínc'hez :\íaestre, Juez
<1.' instrucción ic este partido.

Por el presente, rucgo a todas las
Autoridades civiles y militares de la
nación, procedan a la busca y ocupa
dún de losdet,.tos que a continuación
se reseñan, propios de Emilio Cugat
Duriin, vccino de esta ciudad (.barrio
de Hitem), qu~ los encontró a. faltar
dc su domicilio sobre las diez horas
ti:> 1 :22 del uctual. por cuyo motivo S~

instruye sumarif> con 1(;'1 número 205
del año actual, sobre robo, pcmié-::do
los, caso d~ ser habidos, a disposición
de este JUzgado. juntamente con su Pl.l
se...dor i,egi tim o.

Señas.

Uno!' pendientes, forma circunfe·
rencia, CO'¡l ,-a rias piedrC("ilus.

Otros pendientes de oro, forma alar
gada. con pequeñ;¡ colgante.

\" otl'OS pendientes oro, formapensa
miento, con una piedrcci~a negra al
centro.

l:na eadena de plata, cinco palmos.
la,.ga, con dije,

Dus cadenas de oro chapado (cuba
ll::rú), de la que pendía una mo'necia

de oro de Víctor :\lanuel. y otra de
oro, francesa.

Dos relejes de plata (unQ de ~ñora

y otrv de caballero).
Un traj~ caballero, obscuro 3· rayas;

unos zapatos color avellana y cuatro
corbatas.

Dado ~n Tortosa a 28 de Septiembre
de 1934.-El Secretario. J. Angel Mur.
El Juez, Agu~1ín Sáncbez.

JO--14809

En providencia del día de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de' instruecíón de
este pa'rtido, en méritos de carta-ordeno
de la S'lPerioridad. dimanante de causa
seguida en este Juzgado bajo el núrn~

ro 191 d~l año 1933, sobre parricidio,
contra Manuel MOl"'eno Cortés, se ba
aeordado se cl.te a Salvad()r Ribes Bai
ges, vecino de ~ta ciudad (La Ca\'a)
y cuyo actual ·paradero se ignora, a
fin de que el día 25 del actual. y hora
de las di'ez y media, comparezea ante
la Ilma. Audiencia provincial de Tarra
gona al ob-jeto de asistir al juicio oral
que ha de celebrarse en méritos ce di
cha eausa; bajo los apercibimiC'ntos
que determina el articulo 420 d~ la ley
de Enjuiciamiento criminal.

y para que sin"a oe citación en for
ma. se expide la presente cédula que
firmo en la dudad de Tortosa a 1.0 de
Octubre de 1934.-El Secretario judi
cial, J. Angel )lur.

UBEDA

Don Ramón ).Iárquez Banqueri, inte
rino Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto y conforme a
lo orde:1:ado en.tel sumario que instru~'o
("on el número 296 dd año .1934, sobre
hurto del' semoviente que al final se
indica, substraído a José Hurtado Ju
rado el día 26 de Septiembre pasado
del sitio Pasada de~IaIUli'el Reyes, tér
mino de Torreperogil, ruego a las Au
toridades de cua'lquier orden que sean
y encargo a los individuos de la Policia

. judicial, procedan con adh'idad y crlo
a a,'criguar el paradero <lel semoviente
suhstraido, que a continuadón se deta
lla, y, de ser habido, a su ocupación y
¡'eseña, poniéndolo a disposición de este
Juzgado, ~sí como a las ·personas que
pudieran haber tenido alguna partici
pación, por el concepto que fuere. en
el aludido delito, és~as en calidad de
ddenidas. en obsequio a la ·recta y
pronta admi'nistradón de justicia.

/.0 substraído y resella que consta en
autos es así:

'Lila burra cerrada, rucia clara. con
una rozadura en la parte de la cincha,
marcada.

D:ado en Ube<la 6 de Octubre de
1934.-El Secretal'Ío, P. H., Manuel Ló
pez,-El Juez, Ramón :\lárquez.

Jo--14813

ALBt'RQUERQUE

Don :\lanuel Gutiérrez Madrigal, Juez
de instrucción de Alburquerque y su
p:lrtido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades eh-iles y "ilita
"es y requiero a los Agen~es de h Po-

licia judidal, procedan a la busca y
ocupación de los .semovientes y efectos
que luego se rp.-Scñaran, substraído~ el
día 4 del actual de UIl tinado al sitio
del caminQ de Piedrabuena, término de
San Vicente de Alcá'I'Liara, propiedad
del V'eCino del mismo pueLlo Justo Re
dondo Valle. todo lo que, caso de ser
habido, será puesto a disposición de
este Juzgal10 juntamente con la perso
lI1a o personas en cU~'o poder se encuen
tren, sí no ,acreditan su legítima adqui·
sición, pues .así lo tengo acordado en el
sumario 97 de este año, que por dichos
hechos ínstru~·o.

Caballerías y efectos substraídos,

~Iulo de tres años, negro, hi~rro B. 14
en la nalga derecha, más de la marca,
frente pelitorda.

Otro mulo capén, cerrado, alzada 1,50
metros, marca el Aguila. del Fénix, en
nalga izquierda, y 'E'l de la Unión Ga
nadera en la derecha, castaño ouscuro.
cuello [..egro y junto a los cascos de
mano pelos bla·ncos y por la cabeza.

Otro de tres años castaño oBscuro,
más de la talla, con el. hierro d-e la
Compañia Barcelona ~n la nalga iz
quierda Z-3.

l.!na albardilla, un cobertor, dos cin
chas y media cuartilla de ccbada.

Alburquerque a 18 ce Octubre d.e
1934.-El Secrelario judicial, :'tlanuel
Yluñoz.-EI -Jw::z, ~1. Gutiérrez Madri
gal.

JO-15067

ALCALÁ DE HE~ARES

Don Fernando Serrano Salvador,
Juez d>e instrucción üe esta ciudad de
Alcalá. de Henares y su p,arlido.

Por virtud del presente se cita y
llama a SEvero ~Iartin UIargui, Oficial
que fué del Juzgado mWlü;ij.Jal de Ca
.nillejas, y cu)"as dl'!llás circunstancias
y actual paradero se igool·un ¡Jara que
dentro del h~rn:üno de (:w--.ho 'días, ccn
tados desde el siguiente al en que tenga
lugar la inscrcion del presente en la
GACl:.-rA DE )!A.DRlD y Boletín Uficial de
esta provincia, comparezca anÍ'!! este
Juzgado d;:: Ln:strucción, con el fin d~

recibirle declaración en el sumario que
se instl'uye pur daños y otros ht:cbos
con t:l número 429 del co·rriente año;
bajo apercibímiento que, de no· ha
cerlo, ie parará el perjuicio que llU-
biere lugar en ceI'Ccho. .

Dado en AI<::ilá de Henares a 17 de
Oetubre de 193t,-EI St:e1"lctario judi
cial, P. H., Francisco Garcia.-EI Juez,
Fernando Serrano Salvador.

JO-150GS

ARCOS DE LA FROXTERA
Don Rafael Sal:tZ3r Bermudez, Jue~

de instrucción de Arcos de la Fronte
ra y su partido,
. Por la presente se cita, llama y em
plaza al proce..~ado José Rodríguez
Sáez, de treinta y seis años, soltero,
jornalero, hijo de José y de Dolores,
natural de Riotinto {Hueh·a) y veci
no de Sevilla, con 'domicilio en la ca·
lle Rubi!?, número 3, cuyo aclual para
dero se ignora, como comprendido en
el número primero del articulb 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
C'Omparl"cerá ante este Juzgado, sito en
la calle de Ramón ')' Cajal, núm. 5, en
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JO-15074

('j' :::rmino de diez días a contar desde
la puolicación '<le la presente en el
[1(Jletin Oficial de esta pro\'incia y en
la GACCH. DE :\h.DRlD, al objeto de cons
tituirse en prisión, que ha sido decre
t:](la en cl sumario número 375 de
1933, por el delito de hurto; bajo aper
('ibimiento que, de no comparecer, se
rá ~lpclarado en rebeltdia.

A la "ez ruego a todas las Autorida
des tanto civiles como militares y
!.;y~nles de la Policia iudicial, proce
uan a la busca y captura de dicho pro
cesado y su conducción al Depósito
municipal de esta ciudad y a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a 10
de Octubre de 193t.-EI SecretariQ,
Licenciado José Reyes.-El Juez, Ra
fad Salazar.

JO-15070

AYORA

Don Tomás Pereda Iturriaga, Juez
de vr1mera instancia e instrucción del
partido de Ayora.

Que en el sumario número 9 ·de 193'2,
por el delito de calumnia a funciona
rio público, seguido en este Juzgado
("ontra Dionisia Gómez Grau, cuyo ac
tu::U. paradero ). dQmicilio se ignora,
se acordó por la Audienda de Valen
ci;'l dejar sin efecto todo lo actuado,
inclu.so el procesamiento de dicho in
di\·iduo en el sumario indicado, lo que
se hace público por medio del pre
~ente edicto a fin de que sirva de no·
tificación en forma al interesado.

Dado' en Ayora a 18 de Octubre 'de
1934.-El Secretario, Daniel de Lucas.
El Juez de instrucción, Tomás Pereda.

Jo-15071

BAE.~A

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción d'e esta ciudad y
su pii:-tido.

Por el presente, y como ampliación
a mi edicto de fecha 8 del actual, re
quiero a todas las Autoridades para
que procedan a la busca y Q\;J.¡lación
de un traje negro completamente nue
vo; una camisa para caballero, de co
lo:,. con cuadritos rosa, blancos y azu·
les; unos pantalonel> }..lancos, de ho-
bnda; otros panlalolle'3 de caballero,
blancos, de pelo; unos manteles de co·
10r y un paño de cocina; dos chale
CIlS oscuros y un pantalón de medío

',,:lcho, oscuro, d e caballero, cuyas
pn~ndas fueron substraídas en la mis
i:!" f~cha a que se refier~ el expresa
(~<) edicto; poniéndolas igualmenre a
pi disposición, caso de ser habidas,
('on sus poseedores ilegítimos, pues
:lsi lo ten¡:!o acordado en la causa que
;;:~l.ruyo bajo el número 169 del co·
rr'ente año.

Dado en Baena a 13 de Octubre de
1934.-EI Secretar;o judicial, ~ntonio

.1::!!pnez.-EI JUí'Z, Dcrnabé Andrés Pé
fez J iménez.

JQ-15072

BARCELOXA-Jl:ZGADO NUMERO 14

En virtud de lo ordenado por el se
fiar Juez de instrucción del Juzgado

número 14, de esta ciudad, en méri
tos de expediente número 2-1 del co
rriente año, para cumplimiento de pe
na personal. dimanante del expedien
te número 433 d~ 193!, por contra
bando de tabaco, contra Fabio Par
delani, domiciliado en la calle Arco
del Teatro, numo 49, 2.·, 2.", se cita y
llama para que comparezca llnte este
Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, dentro de~ término de tercero día,
al referido multado, con objeto de que
satisfaga la multa de 117,30 pesetas,
o, en su defecto, la prisión subsidia
ria correspondiente, que es la de veil\
titrés días de prisión; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que bu
biere lugar.

Barcelona, 17 de Octuhre de 193!.
El Secretario, José Dalm,: u,. - '"isto
bueno: el Juez de ínstl·t¡cción (ile
gible).

BILBAO-JUZGADO ~L~tERO 1

Don Fermín Garbayo Rueda, Juez
de instrucción del Juzgauo numero 1,
de Bilbao y su partido.

Por la presen te cito, llamo y em
plazo a Leeón Ana'Sagasti Ispizua, de
treinta y dos años de edad, hijo de
Timoteo y de Francisca. de estado
soltero, natural y vecino de Erandio,
de profesión marino y cuyo paradero
actual se ignora, para que dentro de
diez dias, contados deosde el siguiente
al de la inserción de esta requisitoria
en la GACETA DE MAllRlD, comparezca
ante este Juzgado instructor o se cons
titu:ra es la Cárcel del partido con el
fin de ser reducido a prisión y noti
ficarle el auto de procesamiento en
el 'Sumario número 428 de 1934, que
se le sigue en este Juzgado sobre de-

. serción; bajo apercibimiento, en otro
caso, de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la bus
ca, captura ~¡ conducción del referi
<lo procesado, 'Si fuere habido, a la
expresada Cárcel, como comprendido
en el artículo 83;> de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Bilbao I 16 de Odubre de
193!.--El Secretario, Licenciudo Fran·
cisco Fernándc7.. - El Juez, Fermin
Garbayo.

JO-·!-50i6

BISBAL (LA)

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción accidental de
este partido en el sumario número 74
del corriente año. qu-e se sigue en este
Juzgado sobre desaparición del veci
no de la villa de Palamós Juan Sure·
da Lloret, se cita y llama a cuantas
personas puedan aportar anteced'Cntes
sobre la desaparición de dicho Juan
Sureda, a fin de que comparezcan an
te este Juzgado, en horas hábiles, al
objeto de rec ibirles la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio
a que en derecho haya lugar.

La BisbaI. 16 de Octubre de 1934.
El Secretario, Angel Fernándcz Toral.

JC-15086

CASTRO DEL roo
Don Rafael González áe Lara :Y Mar

Hnez, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto~

ridades civiles y militares y Agentes
de la. Policía judicial procedan a la
busca de las caballerías que al fina!
se reseñarán, propias de Bernardo
Perales Gracia y de José Ramirez Ote
ros" ,·erinos de Espejo y )luen Car·
teya. respectivamente, y que fueron
substraidas en la nQche del 7 al 8 del
~Ictual tn terrenos de la finca deno
minada Plantonar <le ~os Charcos, de
este termino, y, siendo habidas, se
pondrán a di3posición de este JU"Zga·
do, con la p{>rsona o personas en cu~

yo poder ~:c hallaren. si no acreditan
su legitima adquisición; procediéndo~

se también a la busca del autor o au·
tares del hecho, que, del mismo mo
do, sc pondrán a disposición de este
Juzgado y en la Cárcel de este par
tido.

ReselÍa de las caballerías.

De la propiedad de Bernaráo Pera
les Gracia:

~lulo capón, de diez años, de alzada
1,50, capa castaña, raza española, bo
cinegro, raya de mulo cruzada poco
prol1unci::lda, asegurado en la Compa
¡'lía El Fénix Agrícola. V-15 cad~ra
izquierda.

De José Ramírez Oteros:
Mulo capón, de cinco años, de 1,47

de alzada capa negra, raza española,
lunaco del lado izquierdo, asegurado
en la Compañía El Fénix Agrícola,
V-l~; y

~lula de ocho años, torda, más de
la marca, 'Sin hierro.

Dado en Castro del Rio a 11 de Oc
tubre de 1934.-El Secretario, ~lanuel
Saravia.-El Juez, Rafael de Lara•

Jo-15G77

CERVERA

En virtud de lo acordado en el su
mario número 5 de 193-1, sobre lesiones
y otros, contra Rafael Corselles Yen
drell, se 11amu y cita al ganarlero José
:\lar.tíne7., el domicilio del ellal se igno
ra, Interesado en la expedición p. v.,
número 10..:;~6, procedente de Puente
e~sure-s (Pontevoora) :r destin3da a
Barcelona, con$istentc en 80 terneras
"iyas. cuya cxpe-diciún resultó afectada
por el e.hoque de los trenes 232 y 283
de la Compañia de los Caminos de Hie
rrO del !':orle de España, ocurrido en
la estación de Anglesola (Lérida). el
cía 12 de Enero último, sienúo llama.
do )' citado el nomurado José 1Iartinez
para que :d-entro el término de oeho
d.ías, et'mpnrczca ante estc J :.:z.qado.
sllo en la C<lllc de Estudivcll, 0.1 objeto
de prestar declaración; bajo apercibi
miento que, de no verificrlrlo, le parará
el perjuício a qne hubiera lugar. Y Si:

le hace el ofre·cimiento de sumario, a
tenor de lo dispuesto en el articulo lU9
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Cervcra (Lérida), 15 de Octubre
de 193.J:.-EI Secretario, Alfonso Em
pera<ior.

JO~150i9

LI~ARES

Don José Porcel Hern:indez. Juez
de instrucción de este partido..
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Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresará y a la detención de los au
tores del hecho, asi como de la de los
poseedores ilegítimos de lo substraído,
poniendo a mi disposición unos y
otros, pues así lo tengo acordado. en
causa que instruyo bajo el número oUl
del año 1934.

Descripción.

Expedi~ión 17.570. de Arroyo a Bae
230 compuesta de un fardo de tejidos,
de 55 kilos de pe.~o, substrai·d() el día
13 ·del actual, entre Madrigueras y
Baeza. .

Asimismo, por medio del presente
edicto Se cita. llama y emplaza a los
remitentes y consignatarios de lapar
tida. substraída. para que comp~ezcan

ante este Juzgado, dentro del término
de quiJlto ·(\.ía. con el fin de recibirles
declaración y ofrecerles el procedi
miento, cuyo ofrecimiento se hace asi
mis.mo por medio del presente.

Dado en Linares a 1~ de Octubre
de 193~.-EI Secretario. P. H •• Manuel
Gonzálu.-V." B.", el Juez. José Porcel.

J0-15087

LUCENA

En virtud de lo dislluesto por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, en provi dencia del
dia de hoy. dictada en el sumario que
con el número 72 del eorriente año se
instruye en este Juzgado, sobre eva
sión de presos de la Cárcel de este
partido, se cita por la presente a los
procesados Francisco Tello Garcia, de
lreinta años. soltero. barbero, natural
de Sevilla. con 'domicilio en la mis
ma; José Cordero Lucenilla, de trein
ta años. soltero, barbero, natural de
Utrera y vecino de Sevilla• .,n el Ba
rrio de Amate; Antonio Concentino
Flores, de treinta y tres años. natural
de ::\Iotril, vecino de Sevilla, soltero,
relojero; Pedro Tramullas Durán. de
veintiséis años, soltero, albañil, natu
ral de Zaragoza, vecino de )Iad.rid, y
Lino García Sánchez, de veintiocho
añ0.5, soltero, jornalero, natural de
Riofrío de Riaza (Segovia), a fin de
que comparezcan ante este Juzgado de
instrucción, sito en la calle del Doc
tor Sanchiz-Banús, número 19. dentro
del término de quinto día y horas há
biles. con el fin de notificarles el au
to de procesamien to y prisíón que
contra los mismos se ha dictado en el
sumario 'de referencia, bajo apercibi
miento que, de no comparecer ni ale
gar justa causa que se lo impida. les
parará el perjuicio .que hubiere lugar
en dert:cho.

Lucena, 17 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Andres Sierra.

Jo-15089

MADRID.-JUZGADO NU}IERO 13

Don Augusto del Cacho y Fernán
dez Cadiiianos, Juez ·de primera ins
tancia e instrucción número 13 de es
ta capital,

Por el presente cito. llamo y em
plazo a Jesús García Carramolinos.
natural de Raparicgos (Segovia), hijo
de Juan y de Valentina, de ""einticin
co años de edad, solter.o, de .profesión

vidriero, del que se ignora su actual
domicilio. para que. en el término de
diez dias, contados desde el 'iiguien
te al en que esta requisitoria se in
serte en la GACETA DE MADRID. compa
rezca en mi Sala audiencia. sita en el
Palacio de los Juzgados. calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de llevar
a efecto su prisión en el sumario nú
mero 368 dSl corriente año, por que
brantamiento de condena y como com
pren·d-ido en el caso segundo del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, aperdbido que, de DO ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el ~rjuicio a que hubiere lu-
gar. .

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeoo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a Ja· busca del eXlpresado pro
cesado. cuyas señas personales no
constan. y, en caso de ser habido. lo

'pongan a mi disposición eo este Juz
gado o en la Prisión celular.

Madrid. 10 de Octubre 'de 7931.
El Juez, Augusto del Cacho.-El secre
tario, P. H., Eusebio Alvarez.

J0-15092

MADRlD-JUZGAOO ~"UM·ERO 20

En' virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción de dicho Juzgado, -dictada en es
te dia, en el rollo de juicio de faltas.
por amenazas, se cita a D. Fernando
Gómez Sartorius, domiciliado última
mente en la calle de las Mercedes. nú
mero 16. para que comparezca en este
Juzgado, sito en la ealledel General
Castaños. número 1, piso bajo, el dia
20 de Noviembre próximo, a las diez
de su mañana. con objeto de celebrar
la vista que la ley 'Previene; bajo aper
cibimiento de ser incurso en la multa
de 5,50 pesetas si no' concurriese a
este primer llamamiento. sin perjuicio .
de 'adoptahee otras determinaciones si
fueran necesarias para obligarle a
comparecer, advirtién'dole además el
deber que tiene de presentar la co
pia de esta cédula en la Secretaria en
el acto de comparecer.

Madrid, 16 de Octubre de 1934.-El
Secretario. Rafael L. de Pando.

J0-15094

POZOBLk"lCO

Don Carlos Viada y López Puigcer
ver, Juez de primera instancia de es
ta ciudad.

Hago $aber que en el Juzgado mu
nicipal de dicha ciudad -de Pozoblan
co, se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente, que ha de proveer
se. mediante concurso de traslado.
entre Secretarios de la misma catego
ría, o sea de poblaciones de menos
de 30.000 habita'ltes, observándose pa
ra su provisi ~n las reglas de preferen
cia del articlI10 4.6 del Decreto de 31
de Enero de 1934.

Las concursante!> remitirán sus ins
tancias a este Juzgado en el término
de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la publicbción d-e esta
requisitoria en la GACET' DE MADRID.
acompañadas de los dvcumentoo rda
cionados en el 'párra fo .final del articu
1" 24 del Decreto de 9 de Noviembre
de 1933.

Dado en Pozoblanco a 17 de Octu-

brede 1934. - El Secretario, Miguel
Orellana.-V." R.... el Juez. Carlos Via-
da y López. J0--15098

SAGU~'TO

Don Ernesto Garcia Trevijano. Juez
de instrucción de Sagunto y su par

tido.
Por el presente se llama a los que

se crean dueños de los efectos ocu·pa.
dos en las proximidades de la estación
del Norte. de esta ~iudad. y cuya rela
ción se detalla. al final, pa.ra que com
parezcan ante este Juzgado a pres~ar

declaración, of'rec~les el procedimien
to y acreditar la pr~existencia.

PIres asi lo te'llgo aoordado en el su
mario que instruyo con el n·úmero 78
del corri.-ente año. sobre hallazgo de
efectos que se suponen procedentes de
robo.

Efectos que Se detallan.

Tres mantas llie cama, una de ellas
oon las :i!nici~ A. No

Otra manta más pequeña, nueva.
Un pantalón y chaleco negros, casi

nuevos, de lana..
Una camiseta color rayado.
Una toalla.
Un desperta<lor mara: "Ramón Ar

mengol".
Otro despertador o .reloj de sobre·

mesa, con la inscripción en la esfera
"Porlant Rafr·.

Sagunto, 16 -de Octubre de 1934.-EI
Juez. Ernesto Garcia Trevijano.-El
Secretario, Emilio Bennácer.

JO-l5099

TARRAGONA

En virtud de lo dispuesto 'por el se
fior Juez de instrucción de este parti·
do, en méritos de la causa que se si·
gue en este Juzgado con el número 167
de 1934, sobre asesinato f·rostrado. por
la. presente s ecita a D. José Sanroma.
Alcalde que lué· de' Morella; a D. José
Casas Fortnny, Juez municipal de di
cho pueblo; a D. José Ramón Gasal y
a D. Francisco úra.nell Montserrat, ve
cinos también de dicha población, de
la que desapare-cieron. ignorándose su
actual paTadero y domicilio. a fin de
que -dentro del término de diez dias
comparezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado. sito en la calle de Marli
d'Ardenya, número 1, l .... con el objeto
de prestar declaración; apercibiéndo·
les que, de no comparecer. les parará
el perjuicio que en derecho haya lugll!l1.

Tarragona. 15 d-e Octubre de 1934.-.
El Secretario judicial, José Ferrándiz.

J0-15101

rOTAR-\.

El Sr. Jt.~ de instrucción de eye'
partido, por pro\'idencia del 20 de Sep·
tiembre últúno, dictada en el sumano
número 82 del año actual, sobre ame
nazas de muerte contra José Martinez
Hernández (a) "Rey", ha acordado ei·
tar por medio de la presente a Manuel
CIares Manzano, esposo de la denun
ciante Rita Molina. Hernández, que se
encuentra en ignOTado paradero y ha
biendo tenido su último domicilio en
Alhama de Murcia. calle del Salitre, pa
ra que d-entn del término.de diez dias.
a contar desde la inserción de esta cé-
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ABLITAS

J1lZGADOS ~lCIPALES

Jo-14818

CASTILISCAR

Jo-14958

EZQUIOGA

Don José Joaqwn tupiazu, Juez mu
nicipal de esla villa de Ezquioga, pro
vincia de Guipúzcoa, partido judicial
de Azpeitia.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de tras
lado anunciado para la provisión de
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, cuyo Censo es de .;>37 habi
tantes de hecho y de 5i5 de derecho,
se anunda su provisión a concurSO li
bre por término de quin~ dias.

Los a~pirantes presentarán SIIIIS so
licitudes documentadas t:n este Juzga
do, en el plazo indica'do, a contar de
la publicación de este edicto en la GA
CETA DE :\IADRID :)O. Boletín Uficial de la
provincia de Guipúzcoa, advirtiéndOSe
que no se admitirá ninguna solicitud
ni documento que no venga debida~

mente reintegrado y legalizados los
q>.Ie estén librado!' fuera del territorio
de la A¡u.diencia de Pamplona, y que
la instancia deberá llevar adherida
una póli;.m de la Mutualidad judicial de
tre.'; pesetas.

Dado en Ezquioga a 14 de Julio de
193"4.-P. S. ~I., el Secretario (ilegible).
El Juez, José Joaquin :\.zpia.-:u.

" JO-14959

días de ar~esto menor, pago de cator
ce pesetas' oche:nta céntimos de indem
nización a la Compañia de Electrici~

dad del Pacifico y al de las costas de
este juicio. Notifíquesele esta resolu
ción por medio de edictos que se in
sertarán en la GACETA DE MADRID,

Así por esta sentencia, lo pronuncio~
mando y fIrmo.-Manuel Bueno." "

La anterior sentencia fué leida y pu..
blicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA Di!:
MADRID. a fin de que sinra de notifica
ción a dicho denunciado, expido la
presente, visada por S. S- y sellada con
el de este Juzgado y el de mi Secreta
ría, en Chamartin de la Rosa a 4 de
Octubre de 1934-.-El Secretario, Ma
nuel Rosende.-Visto "bueno: el Juez
municipal, Manuel Bueno.

Jo-14960

ESPARRAGALEJQ

Don Francisco Gómez y Gómez,
Juez municipal de Espanagalejo.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario VTopieta
rio y suplente de este Juzgado InlUni
cipal, se anuncia su provisión a con
C'W"So de traslado por téTIlli11,() de
treinta "días, a contar desde la llUbli
cación del presente edicto en la GA
CETA DE ~lo\DRID Y en el Boletin Oficial
de esta provincia. en la forma que ue
termina el articulo 6.0 del Decreto de
31 de Enero del año actual, como com
'Prendi!do en el turno C.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes debidamente reintcgra
das y con los dQiCllll1'Dcntos oorrespon
dientes ante el Juzga'do de primera
instancia de este partido de Mérida.

Este Ministerio colltSta de 1.140 ha
bitantes de hecho y 1.100 de derecho,
y que no tiene más retribución que
los derechos del Arancel.

Dado en Esparragalejo a 1." de Oc
tubre de 1934.-El Secretario habilita
do, Pedro Lozano.-El Juez, Francisco
GÓmez.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzga.do cQn tol
número 820 de orden del año a.ctual
contra An tonio Sánchez, por hurto, se
ha dictado la sentencia, cuyO encabe·
zamiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tin de la Rosa a 25 de Septiemhre de
1934; el Sr. D. :\Ianuel Bucno Paz, Juez
municipal, habiendo 'listo 1'1:-. presen
tes diligencias de iuicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal en re!Jre~t:nt;.le:.ónde
la acción pública, y de la otra, c<lmo
denunciado. Antonio Sánchcz, cuyas
demá.s circunstancias va constan.

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Sánchez a la pena de diez

lo en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia, en la forma
que determina el 3Irticulo 6." del De~

creto-le)" de 31 deEJll:ro del año ac
tual y como comprendida en el gru-
po c) .

Los aspirantes deberán presentar
sus solidtudes debida!mente reintegra
das y COn los dooumentos correspon
dientes ante el Juzgado de primera
instancia de este 'Partido de Arenas de
San !Pedro.

El agraciado percibirá tan sólo loo
derechos de Arancel.

Dado en Cuevas del- VaUe a 9 de
Octubre de 1934.-P. S. M., el Secreta~
rio habilitado, V. Pérez.-El Juez, Flo
rián González.

" " JG-14819

CHAMARTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 7015 de orden del año actual con
tra Francisco García Pertiagudo, por
hurto, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la ülla de Chamar
tín de la Rosa a 25 de Septiembre de
1934; el Sr. D. Manuel.Bueno Paz, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal en representación de
la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Francisco Garcia Perti
agudo, cuyas demás circunstancias da
constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Garcia Pertiagudo a la pe
na de diez días de arresto menor, pa
go de nueve pesetas sesenta y tres cén
timos de indemnización a la Compa
ñía de· Electricidad del Pacífico y al
de costas de este juicio..

Para la notificación de esta senten
cia a dicho denunciado líbrese edicto
en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Bueno."

La anterior sentencia fué leída y
publicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, a fin de que sirva de notifIca
ci.ón a dicho denunciado, expido la
presente, visada por $. S. y sellada con
el de este Juzgado y el de mi Secreta
ria, en Cham~rtin de la Rosa a 4 de
Octubre de 1934.-El Secretario, Ma
nuel Rosente.-Visto bueno: el Juez
municipal, Manuel Bueno.

J0-14908

CUEVAS DEL VALLE

Don riorián G<>nzález Méndez, Juez
lllUlli-c1pal de Cuevas del Vnlle (Avila).

Ha.go saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propiedad
d~ este Juzgado municipal, se anuncia
l>U provisión a concurso doe traslado,
l)()r término de treinta dias, a contar
de~de lapubllcaci6n del presente edio;~

Don Demetrio Ruíz Jiménez, Juez
rtlunic:ipal de la villa ck Ablitas, pro
\'incia de Navarra.

Hago saber: Que hallándose vacan
~ la plaza de Secretario ~lente de
eSte Juzgado !municipal, se anuncia su
provisíón en propiedad por el prime
ro de los tUlI'nos establecidos en la ley.
'"Los aspirantes deberán dirigir sus
solicitudes al señor Juez de primera
instancia del partido de Tudela, den
tro del plazo de treinta días, CO'Iltados
désdé"su publieación en el Boletin Ofi
cial de la provincia y GACETA DE l\1A
DRm~

El agraciado pen:ihirá soilamente
los derechos de Arancel.

l\lIlitas a 5 de Octubre de 1934.-El
Secretario accidental, Timoteo Bonel.
El J.uez~ Demetrio Ruiz.

dula en la "Gaceta de Madrid", com
parezca en este Juzgaodo de instrucción,
a fin de recibirle declaración en el in
dicado sumario e ins~ruirle del oonte
nido del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

y para que sirva de citación en for
ma a Manuel CIares Manzano, previ
niéndole que caso de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, expido la presente en
Totana a 15 de Octubre de 1934.-El
Secrelai"io, Bemadino Hidalgo.

J0-15102

Don Narciso Arbués Sánchez, Jnez
municipál de Castilisca:r, partido de
Sós del -Rey católico y ¡provincia de
Zaragoza.

Hilee saber: Que hallándnse vacante
lap}az.a de Secretario del Juzgado mu
nicipal, se anuncia la misma por el
preseD"te y se saca a concurso de tras
lado,'"por plazo de treinta días, entre
Secit'etarios de Juzgado municipal con
título y "conforme a lo dispuesto en el
articulo 6." del Decreto de 31 de En~

ro -del934. a contar de su inserción
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia "Y GACETA DE MADRID. "

Los .que reunan las COD(~;ciOlies para
opta!" "al concurso y deseen solicitarla,
dtrigid.n sus instancias, debidamente
r~integradas y acompañadas de la do
tiBnentación necesa-ria al Sr. Juez de
ÍIlstrucci'Jn del l)tu"tido.

\ - Esté MuniciPIO consl'.l de 1.026 ha
bitaBtes y se n-dvierte <¡'.le no se reco
nocen en e~te Juzgado otros elJlQ)u
m~ntos que los señalados en el Aran-
f.,,;. ...

, Dado en C3:!)tiliscar a 23 de Mayo ¡;le
1§34.-El Juez municipal, Narciso Ar
Sués:".
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FOfL.~ALUTX

Don Cristóbal Puig Alberti, Juez mu-
nicipal de esta v'illa. -

H8g0 saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado para la provi
sión en propiedad del cargo de Se-
cretario de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión ~. concurso libre,
de COD formidad con lo estahlecido en
el articulo 6.° del Decreto de 31 de
Enero último, por término de treinta
dias, contados desde el siguien~e al dt:
la inserción de e::it~ anuncio en la GA
CETA DE )Lu>RJD.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Lonja, de la ciu
dad de Palma.

Se hace saber que esta población
consta de 682 habitantes de hecho y
758 de derecho.

Fornalutx, l:J de Octubre de 1934.
El Juez, Cristóbal Puig.

J0-14961

LUPION

Don Sebaslián Rodriguez López,
Juez municipal de esta villa de Lu·
pión (Jaén).

Hago s~.Jcr: Que encontrándose va
cante la Secretaria de este Juzgado
municipal y no habiendo habido soli
citantes en el concurso de traslado,
por el que ha· sido anunciada, por el
presente edicto se anuncia nuevamen·
te a concurso libre para su provisión
y conforme dispont! el Real de.::reto
de 29 de Noviembre de 1920, por el
plazo de quince día5, a partir de la
publicación de esle e,j.icto en la GA
CETA DE MADRID Y en el Boletín Oficial
de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solici·
tudes al Juzgado municipal de esta
villa, acompañando a las mismas los
documentos necesarios y de méritos
contraídos por los mismos; haciéndo
seles constar que no hay otros ingre·
sos que los qüe cOl-respondan por el
Arancel, y est¡¡ población consta de
1.092 habitantes.

Lo que se hace público para cono
cimit.nto general y cfectos consiguien
tes.

Lupión, 15 ·de Octubre de 1934.-El
Secretario interino, Juan Miguel Ra·
mirez.-El Juez, Sehastián Rodriguez.

Jo-14962

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

En . los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 967 de orden del año 1934
contra José lnció Gómez, por estafa,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe·
zamientl) y parte dispositiva son del
lenor literal siguiente:

"Sentencis.-En la villa de ~Ill'drl:d

a 11 de Octuure de 1934; el Sr. D. Car
los Fernández Cancela, Juez munici
pal in terino del Ilúmp.ro 17, habiendo
vi<;to las presentes diligencias <le J~

cio verbal de faltas, seguí.ias entre
partes: de la una. el Ministerio fiscal,
en represlOntación de la acción ~úhli

ca, y d~ la otra, como denunciado, Jo
sé lnció Gómez, cuyas circunstancias
constnn,

Fallo que debo condenar y conde-.
no al denunciado José Indó Gómez a

la pena Ce diez días de arresto y al
pago -de las costas.

Así por esta .sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Cm'los F. Can~ela."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha, y para su
inserción en la GACETA DE MAD~1D Y
sirva de notif.cación en forma al de
nunciado José lnció, expido el ipre
sente, visado por S. S. y sellaodo con
el del Juzgado, en MaC;rid a 11 de Oc
tubre de 1934.-EI Secretario, D. Gar
da Fernández.-V.o B.o, el Juez, Car-
Ias F. Cancela. .

.En los autos de jUlcIoverbal de
• faltas seguidos en este Juzgado bajo

e-l número 5í2 de orden del año 19:a
contra Vicente Cusas y Saturnino AJ
barracin, por daños, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y .parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente: .

"Sentencia.-En la villa de Madric:l
a 4 de Octubre de 1934; el Sr. D. Ma·
riano Gil Halenchana, Juez municipal
interino del número 17, habiendo vis·
to las presentes diligencias de jui
cio verb:¡l de faltas, seguidas enlr.e
partes: de la una, el ~inisterio fiscal,
en rep.-esentación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciados,
Vicente Casas y Saturnino Albarraein,
cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Vicente Casas a la
pena de cinco pesetas d-e multa, in
demnización Y al pago de las costa.s,
y, subsidiariamente Y en cuanto a la
responsabilidad civil, al dueño del au
tomóvil. Saturnino Albarracín.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
manda y firmo.-~ariano Gil Balen
chana."

La ánterior sentencia fué publicada
y leída el día de su fecha, y para su
inserción en la GACETA DE MADRID Y
sirva de notificación en forma al de·
nunciado Vicente Casas y Saturnino
Albarraci, expido el presente. visado
por S. S. y sellado con' el 'Ciel
Juzgado, en Madrid a ( -de Octuure
de 1934.-El Secretario, D. García ¡-'er
nández.-'·.o B.O, el Juez interino, Ma
riano Gil Balenchana.

En los autos de juicio verhal de falo
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 541 de orden del año 1934,
con Lra Abllndio Cabere-s y Pascual del
Prado, por Tiña, se ha dicta{1o senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
po~itiva son del tenor literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa de Madrid a
16 de Octubre de 1934; el Sr. D. Manuel
López-Rey Arroio, Juez municipal pro·
pietario del número 17; habiendo vis
to las presentes diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una,· el Ministerio fiscal, en re·
presen,ación de la acción pública, y de
la otra, como denuncindos, Abundio
Caberes Hemanzori }" Pascual del Pra·
do Crespo, cuyas circunstancias cons
tan.

F~llo que debo condenar y condeno
a los denunciados Pascual del Prado
Crespo y Abundio Caberes Hemanzori
a la pena de dnco dias de arresto a

~ada uno y al pago de las costas por
Iguales partes.

Así por esta senten~a 10 pronuncio,
mando y flrmc.....¿llanuel López-Re)·."

La anterior sentencia fué publicada
v leida el día de su fecha. Y pal~·su
inserción en la G.~CE'l·A DE ~1ADRID Y
sirva de notificación en forma al de
nuncia(\Q Pa~al del Prado y Abundio
Caberes, expido el presente, visado por
su señoria y seUado con el del Juz
gado.

~Iadrid a 16 de Octubre de 1934.
El Secretario, D. García Femández.
V.· B.o: el Juez, ManuerLópez~Rey.

En los autos de juicio verbal de falo
tas seguidos en este Juzgado bajo el
númera 827 de orden del año 1931,
contra Faustino Serrano Be1monte, por
lesiones, se ha dictado sentencia. cu)'o
en<:abe:tamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
11 de Octubre de 1934; el Sr. D_ Carlos
Fernández Cancela, Juez municipal in
terino del número 17; habiendo visto
las presentes diligencías de juicio ver·
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal, en repre·
sentación de la acción pública, y de la
otra, co-mo denunciado, Faustino Serra
no Belmonte. cuyas circunstancias
constan, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Faustino Serrano Bel·
monte a la pena de cinco días de arreS
lo y al pago de las costas.

Así por esta Sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-earlos F. Cancela."

La anterior sentencia fué publieada
y leid'll el dia de su fecha. Y para su
inserción en la GAcETA DE :MADRID Y
sirva de notificación en forma al de
nunciado Faustino Serrano Be1monte,
expido el presente. visado por S. S. y
sellado eon el del Juzgado.

Madrid a 11 de Octubre de 1934:.
El Secret~rio. D. Gareia Fernández.
V.o B.D; el Juez, Carlos F. Cancela.··

JD-U963

MARIA. DE LA SALUD

Don Rafael Mate~ M8l1oren, Soez
ro unici pal de la villa de María de la
Salud, prl>vincia de Baleares.

Hago saber: ~ hallándose vaéan
tes las plazas de Secretario suplente
y Alguacil de este Juzgado munieípal,
y teniendo que pro..veerse por COQC\iJ'
so de traslago, con arreglo a lo dis
puesto en las disposiciones legales vi
gentes, se anuncia dicha vacante para
que dentro dd plazo de treinta dias,
contados desde el siguiente al de la
publicaC'Íón de este edicto en el B()l~~

Un Oficial de esta provincia y (~ACI:.'TA.

DE MADRID, pue-dan los aspirantes pr~

s¡;ntar sus solicitudes documentadas
ante el señor Juez de primera instancia
del partido d~ In.ca.

y para su inserción en la GACETA.
DE :\fAIIRID expido el presente en Maria
de la Saktd a 9 de Octubre de 1934.
El Secretario, Pedro MigueI.-ElJuez.
Rafael Matéu.

JD-U820

Sucesores de RIvgo<\eneyra (S. AJ
Paseo de San ~cente, 20.


